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PRESENTACIÓN 

En septiembre del año 2013, la Asociación Dominicana de 

Derecho Administrativo (ADDA) y la Fundación Institucionali-

dad y Justicia (FINJUS) auspiciaron la celebración del XI Foro 

Iberoamericano de Derecho Administrativo (FIDA) que reunió, 

durante una semana, en la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán, República Dominicana, a medio centenar de destaca-

dos profesores Iberoamericanos de Derecho Administrativo. 

Como parte de las actividades del FIDA tuvo lugar un Con-

greso Internacional de Derecho Administrativo dedicado al Dr. 

Raymundo Amaro Guzmán, destacadísimo hombre público do-

minicano y sin lugar a dudas el más importante propulsor del 

desarrollo del Derecho administrativo en la República Domini-

cana. 

Entre los profesores participantes, los venezolanos Allan R. 

Brewer-Carías y Víctor Hernández Mendible, tuvieron el detalle 

de escoger como temas para sus respectivas intervenciones, un 

análisis del derecho administrativo y del proceso contencioso 

administrativo a la luz de la Constitución dominicana del 26 de 

enero del año 2010. 

El fenómeno de la constitucionalización del derecho es una 

realidad en prácticamente todo el mundo, por lo que resulta fun-

damental para el adecuado estudio e interpretación de cualquier 

rama de las ciencias jurídicas acudir a los principios, valores y 

reglas plasmadas en la Constitución de cada país. 
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En la República Dominicana, el nuevo texto fundamental del 

Estado, por vez primera en nuestra historia constitucional, reco-

ge la regulación básica sobre los grandes temas del Derecho 

Administrativo, tales como, los principios de actuación adminis-

trativa, la organización administrativa, la función pública, el 

procedimiento administrativo, los servicios públicos, la regula-

ción de actividades económicas de interés general, las sanciones 

administrativas, la responsabilidad de los entes públicos y sus 

funcionarios, así como lo atinente al control jurisdiccional de la 

Administración a través de una jurisdicción especializada dentro 

del Poder Judicial. 

Es por ello que para la Asociación Dominicana de Derecho 

Administrativo resulta de particular satisfacción iniciar la serie 

de publicaciones “Estudios de Derecho Administrativo” con el 

libro BASES CONSTITUCIONALES DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO Y DEL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN REPUBLICA DOMINICANA que 

recoge las ponencias de los profesores venezolanos antes men-

cionados, como una forma de testimoniarle nuestra gratitud por 

este aporte invaluable para la comprensión de esta importante 

disciplina del Derecho público, cuyo desarrollo resulta funda-

mental para la realización de los derechos fundamentales de las 

personas, y en definitiva, la concretización del Estado Social y 

Democrático de Derecho que proclama el artículo 7 de la Consti-

tución dominicana. 

 

Olivo A. Rodríguez Huertas 

Presidente 

Asociación Dominicana de  

Derecho Administrativo 

(ADDA) 

 



 

LAS BASES CONSTITUCIONALES DEL 

DERECHO ADMINISTRATIVO EN LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Allan R. Brewer-Carías 

I. INTRODUCCIÓN 

Como lo hemos expresado en otro lugar1, uno de los signos 

más característicos del derecho administrativo en el mundo con-

temporáneo es el de su progresiva constitucionalización. Esto ha 

implicado, además, que en el campo del derecho constitucional, 

las Constituciones mismas hayan superado su tradicional conte-

nido orgánico/dogmático relativo a la organización básica del 

Estado y al régimen de los derechos y garantías constitucionales, 

y cada vez con mayor frecuencia hayan venido incorporado a su 

normativa, los principios básicos de la organización y funciona-

                                               

1  Véase Brewer-Carías, A. R.: “Marco constitucional del derecho 
administrativo,” en Revista Iberoamericana de Derecho Público y 
Administrativo, Asociación e Instituto Iberoamericano de Derecho 
Administrativo Prof. Jesús González Pérez, Colegio de Abogados 
de Costa Rica, Año 9, Nº 9, San José, 2009, pp. 127-153; “Bases 
constitucionales del Derecho Administrativo en Venezuela” en Ar-
chivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración. El De-
recho Público en Venezuela y Colombia, Vol. VII, 1984-1985, Ins-
tituto de Derecho Público, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políti-
cas, Universidad Central de Venezuela, Caracas 1986, pp. 215-231. 
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miento de la Administración Pública y de la actividad adminis-

trativa de los órganos del Estado.  

Por ello, con razón, en el derecho público contemporáneo se 

puede hablar de la existencia de unas bases constitucionales del 

derecho administrativo, las cuales, en el caso de la Constitución 

de la República Dominicana del 26 de enero de 2010, se con-

forma por los siguientes principios fundamentales: en primer 

lugar, el principio de la legalidad, que en particular se funda-

menta en la supremacía constitucional; en segundo lugar, el 

principio de la formación del derecho por grados, asegurando la 

sumisión de los órganos del Estado y en particular, de la Admi-

nistración Pública, al ordenamiento jurídico; en tercer lugar, el 

principio de la distribución territorial o vertical de los poderes 

públicos en la organización del Estado y las diversas personas 

jurídicas estatales; en cuarto lugar, el principio de la separación 

orgánica u horizontal de los poderes públicos y la conformación 

de los diversos órganos constitucionales del Estado; en quinto 

lugar, el principio el carácter inter orgánico de la Administra-

ción Pública; en sexto lugar, los principios constitucionales de la 

actividad administrativa como actividad del Estado; en séptimo 

lugar, el principio del ejercicio inter orgánico de las funciones 

del Estado y, en particular, de la función administrativa; en octa-

vo lugar, el principio del carácter inter funcional de los actos 

estatales y, en particular, de los actos administrativos; en noveno 

lugar, el principio de la universalidad del control judicial de los 

actos estatales tanto por la Jurisdicción Constitucional como por 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa; y en décimo lugar, 

el principio de la responsabilidad del Estado y de los funciona-

rios. 

II.  EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD Y LA SUPREMA-

CÍA CONSTITUCIONAL 

El derecho administrativo está montado sobre el principio de 

legalidad, de manera que puede hablarse del mismo cuando los 

órganos del Estado que conforman la Administración Pública o 
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que realizan la función administrativa están sometidos al dere-

cho, y particularmente, al derecho destinado a normar sus actua-

ciones.  

El principio de legalidad es, por tanto, el primero de los prin-

cipios del derecho administrativo que han sido constitucionali-

zados como consecuencia de la concepción del Estado como Es-

tado de derecho o Estado democrático y social de derecho (Art. 

7, Constitución), lo que implica la necesaria sumisión de sus 

órganos y entes al ordenamiento jurídico, el cual está compuesto 

por la propia Constitución, que tiene aplicación directa como 

norma, por las leyes, por los tratados internacionales ratificados 

que rigen en el ámbito interno una vez publicados de manera 

oficial (art. 26.2) y, además, por el conjunto de reglamentos y 

actos normativos dictados por las autoridades competentes2. 

El primer elemento del principio de la legalidad, por tanto, es 

el de la “supremacía de la Constitución,” que la Constitución 

dominicana ha regulado en forma expresa en su artículo 6, al 

disponer que la misma es “norma suprema y fundamento del or-

denamiento jurídico del Estado,” a la cual están sujetas “todas 

las personas y los órganos que ejercen potestades públicas”, 

constituyendo uno de los deberes fundamentales de las personas 

el “acatar y cumplir la Constitución y las leyes, respetar y obe-

decer las autoridades establecidas por ellas” (art. 75.1). En la 

Constitución, además, se atribuyó a los tratados, pactos y con-

venciones relativos a derechos humanos, suscritos y ratificados 

por el Estado dominicano, “jerarquía constitucional” disponién-

dose que “son de aplicación directa e inmediata por los tribuna-

les y demás órganos del Estado”. 

                                               

2  Véase Moles Caubet, A.: El principio de legalidad y sus implica-
ciones, Universidad Central de Venezuela, Facultad de Derecho, 
Publicaciones del Instituto de Derecho Público, Caracas, 1974.  
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Como complemento de la supremacía constitucional, la Cons-

titución dominicana, además, incorporó en su propio texto el 

principio de lo que Hans KELSEN llamó la “garantía objetiva de 

la Constitución” al declarar que “son nulos de pleno derecho to-

da ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a esta 

Constitución”. 

Todos los órganos del Estado que ejercen los poderes públi-

cos, por tanto, están sometidos a la Constitución, siendo sus atri-

buciones “únicamente las determinadas” en ella y en las leyes 

(art 4), lo que se ratifica, por ejemplo, respecto del Poder Judi-

cial, al disponer el artículo 149.II que los “tribunales no ejer-

cerán más funciones que las que les atribuyan la Constitución y 

las leyes.” En relación con los órganos que conforman la Admi-

nistración Pública, por otra parte, el artículo 138 de la propia 

Constitución también dispone que la misma debe realizar su ac-

tuación “con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del 

Estado”. 

Por tanto, conforme a este principio de sumisión al ordena-

miento jurídico de todos los órganos que ejercen los poderes 

públicos y, en particular, de los que conforman la Administra-

ción Pública, que es el principio de legalidad, todas las activida-

des de los órganos y entes del Estado, y de sus autoridades y 

funcionarios, deben realizarse conforme a la Constitución, a las 

leyes, tanto orgánicas como ordinarias (arts. 112, 113), a los tra-

tados y a todas las otras fuentes del derecho que les sean aplica-

bles en su actuación, dentro de los límites establecidos por las 

mismas. Toda actuación contraria a la Constitución, a la ley o a 

alguna otra fuente del derecho administrativo vicia la actuación 

de ilegalidad. Por ejemplo, como lo indica la Constitución es-

pecíficamente al proteger la función pública, declarando que “La 

separación de servidores públicos que pertenezcan a la Carrera 

Administrativa en violación al régimen de la Función Pública, 

será considerada como un acto contrario a la Constitución y a la 

ley” (art. 145). Y todo acto estatal contrario al ordenamiento 
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jurídico, lo hace susceptible de ser impugnada ante los tribunales 

competentes que ejercen el control de constitucionalidad (art. 

185) o de legalidad de los actos estatales (art. 165.2).  

III.  EL PRINCIPIO DE LA FORMACIÓN DEL DERECHO 

POR GRADOS 

Ahora bien, en relación con el principio de legalidad, en el 

ordenamiento jurídico dominicano se pueden distinguir, por una 

parte, las normas que integran la Constitución en sí misma, co-

mo derecho positivo superior; y por la otra, las normas que son 

sancionadas por alguno de los órganos que ejercen los poderes 

públicos con poderes derivados de la Constitución. En otras pa-

labras, particularmente en un sistema como el dominicano, con 

Constitución escrita, se establece una distinción: primero, entre 

la norma constitucional en sí misma, y las normas (básicamente 

las leyes) o los actos dictados en ejecución de sus disposiciones; 

segundo, entre ese primer nivel de ejecución de la Constitución 

que está básicamente conformado, desde el punto de vista nor-

mativo, por la legislación y las normas dictadas en ejecución de 

la misma, particularmente los reglamentos; y tercero, los demás 

actos y normas dictados en ejecución del conjunto normativo 

que deriva de los dos primeros niveles de ejecución de la Consti-

tución, donde están generalmente los actos administrativos. 

Se puede decir, por tanto, que las normas que integran el or-

denamiento jurídico de la República Dominicana, partiendo de 

la Constitución, se organizan en forma jerárquica, de manera que 

existen normas en un nivel superior que siempre prevalecen so-

bre otras normas de nivel inferior. Se trata del principio de la 

formación del derecho por grados, también derivado de las ideas 

de Hans KELSEN sobre los sistemas jurídicos como una jerar-

quía de normas, lo cual permite determinar la relación jerárquica 
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que existe entre el conjunto normas o de reglas de derecho que 

forman el ordenamiento3. 

Ello implica que en el análisis global del ordenamiento jurídi-

co se puede establecer una distinción entre aquéllos actos de los 

órganos del Estado, que ejercen los poderes públicos, que se dic-

tan en ejecución directa e inmediata de la Constitución, es decir, 

que son dictados directamente en ejercicio de potestades consti-

tucionales; y aquéllos cuya ejecución no está directamente rela-

cionada con la Constitución, y que se dictan en ejercicio directo 

de poderes y competencias establecidos en normas de derecho 

inferiores a la Constitución. Estos son los actos de ejecución di-

recta e inmediata de la legislación, y de ejecución indirecta y 

mediata de la Constitución4.  

Los primeros, es decir, los actos realizados en ejecución dire-

cta e inmediata de la Constitución, precisamente por ello, sólo 

están y pueden estar sometidas a lo que dispone el texto funda-

mental, no teniendo el Legislador, en general, competencia para 

regularlas mediante leyes; y los segundos, en cambio, son los 

actos realizados en ejecución directa e inmediata de la legisla-

ción, e indirecta y mediata de la Constitución, las cuales, preci-

samente por ello, además de estar sometidos al texto fundamen-

tal (como toda actividad estatal), están sometidos a las regula-

ciones establecidas, además de la Constitución, en las leyes y en 

las otras fuentes del derecho.  

                                               

3  Véase Kelsen, H.: Teoría pura del Derecho, Buenos Aires 1981, p. 
135. 

4  Véase sobre el sistema jerarquizado o graduado del orden jurídico 
en el orden constitucional venezolano Brewer-Carías, A. R.: Dere-
cho Administrativo, Tomo I, Ediciones de la Facultad de Derecho, 
Caracas, 1975, pp. 373 y ss.; Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Tomo VI (Evolución Histórica del Estado), Universidad 
Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas,-San 
Cristóbal 1996, pp. 107-117. 
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Los primeros, por otra parte, dada la ejecución directa e in-

mediata de la Constitución, sólo están sometidos al control de 

constitucionalidad a cargo de la Jurisdicción Constitucional que 

corresponde al Tribunal Constitucional (Arts. 184, 185); los se-

gundos, en cambio, están sometidos al control de constituciona-

lidad y de legalidad que corresponden a las otras Jurisdicciones 

del Poder Judicial, tanto a las ordinarias, como sucede con las 

apelaciones y la casación en lo que concierne a la actividad judi-

cial; como a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Arts. 

165) y la jurisdicción contencioso electoral (art. 214) cuando se 

trata de actividades administrativas.  

En cuanto a los actos sometidos al control de la Jurisdicción 

Constitucional, en la enumeración del artículo 185.1 de la Cons-

titución, puede decirse que sólo las “leyes” dictadas por el Con-

greso Nacional tienen siempre el carácter de ser actos dictados 

en ejecución directa e inmediata de la Constitución (art. 93.1). 

En cuanto a los “decretos, reglamentos, resoluciones y ordenan-

zas” que se enumeran en dicha norma, en cambio, sólo están 

sometidos al control del Tribunal Constitucional aquellos dicta-

dos por los órganos constitucionales en ejecución directa e in-

mediata de la Constitución. 

Los otros decretos, reglamentos, resoluciones y ordenanzas 

dictados en ejecución directa de la legislación (y sólo indirecta 

de la Constitución), junto con las demás decisiones o “actos, ac-

tuaciones y disposiciones de autoridades administrativas” (art. 

165.2), están sometidos al control de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. Por tanto, las actividades administrativas, por 

esencia, constituyen actividades estatales que se realizan siempre 

en ejecución directa e inmediata de la legislación y, por tanto, en 

ejecución indirecta y mediata de la Constitución. Precisamente 

por ello, se dice que los actos administrativos son esencialmente 

de carácter sublegal, pues están sometidos no sólo a la Constitu-

ción sino a la ley, y por eso es que su control corresponde a la 
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Jurisdicción contencioso administrativa y en su caso, a la Juris-

dicción contencioso electoral (art. 214). 

De lo anterior resulta, que toda actividad administrativa, ante 

todo, desde el punto de vista formal, es siempre una actividad 

que es de carácter sublegal, es decir, de ejecución directa e in-

mediata de la legislación y de ejecución indirecta y mediata de la 

Constitución. Por supuesto, también las actividades judiciales 

son siempre de carácter sublegal, siendo la diferencia entre una y 

otra, entro otros múltiples factores, fundamentalmente de carác-

ter orgánico, en el sentido de que las actividades judiciales 

siempre las realizan órganos autónomos e independientes en eje-

cución de la función jurisdiccional, como lo son los órganos que 

ejercen el Poder Judicial. En cambio, las actividades administra-

tivas son dictadas siempre por órganos jerarquizados, es decir, 

que responden al principio de la jerarquía (art. 138, 170). 

En contraste con la actividad administrativa y con la actividad 

de los órganos judiciales que son siempre de rango “sublegal,” 

están todos los otros actos de los órganos constitucionales que se 

consideran como de rango “legal” (es decir, rango que en rela-

ción con la Constitución es similar al que tienen las leyes) y que 

son los que se dictan en ejecución directa de la Constitución. En-

tre ellos están, primero, las leyes dictadas por el Congreso Na-

cional (art. 93.1), pero también están todos aquellos actos parla-

mentarios que aún cuando no tienen “forma de ley,” se dictan en 

ejecución directa de la Constitución, como por ejemplo, los in-

terna corporis, dictados en ejercicio de sus atribuciones privati-

vas, por el Senado (art. 80) y por la Cámara de Diputados (art. 

83), y muchos actos dictados en ejercicio de sus atribuciones 

vinculados con la legislación (por ejemplo, art. 93.1, literales: e, 

f, ñ, p, k) o en “materia de fiscalización y control” (art. 93.2). El 

Congreso, por otra parte, también adopta actos administrativos 

de rango sublegal, por ejemplo, en materia de administración de 

su personal (función pública), que por ello están sometidos al 
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control de legalidad por parte de la jurisdicción contencioso ad-

ministrativa. 

Los actos de gobierno, es decir, los actos dictados por el Pre-

sidente de la República en ejercicio directo de atribuciones cons-

titucionales,5 y que por tanto, tienen su fuente normativa en la 

Constitución de manera que no pueden estar regulados o limita-

dos por el Congreso mediante leyes (art. 93.1.q), tienen el mis-

mo rango de ejecución directa de la Constitución que las leyes, y 

por ello, el control jurisdiccional que se ejerce sobre ellos es sólo 

un control de constitucionalidad a cargo del Tribunal Constitu-

cional. Es el caso, por ejemplo, de los actos dictados por el Pre-

sidente de la República en ejercicio de algunas de sus atribucio-

nes como Jefe de Estado (por ejemplo, art. 128.1, literales c, g, 

h, l). En cuanto a los actos dictados por el Presidente de la Re-

pública, en los cuales ejecuta básicamente disposiciones legales, 

los mismos por su carácter sublegal, son actos administrativos y 

están sometidos al control de la Jurisdicción contencioso admi-

nistrativa.  

Otros “órganos constitucionales” previstos en la Constitución 

de la República Dominicana, precisamente por tener tal carácter 

(art. 275), también pueden dictar actos de ejecución directa de la 

Constitución cuando ejercen atribuciones directamente asigna-

das en la Constitución. Es el caso, por ejemplo, del Consejo Na-

cional de la Magistratura, el cual conforme al artículo 179 de la 

Constitución, tiene la función de designar a los jueces de la Su-

prema Corte de Justicia, del Tribunal Constitucional y del Tri-

bunal Superior Electoral, siendo la Constitución misma la que 

                                               

5  Brewer-Carías, A. R.: “Comentarios sobre la doctrina del acto de 
gobierno, del acto político, del acto de Estado y de las cuestiones 
políticas como motivo de inmunidad jurisdiccional de los Estados 
en sus Tribunales nacionales,” en Revista de Derecho Público, Nº 
26, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, abril-junio 1986, pp. 
65-68. 
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establece los “criterios para la escogencia” (art. 180), y de sepa-

rar, luego de una evaluación de desempeño, a un juez de la Su-

prema Corte de Justicia (art. 181). Estos actos del Consejo Na-

cional de la Magistratura, por supuesto, no son actos administra-

tivos, sino actos estatales de ejecución directa de la Constitución 

y, por tanto, sometidos al control jurisdiccional por parte del 

Tribunal Constitucional.  

De lo anterior resulta, por tanto, que lo que constituyen las 

normas de derecho en relación con cada órgano del Estado varía 

y tiene un ámbito diferente dependiendo de la posición que cada 

norma o acto del Estado tenga en el sistema jurídico jerarquiza-

do de normas. Por ello, para el Congreso Nacional, legalidad 

quiere decir constitucionalidad o sumisión a la Constitución, 

igual que para el Jefe de Estado con respecto a los actos de go-

bierno o para el Consejo Nacional de la Magistratura cuando 

nombra los jueces de los altos órganos judiciales. En estos casos, 

dichos actos se adoptan en ejecución directa e inmediata de la 

Constitución, sin la interferencia de actos legislativos, en forma 

tal que sólo están subordinados a la Constitución y no puede en 

general haber ley alguna que los condicione salvo ejecutando 

previsiones constitucionales, dando origen al control judicial de 

la constitucionalidad de los actos estatales (Jurisdicción Consti-

tucional)6. 

                                               

6  Véase Brewer-Carías, A. R.: La Justicia Constitucional. Procesos 
y procedimientos constitucionales, Ed. Porrúa, México 2007; Insti-
tuciones Políticas y Constitucionales, Tomo VII (La justicia consti-
tucional), Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas-San Cristóbal 1996; El sistema de justicia cons-
titucional en la Constitución de 1999 (Comentarios sobre su desa-
rrollo jurisprudencial y su explicación, a veces errada, en la Expo-
sición de Motivos), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000; 
”La Justicia Constitucional en la Nueva Constitución” en Revista 
de Derecho Constitucional, Nº 1, Septiembre-Diciembre 1999, 
Editorial Sherwood, Caracas, 1999, pp. 35-44; y Brewer-Carías, A. 
R. y Hernández, V.: Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justi-
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Por supuesto, además de los actos dictados en ejecución dire-

cta e inmediata de la Constitución, en los sistemas legales gra-

duados que han dado origen a los sistemas de control judicial o 

jurisdiccional de la constitucionalidad, es evidente que el princi-

pio de legalidad, por su ámbito, desempeña un papel mucho más 

importante en el segundo nivel de ejecución del ordenamiento 

jurídico, es decir, respecto de aquellos actos del Estado dictados 

en ejecución directa e inmediata de la legislación, o en ejecución 

indirecta y mediata de la Constitución. Aquí, el principio de le-

galidad se ha desarrollado en el pleno sentido de la palabra, par-

ticularmente con referencia a la Administración Pública, dando 

origen al control judicial o jurisdiccional de la legalidad de los 

actos administrativos (Jurisdicción contencioso administrativa)7, 

y por consiguiente, al derecho administrativo. 

En consecuencia, en un Estado de derecho, el grado de sumi-

sión de la Administración Pública al principio de la legalidad es 

de mayor ámbito que el de la sumisión a las normas de derecho 

por parte de los órganos constitucionales del Estado. El Congre-

so está sometido a la Constitución e, incluso, el Jefe de Estado y 

de Gobierno, cuando dicta actos de gobierno sólo está sometido, 

en general, a la Constitución; mientras que los órganos y las au-

toridades administrativas están envueltos en un área de legalidad 

                                               

cia. Procesos y procedimientos constitucionales, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2010. 

7  Véase Brewer-Carías, A. R.: Nuevas tendencias en el contencioso 
administrativo en Venezuela, Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas 1993; La Jurisdicción Contencioso Administrativa en Venezue-
la, Asociación Venezolana de Derecho Administrativo y Ciencias 
de la Administración, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1983; 
Instituciones Políticas y Constitucionales, Tomo VII (La justicia 
contencioso administrativa), Universidad Católica del Táchira-
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal 1996; Bre-
wer-Carías, A. R. y Hernández, V.: Ley Orgánica de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2010. 
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de mayor ámbito puesto que están sometidos a la "legislación," 

la cual ejecutan. Esta es la razón por la cual, en este campo, el 

principio de legalidad tomó el significado que normalmente tie-

ne en relación a la actividad administrativa del Estado contem-

poráneo.  

IV.  EL PRINCIPIO DE LA DISTRIBUCIÓN VERTICAL O 

TERRITORIAL DE LOS PODERES PÚBLICOS Y LAS 

PERSONAS JURÍDICAS ESTATALES. 

1.  El principio de la distribución territorial de los poderes 

públicos 

El derecho administrativo, como derecho que rige la organi-

zación y funcionamiento de la Administración Pública, está con-

dicionado por la concreta organización constitucional del Esta-

do, pues de ella deriva que exista desde el punto de vista orgáni-

co, una Administración Pública, o múltiples Administraciones 

Pública, personificadas o no.  

Dicha organización deriva, como ocurre en la República Do-

minicana, de otro principio que condiciona al derecho adminis-

trativo, y que es el principio de la distribución territorial o verti-

cal del poder público8 el cual se adopta en la Constitución de 

2010, aún cuando en forma limitada como descentralización 

política establecida sólo hacia el nivel de la Administración lo-

cal. La República Dominicana es por tanto en la Constitución, 

una “República Unitaria” (art. 7) o “Estado Unitario” (art. 193), 

con elementos de descentralización política hacia la Administra-

ción local.  

                                               

8  Véase sobre ello, Brewer-Carías, A. R.: “La distribución territorial 
de competencias en la Federación venezolana” en Revista de Estu-
dios de Administración Local. Homenaje a Sebastián Martín Re-
tortillo, Nº 291, enero-abril 2003, Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, Madrid 2003, pp. 163-200. 
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En efecto conforme al artículo 193 de la Constitución, al de-

clararse a la República Dominicana como un “Estado unitario,” 

se precisa que el mismo tiene una “organización territorial” con 

la finalidad de propiciar el desarrollo integral y equilibrado del 

territorio, así como el de sus habitantes, “compatible con sus ne-

cesidades y con la preservación de sus recursos naturales, de su 

identidad nacional y de sus valores culturales.” Esta organiza-

ción territorial se debe implementar “conforme a los principios 

de unidad, identidad, racionalidad política, administrativa, social 

y económica”.  

Esta organización territorial, como se dijo, desde el punto de 

vista político está montada en un sistema de distribución vertical 

del poder público entre el Estado y la Administración local, con-

formada ésta última básicamente por los municipios, los distritos 

municipales y el Distrito Nacional, que es la ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, capital de la República y asiento del go-

bierno nacional (art. 13). 

Además, la Constitución establece un sistema de organización 

territorial del Estado, en regiones y provincias que regula la 

Constitución y que la ley debe establecer (art. 12), que aparecen 

más como instancias dependientes del Poder Ejecutivo nacional, 

y que no son parte de un proceso de descentralización política, 

pues no tienen autoridades electas, sino más bien aparecen para 

la actuación desconcentrada del Estado nacional en el territorio 

(arts. 196-198).  

A tal efecto, el artículo 12 de la Constitución, ubicado en la 

normativa relativa al “territorio nacional” regula la “división 

político administrativa” del mismo, estableciendo que “para el 

gobierno y la administración del Estado, el territorio de la Re-

pública se divide políticamente en un Distrito Nacional y en las 

regiones, provincias y municipios que las leyes determinen.” Se 

destaca de esta norma, sin embargo, que a pesar del carácter de 

entes descentralizados “políticamente” que tiene el Distrito Na-

cional, los Municipios y los distritos municipales como parte de 
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la Administración Local, se los enumera dentro de la misma “di-

visión político administrativa” del territorio para el gobierno y 

administración del Estado que incluye organizaciones descon-

centradas del nivel nacional como las regiones y provincias, de-

pendientes del Poder Ejecutivo nacional. 

En efecto, la Constitución organiza a la Administración local, 

atribuyéndola, conforme al artículo 199, al Distrito Nacional 

(art. 13), a los municipios y a los distritos municipales, a los cua-

les se los declara que “constituyen la base del sistema político 

administrativo local.” La Constitución las concibe como “perso-

nas jurídicas de Derecho Público, responsables de sus actuacio-

nes,” que “gozan de patrimonio propio, de autonomía presupues-

taria, con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, 

fijadas de manera expresa por la ley y sujetas al poder de fiscali-

zación del Estado y al control social de la ciudadanía, en los 

términos establecidos por esta Constitución y las leyes.” Se trata, 

por tanto, sin duda de entes descentralizados políticamente (el 

Distrito Nacional, los municipios y de los distritos municipales), 

lo que deriva del hecho de que cada uno de ellos debe tener su 

propio gobierno local electo democráticamente (art. 201), y por 

tanto autónomo, a cargo de un ayuntamiento (Concejo de Regi-

dores y la Alcaldía) en los dos primeros casos, y de una Junta de 

Distrito en el último caso. Por ello, además, la Constitución ga-

rantiza la autonomía de las administraciones locales, en particu-

lar, la autonomía presupuestaria, asignándoles la potestad nor-

mativa y administrativa. 

Es precisamente porque se trata de instancias políticas des-

centralizadas que forman el “sistema político administrativo lo-

cal,” que la Constitución, por ejemplo, les atribuye competencias 

tributarias directamente (art. 200), previendo además, la posibi-

lidad de transferencia de competencias del Estado hacia los mu-

nicipios. En tal sentido, el artículo 204 dispone que el Estado 

debe propiciar “la transferencia de competencias y recursos 

hacia los gobiernos locales, de conformidad con esta Constitu-
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ción y la ley” debiendo implementarse dichas transferencias me-

diante políticas de desarrollo institucional, capacitación y profe-

sionalización de los recursos humanos. 

La Constitución establece, además, los principios generales 

de la organización del poder público local o municipal particu-

larmente en el Distrito Nacional y los Municipios, siendo instan-

cias descentralizadas políticamente con gobiernos electos y con-

forme al principio de distribución territorial de los poderes 

públicos, en ese nivel local también se originan, conforme al 

principio de separación orgánica de poderes, la existencia de dos 

poderes públicos: el Poder Legislativo local y el Poder Ejecutivo 

local. Así, al disponer que el gobierno del Distrito Nacional y el 

de los municipios debe estar a cargo del Ayuntamiento, el artícu-

lo 201 precisa que éste debe estar constituido por “dos órganos 

complementarios entre sí,” que son el Concejo de Regidores y la 

Alcaldía. El Concejo de Regidores es un órgano “exclusivamen-

te normativo, reglamentario y de fiscalización integrado por re-

gidores,” y la Alcaldía “es el órgano ejecutivo” encabezado por 

un alcalde, cuyo suplente se denomina vice alcalde. 

2.  Las diversas personas jurídicas de derecho público te-

rritoriales y el sentido de la expresión “Estado”  

en la Constitución 

La consecuencia de la distribución territorial del poder, inclu-

so aún cuando pueda considerarse de carácter limitado dada la 

concepción de la República Dominicana como un Estado Unita-

rio, es que en el ordenamiento constitucional dominicano condu-

ce a la existencia de dos niveles autónomos de Administración 

Pública: la Administración Pública del Estado, y la Administra-

ción Pública Local o municipal, cada una integrada en una per-

sona jurídica territorial de derecho público distinta: el Estado, a 

nivel nacional, al que se reconoce personalidad jurídica (art. 3); 

y el Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales 

a nivel local, a los cuales el artículo 199 de la Constitución, ex-

presamente los califica como “personas jurídicas de derecho 
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público.” La Nación Dominicana, por tanto, en el ámbito inter-

no, está conformada por estos dos niveles de personas jurídicas 

de derecho público territoriales9. 

La expresión “Estado”10, por tanto, tiene en el texto de la 

Constitución dos significados, pues en algunos casos las normas 

la utilizan para referirse a la totalidad de los sujetos que confor-

man la organización política estatal, en el sentido de Estado Uni-

tario, tanto con proyección en el ámbito internacional como en el 

ámbito interno; y en otros casos, algunas normas la utilizan para 

referirse sólo a la persona jurídica de derecho público del nivel 

“nacional” del Estado en contraste con las otras personas de de-

recho público que se regulan en la Constitución. En el primer 

sentido de la utilización de la expresión Estado para referirse a la 

República Dominicana en su globalidad en relación con la co-

munidad internacional, es que se utiliza la expresión Estado, por 

ejemplo, en los artículos 1, 3, 26 y 74.3. 

La expresión Estado también se utiliza en la Constitución pa-

ra referirse, en el ámbito interno, a la totalidad de personas y 

órganos estatales, considerados como una unidad, lo cual ocurre 

en la mayoría de los artículos constitucionales, como por ejem-

plo, los referidos a las obligaciones y deberes que se asignan a 

todos los órganos estatales para asegurar y garantizar los dere-

chos constitucionales. Es el caso, por ejemplo, de la utilización 

de la expresión Estado en los artículos 38, 39, 42, 45, 50, 51, 54, 

                                               

9  Véase por ejemplo, Brewer-Carías, A. R.: “El régimen de las per-
sonas jurídicas estatales político-territoriales en la Constitución de 
1999” en El Derecho constitucional y público en Venezuela. 
Homenaje a Gustavo Planchart Manrique, Tomo I, Universidad 
Católica Andrés Bello, Tinoco, Travieso, Planchart & Núñez, 
Abogados, Caracas 2003, pp. 99-121. 

10  Véase por ejemplo, Brewer-Carías, A. R.: “Sobre los conceptos de 
Estado, República y Nación en la Constitución de 1999,” en Libro 
Homenaje a Alfredo Arismendi, Instituto de Derecho Público, Uni-
versidad Central de Venezuela, Caracas 2012.  
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55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 75 todos relativos 

a derechos fundamentales. Igualmente se utiliza la expresión Es-

tado en las normas que regula el universo de los órganos y per-

sonas estatales de cualquier nivel, por ejemplo en las normas re-

lativas a la concepción del Estado como democrático y social de 

derecho (art. 7), a la división territorial del Estado (art. 12); al 

jefe del Estado (art. 122); a la Administración del Estado (art. 

165, 166), a la función pública (arts. 142, 144, 146), y a los ser-

vicios públicos (art. 147); al régimen de la economía (art. 218, 

219, 222), de la contabilidad pública (art. 245, 248) y del gasto 

público (art. 75.6); a la seguridad del Estado (art. 128, 261, 264); 

y a la competencia del Congreso (art. 93.1.q), o del Tribunal 

Constitucional (art. 184). La típica norma en la que se utiliza la 

expresión Estado en el ámbito interno, para englobar la totalidad 

de las personas estatales y los órganos de los poderes públicos 

es, por ejemplo, la del artículo 8, destinada a definir la “función 

esencial del Estado” que es “la protección efectiva de los dere-

chos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención de 

los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 

equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad indivi-

dual y de justicia social, compatibles con el orden público, el 

bienestar general y los derechos de todos y todas.” Esta función, 

por supuesto, no sólo corresponde a los órganos constitucionales 

y los poderes públicos nacionales sino también a los que con-

forman la Administración Pública local. 

En otras normas constitucionales, sin embargo, la expresión 

“Estado” se utiliza en sentido más restrictivo, para identificar la 

persona jurídica territorial de ámbito “nacional,” diferenciada de 

las otras personas jurídicas de derecho público territoriales, por 

ejemplo, del ámbito local. Es el caso de los artículos relativos, 

por ejemplo, a los Ministros del Estado (art. 134), al Ministerio 

Público (art. 169) y a la defensa Pública (art. 177); a los bienes 

públicos o del Estado (art. 15, 49.5, 64.4; 128); a las finanzas 

públicas y el régimen monetario (art. 196, 228, 230, 233, 237, 
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238); a los organismos descentralizados y autónomos del nivel 

nacional (art. 93.2.c; 95; 128.b; 141; 159.3); a los cuerpos de se-

guridad del Estado (128). En especial, en el artículo 200, se usa 

la palabra Estado en relación con los contratos públicos, diferen-

cia de las otras personas de derecho público; y en los artículos 

194, 204 y 207 la expresión Estado se utiliza para referirse a la 

persona estatal nacional en relación con las personas territoriales 

locales.  

De acuerdo a lo anterior, por tanto, en la Constitución de la 

República Dominicana, el Estado, en sus diversas acepciones y, 

en particular, las personas jurídicas territoriales de derecho 

público que derivan del sistema constitucional de distribución 

territorial del poder, son las que como sujetos de derecho actua-

lizan la voluntad estatal en el cumplimiento de los fines de las 

mismas y en relación con los administrados. Entre los órganos 

de esas personas jurídicas de derecho público están los que con-

forman la Administración Pública, o mejor, la Administración 

Pública nacional y la Administración Pública local, o los que 

desarrollan actividades administrativas. Esos órganos son los 

que constituyen objeto de regulación por parte del derecho ad-

ministrativo porque, en definitiva, son las que establecen las re-

laciones jurídico-administrativas con los otros sujetos de dere-

cho y los administrados.  

3.  Las personas jurídicas de derecho público no territoria-

les 

Pero en la organización del Estado, las personas jurídicas es-

tatales no se agotan en las personas de derecho público territoria-

les. En la Constitución, en efecto, además de ellas, se regulan un 

conjunto de personas jurídicas de derecho público no territoria-

les, que son producto de la descentralización funcional y no de la 

descentralización territorial.  

En el derecho público dominicano, por tanto, hay dos clasifi-

caciones de las personas jurídicas estatales: las personas jurídi-
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cas de derecho público y las personas jurídicas de derecho pri-

vado; y en cuanto a las personas jurídicas de derecho público, las 

personas jurídicas de derecho público territoriales, y las no terri-

toriales11.  

Ya nos hemos referido a las personas de derecho público te-

rritoriales que son el Estado (en su concepción “nacional”), el 

Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales. En 

cuanto a las personas jurídicas de derecho público no territoria-

les, de acuerdo con el artículo 141 de la Constitución, son los 

que se denominan como “organismos autónomos y descentrali-

zados,” al disponer que mediante ley se pueden crear “organis-

mos autónomos y descentralizados en el Estado, provistos de 

personalidad jurídica, con autonomía administrativa, financiera y 

técnica,” los cuales deben siempre estar “adscritos al sector de la 

administración compatible con su actividad, bajo la vigilancia de 

la ministra o ministro titular del sector”.  

Además, la Constitución regula directamente como persona 

jurídica de derecho público no territorial al Banco Central de la 

República, al establecer en su artículo 222, que se trata de “una 

entidad de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio 

propio y autonomía funcional, presupuestaria y administrativa.” 

Igualmente, en la Constitución se regulan directamente otras 

                                               

11  Véase sobre las clasificaciones de las personas jurídicas en el dere-
cho administrativo, en Brewer-Carías, A. R.: “La distinción entre 
las personas públicas y las personas privadas y el sentido actual de 
la clasificación de los sujetos de derecho,” en Revista Argentina de 
Derecho Administrativo, Nº 12, Buenos Aires, 1977, pp. 15 a 29; 
en Revista de la Facultad de Derecho, Universidad Central de Ve-
nezuela, Nº 57, Caracas, 1976, pp. 115 a 135; y en Fundamentos 
de la Administración Pública, Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 1980, pp. 223 a 248. Igualmente Brewer-Carías, A. R.: “Sobre 
las personas jurídicas en la Constitución de 1999” en Derecho 
Público Contemporáneo. Libro Homenaje a Jesús Leopoldo 
Sánchez, Estudios del Instituto de Derecho Público, Universidad 
Central de Venezuela, enero-abril 2003, Volumen 1, pp. 48-54.  
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personas jurídicas de derecho público no territoriales que son la 

Junta Central Electoral (art. 212) y la Cámara de Cuentas (art. 

248).  

Estas personas jurídicas de derecho público no territoriales 

también son, por tanto, manifestación del principio administrati-

vo de la descentralización, pero en este caso, de la descentraliza-

ción funcional (distinta a la descentralización político territorial), 

mediante el cual el Estado (aparte de las previstas en la Consti-

tución) por ley puede crear personas jurídicas para el cumpli-

miento de determinadas misiones. Al establecerse que en estos 

casos se necesita de una ley para la creación de estas entidades, 

se entiende que se trata de personas jurídicas de derecho público, 

cuyo signo clásico de identificación, es su creación mediante 

ley.  

Por otra parte, la Constitución establece directamente un con-

junto de aspectos del régimen general aplicable a todas las per-

sonas jurídicas de derecho público, independientemente de que 

se trate de personas de derecho público territoriales producto de 

la descentralización política territorial (Estado, Distrito Nacio-

nal, municipios, distritos municipales) o de personas jurídicas de 

derecho público no territoriales creadas en la Constitución o 

producto de la descentralización funcional (organismos autóno-

mos y descentralizados del Estado). En tal sentido se destacan 

diversas previsiones de la Constitución en las que se refiere ex-

presamente a las “personas jurídicas de derecho público,” 

abarcándolas a todas. 

En primer lugar, el artículo 148 que se refiere a la responsabi-

lidad civil, en el cual se dispone que “las personas jurídicas de 

derecho público y sus funcionarios o agentes serán responsables, 

conjunta y solidariamente, de conformidad con la ley, por los 

daños y perjuicios ocasionados a las personas físicas o jurídicas 

por una actuación u omisión administrativa antijurídica”. 
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En segundo lugar, el artículo 220 sobre la “sujeción al orde-
namiento jurídico” en materia de “contratos del Estado y de las 
personas de derecho público” suscritos con personas físicas o 
jurídicas extranjeras domiciliadas en el país, en el cual se dispo-
ne que en el texto de los mismos “debe constar el sometimiento 
de éstas a las leyes y órganos jurisdiccionales de la República.” 
Prevé la norma, sin embargo, que “el Estado y las demás perso-
nas de derecho público pueden someter las controversias deriva-
das de la relación contractual a jurisdicciones constituidas en 
virtud de tratados internacionales vigentes” y al “arbitraje nacio-
nal e internacional, de conformidad con la ley”. 

4.  Las personas jurídicas estatales de derecho privado 

De la regulación en la Constitución sobre las “personas jurí-
dicas de derecho público,” se deriva, sin duda, que también hay 
personas jurídicas estatales que pueden tener forma jurídica de 
derecho privado. La distinción entre ellas, por tanto, deriva de su 
creación y constitución mediante mecanismos de derecho públi-
co regulados en la propia Constitución o en las leyes, o mediante 
los mecanismos regulados en el derecho privado, particularmen-
te en la legislación civil o comercial.  

Esta distinción entre las personas jurídicas de derecho público 
(territoriales o no territoriales) y las personas jurídicas estatales 
de derecho privado, no sólo se recoge en general en la Constitu-
ción (art. 149.I), sino que resulta de la regulación expresa del 
artículo 219 de la propia Constitución relativa a la obligación del 
Estado debe fomentar la iniciativa económica privada, creando 
las políticas necesarias para promover el desarrollo del país. La 
norma, sin embargo, agrega que bajo el principio de subsidiari-
dad, el Estado, “por cuenta propia o en asociación con el sector 
privado y solidario, puede ejercer la actividad empresarial con el 
fin de asegurar el acceso de la población a bienes y servicios 
básicos y promover la economía nacional.” Para ello, el Estado 
puede establecer personas de derecho privado de capital entera-
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mente estatal o como empresa mixta en asociación con capitales 
privados, es decir, empresas del Estado12. 

** 

De toda esta normativa constitucional deriva, por tanto, que 
en la República Dominicana, siendo un Estado Unitario descen-
tralizado, el Estado es la persona jurídica de derecho público de 
ámbito global interno y, además, hacia el ámbito internacional 
(como República Dominicana, art. 1; 26).  

En el ámbito interno, y conforme a la distribución territorial 
del poder, el Estado es la persona de derecho público territorial 
nacional, y además, están todas las otras personas jurídicas de 
derecho público territoriales (Distrito Nacional, municipios, dis-
tritos municipales) y no territoriales (los organismos autónomos 
y descentralizados en el Estado, y el Banco Central de la Re-
pública, la Junta Central Electoral y la Cámara de Cuentas) y, 
además, las personas jurídicas estatales de derecho privado (em-
presas del Estado). 

V.  EL PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN ORGÁNICA (HO-

RIZONTAL) DE LOS PODERES PÚBLICOS Y LOS DI-

VERSOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES QUE CON-

FIGURAN LOS PODERES PÚBLICOS DEL ESTADO 

1.  El principio de la separación de poderes 

El tercer principio constitucional que condiciona el derecho 

administrativo en la República Dominicana, es el de la separa-

                                               

12  Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, Las empresas públicas 
en el derecho comparado (Estudio sobre el régimen de las activi-
dades industriales y comerciales del Estado), Colección Mono-
grafías de la Facultad de Derecho, Universidad Central de Vene-
zuela, Vol. XXXVI, Caracas 1967; El régimen jurídico de las em-
presas públicas en Venezuela, Ediciones del Centro Latinoameri-
cano de Administración para el Desarrollo, Caracas 1980, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 1981. 
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ción orgánica o división horizontal de los poderes públicos, que 

origina órganos constitucionales independientes y autónomos 

entre sí, que ejercen no sólo las clásicas ramas del poder público, 

es decir, la legislativa, la ejecutiva y la judicial, sino otras potes-

tades públicas constitucionales.  

La Constitución de 2010, como toda Constitución democráti-

ca moderna, en efecto, al regular el “Gobierno de la Nación y la 

separación de poderes” no sólo dispuso en su artículo 4, que el 

gobierno de la Nación “es esencialmente civil, republicano, de-

mocrático y representativo,” sino que el mismo “se divide en 

Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial” consi-

derándolos como “tres poderes independientes en el ejercicio de 

sus respectivas funciones.” El principio es de tal importancia en 

la organización de la República Dominicana como un Estado 

Social y Democrático de Derecho, que el artículo 7 expresa que 

el mismo está “fundado en el respeto de la dignidad humana, los 

derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la se-

paración e independencia de los poderes públicos”. 

La separación orgánica de poderes en esta forma, da origen en 

el nivel nacional del Estado, a tres grupos de órganos constitu-

cionales diferenciados, y otros órganos constitucionales; y en el 

nivel de la Administración local, a dos órganos diferenciados.  

2.  El Poder legislativo 

En primer lugar, en el nivel nacional, está el Congreso Nacio-

nal, conformado por el Senado de la República y la Cámara de 

Diputados, que ejerce el Poder Legislativo en nombre del pueblo 

(art. 76) mediante los senadores y diputados que componen di-

chas cámaras, electos mediante sufragio universal directo (art. 

77). El Congreso tiene fundamentalmente la función de legislar 

(art. 93.1) y otras de control político y de fiscalización (art. 

93.2), particularmente en relación con el Poder Ejecutivo.  
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3.  El Poder Ejecutivo 

En segundo lugar, está el Presidente de la Republica, electo 

en voto directo (art. 124), el cual en su condición de Jefe de Es-

tado y de Gobierno ejerce el Poder Ejecutivo, de conformidad 

con lo dispuesto en la Constitución y las leyes (art. 122), y en 

ejercicio de las atribuciones en ellas establecidas (art. 128). Pero 

por supuesto, no sólo el Presidente de la República ejerce el Po-

der Ejecutivo, sino también lo ejercen el Vicepresidente de la 

República (art. 125), y los Ministros de Estado que están a cargo 

de los ministerios creados por ley para el despacho de los asun-

tos de gobierno, los cuales además, disponen de los viceminis-

tros que se consideren necesarios para el despacho de sus asun-

tos (art. 134) y que también ejercen el Poder Ejecutivo. Igual-

mente, también está el Consejo de Ministros, presidido por el 

Presidente de la República, quien lo preside, por el Vicepresi-

dente de la República y por los ministros, el cual también es un 

órgano del Poder Ejecutivo, “de coordinación de los asuntos ge-

nerales de gobierno y tiene como finalidad organizar y agilizar el 

despacho de los aspectos de la Administración Pública en bene-

ficio de los intereses generales de la Nación y al servicio de la 

ciudadanía” (art. 137). En consecuencia, los diversos órganos de 

la Administración Pública, en los asuntos para los cuales tienen 

competencia decisoria, también ejercen el Poder Ejecutivo.  

Debe agregarse que conforme al artículo 247 de la Constitu-

ción, la Contraloría General de la República también es un órga-

no del Poder Ejecutivo, para el control interno, a cuyo efecto 

“ejerce la fiscalización interna y la evaluación del debido recau-

do, manejo, uso e inversión de los recursos públicos y autoriza 

las órdenes de pago, previa comprobación del cumplimiento de 

los trámites legales y administrativos, de las instituciones bajo su 

ámbito, de conformidad con la ley” (art. 247). 

Respecto de la Administración Pública como parte integrante 

del Poder Ejecutivo, el artículo 138.1 de la Constitución exige 

que la ley establezca el estatuto de los funcionarios públicos, el 
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acceso a la función pública con arreglo al mérito y capacidad de 

los candidatos, la formación y capacitación especializada, el 

régimen de incompatibilidades de los funcionarios que aseguren 

su imparcialidad en el ejercicio de las funciones legalmente con-

feridas. A tal efecto, el artículo 142 de la Constitución repite que 

el Estatuto de la Función Pública como el régimen de derecho 

público basado en el mérito y la profesionalización para una ges-

tión eficiente y el cumplimiento de las funciones esenciales del 

Estado, en el cual debe determinar la forma de ingreso, ascenso, 

evaluación del desempeño, permanencia y separación del servi-

dor público de sus funciones. Además, a los efectos del Estatuto, 

la ley debe determinar el régimen estatutario requerido para la 

profesionalización de las diferentes instituciones de la Adminis-

tración Pública (art. 143); el régimen de compensación, de ma-

nera que ningún funcionario o empleado del Estado puede des-

empeñar, de forma simultánea, más de un cargo remunerado, 

salvo la docencia. A tal efecto, la ley debe establecer las modali-

dades de compensación de las y los funcionarios y empleados 

del Estado, de acuerdo con los criterios de mérito y característi-

cas de la prestación del servicio (art. 144). 

4.  El Poder Judicial 

Y en tercer lugar, está la Suprema Corte de Justicia y los de-

más tribunales creados por la Constitución y por las leyes, que 

ejercen el Poder Judicial que “goza de autonomía funcional, ad-

ministrativa y presupuestaria,” y administran gratuitamente la 

justicia en nombre de la República (art. 149). La Suprema Corte 

de Justicia es el órgano jurisdiccional superior de todos los orga-

nismos judiciales (art. 152). La función judicial que desarrollan 

los tribunales y juzgados determinados por la ley, de acuerdo 

con la misma Constitución, “consiste en administrar justicia para 

decidir sobre los conflictos entre personas físicas o morales, en 

derecho privado o público, en todo tipo de procesos, juzgando y 

haciendo ejecutar lo juzgado”. La Constitución agrega además, 

sobre la independencia del Poder Judicial, que los jueces inte-
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grantes del mismo “son independientes, imparciales, responsa-

bles e inamovibles y están sometidos a la Constitución y a las 

leyes” (art. 151). Debe destacarse también, como órgano del Po-

der Judicial, al Consejo del Poder Judicial, que es el “órgano 

permanente de administración y disciplina” del mismo (art. 156).  

5.  Los otros órganos constitucionales que constituyen po-

deres públicos 

Pero como se dijo, además de los órganos que ejercen los tres 

clásicos poderes del Estado, también ejercen el poder público y 

se pueden considerar como formando parte de los “poderes del 

Estado” (art. 19) o de los “poderes públicos” conforme a la ter-

minología constitucional (arts. 3; 9; 15; 19; 22.4; 26.1; 38; 55.6; 

62; 67.5; 68; 73; 73.4; 110; 112; 184; 185.3), otros órganos del 

Estado que no dependen de los clásicos poderes que resultan de 

la clásica trilogía legislativo, ejecutivo y judicial, y que han sido 

concebidos en la Constitución como órganos constitucionales 

con autonomía e independencia. Dentro de estos órganos están: 

A.  Los órganos constitucionales dentro del sistema de 

justicia 

En primer lugar, están los órganos regulados en la Constitu-

ción en el título general del Poder Judicial (Título V), pero que 

sin embargo, no tienen dependencia respecto de la Suprema Cor-

te de Justicia. Estos son, primero, el Ministerio Público, conce-

bido como “el órgano del sistema de justicia responsable de la 

formulación e implementación de la política del Estado contra la 

criminalidad, dirige la investigación penal y ejerce la acción 

pública en representación de la sociedad’ (art. 169). Dicho órga-

no, de acuerdo con la Constitución, incluso y a pesar de que su 

titular (el Procurador General de la República) lo designe el Pre-

sidente de la República (art. 171), tampoco depende del Poder 

Ejecutivo sino que “goza de autonomía funcional, administrativa 

y presupuestaria” y ejerce sus funciones “conforme a los princi-

pios de legalidad, objetividad, unidad de actuaciones, jerarquía, 
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indivisibilidad y responsabilidad” (art. 170). Segundo, el otro 

órgano constitucional que se regula en el Título general de la 

Constitución sobre el Poder Judicial es el servicio de Defensa 

Pública concebido también como “un órgano del sistema de jus-

ticia dotado de autonomía administrativa y funcional, que tiene 

por finalidad garantizar la tutela efectiva del derecho fundamen-

tal a la defensa en las distintas áreas de su competencia” (art. 

176). 

B.  Los demás órganos constitucionales con autonomía 

En segundo lugar, están varios órganos constitucionales, con-

figurados con total independencia y autonomía respecto de los 

tres clásicos poderes del Estado. Esos son: 

Primero, el Consejo Nacional de la Magistratura, regulado 

como órgano constitucional integrado por los altos titulares de 

los órganos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y del 

Ministerio Público (art. 178) con la competencia exclusiva de 

designar a los jueces de la Suprema Corte de Justicia, del Tribu-

nal Constitucional, del Tribunal Superior Electoral y de evaluar 

el desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia (art. 

179).  

Segundo, el Tribunal Constitucional, establecido como órga-

no constitucional para “garantizar la supremacía de la Constitu-

ción, la defensa del orden constitucional y la protección de los 

derechos fundamentales,” con poderes para dictar sentencias de-

finitivas e irrevocables que “constituyen precedentes vinculantes 

para los poderes públicos y todos los órganos del Estado.” En el 

ejercicio de sus funciones también goza “de autonomía adminis-

trativa y presupuestaria” (art. 184). 

Tercero, el Defensor del Pueblo, el cual es un órgano consti-

tucional que conforme al artículo 190 de la Constitución, a pesar 

de que su titular sea designado por el Senado de una terna que le 

presente la Cámara de Diputados (art. 193), no depende del Po-

der legislativo, sino que es “una autoridad independiente en sus 
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funciones y con autonomía administrativa y presupuestaria, “de-

biéndose “de manera exclusiva al mandato de esta Constitución 

y las leyes.” Su función esencial es “contribuir a salvaguardar 

los derechos fundamentales de las personas y los intereses colec-

tivos y difusos” establecidos en la Constitución y las leyes, en 

caso de que sean violados por funcionarios u órganos del Estado, 

por prestadores de servicios públicos o particulares que afecten 

intereses colectivos y difusos” (art. 191). 

Cuarto, la Junta Central Electoral que tienen a su cargo orga-

nizar, dirigir y supervisar las elecciones y garantizar “la libertad, 

transparencia, equidad y objetividad” de las mismas (art. 211), a 

cuyo efecto la Constitución la concibe como un órgano constitu-

cional no sólo autónomo, sino en este caso, “con personalidad 

jurídica e independencia técnica, administrativa, presupuestaria 

y financiera,” al cual además, la Constitución lo ha dotado de 

“facultad reglamentaria” (art. 212).  

Quinto, el Tribunal Superior Electoral, creado como órgano 

constitucional para “juzgar y decidir con carácter definitivo so-

bre los asuntos contencioso electorales y estatuir sobre los dife-

rendos que surjan a lo interno de los partidos, agrupaciones y 

movimientos políticos o entre éstos.” (art. 214). Al mismo se le 

atribuyó potestad reglamentaria, que debe ejercer de conformi-

dad con la ley, “respecto de los procedimientos de su competen-

cia y todo lo relativo a su organización y funcionamiento admi-

nistrativo y financiero” (art. 214). Sus titulares son designados 

por el Consejo Nacional de la Magistratura (art. 215).  

Sexto, la Cámara de Cuentas creado como órgano constitu-

cional superior externo, de carácter técnico, de control fiscal de 

los recursos públicos, de los procesos administrativos y del pa-

trimonio del Estado. La Constitución lo creó con personalidad 

jurídica y carácter técnico. A pesar de que sus miembros los de-

signa el Senado de ternas que le presenta la Cámara de Diputa-

dos, y que deba presentar informe ante el Congreso (art. 115), no 
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depende del Poder Legislativo, sino que y goza de autonomía 

administrativa, operativa y presupuestaria” (art. 249). 

6.  El principio de la separación de poderes en la adminis-

tración local 

Por último, debe mencionarse que el principio de la separa-

ción orgánica de poderes en forma horizontal no sólo se ha esta-

blecido en el nivel nacional, sino también en el nivel de la Ad-

ministración Local, en el Distrito Nacional y en los municipios, 

donde como se dijo, el artículo 201 configura al Ayuntamiento 

como constituido por “dos órganos complementarios entre sí,” 

que son el Concejo de Regidores y la Alcaldía; el primero como 

un órgano “exclusivamente normativo, reglamentario y de fisca-

lización integrado por regidores y regidoras,” y el segundo, co-

mo “el órgano ejecutivo” encabezado por un alcalde. 

VI.  EL PRINCIPIO DEL CARÁCTER INTERORGÁNICO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO CONJUNTO 

DE ÓRGANOS DEL ESTADO. 

En el derecho administrativo, la noción de Administración 

Pública tiene siempre dos connotaciones, en el sentido de que 

puede referirse tanto a un conjunto de órganos de las personas 

jurídicas que conforman el Estado, como a una actividad estatal 

en sí misma.13 Ambos conceptos se utilizan en la Constitución 

dominicana.  

                                               

13  Véase por ejemplo, Brewer-Carías, A. R.: “La Administración 
Pública” en El Derecho Administrativo Venezolano en los umbra-
les del siglo XXI. Libro Homenaje al Manual de Derecho Adminis-
trativo de Eloy Lares Martínez, Colección de Estudios Jurídicos de 
la Universidad Monteávila, Editorial Jurídica Venezolana-
Universidad Monteávila, Caracas 2006, pp. 47-73; e “Introducción 
general al régimen jurídico de la Administración Pública”, en Bre-
wer-Carías, A. R. (Coordinador y Editor), Chavero Gazdik, R. y 
Alvarado Andrade, J. M.: Ley Orgánica de la Administración 
Pública, Decreto Ley Nº 4317 de 15-07-2008, Colección Textos 
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En efecto, la expresión Administración Pública o Administra-

ción del Estado se utiliza en los artículos 40.17, 94, 137, 141, 

143, 165.2, 165.3, 166, 199 en sentido orgánico, como referida a 

un conjunto de órganos de las personas jurídicas que conforman 

el Estado, es decir, de los sujetos de derecho que actualizan la 

voluntad del Estado. En cambio, la expresión Administración 

Pública referida a la actividad administrativa del Estado, es la 

utilizada en los artículos 93.2.c, 138 y 139. Además, en los artí-

culos 6, 69.10, 91, 93.2,c, 115, 138, 139, 145, 165.2 se utilizan 

directamente las expresiones actividad o actuación administrati-

va; en el artículo 115, la expresión “actos del Poder Ejecutivo,” 

y en los artículos 72 y 138.2, la expresión “acto administrativo”. 

De estas normas, por tanto, conforme a la Constitución, resul-

ta que hay unos órganos que conforman la Administración 

Pública del Estado y la Administración Pública Local; y hay una 

actividad de los órganos del Estado, y no sólo de los que inte-

gran orgánicamente a la Administración Pública, la cual se cali-

fica como actividad administrativa, de carácter sublegal y sujeta 

al control de la jurisdicción contencioso administrativa (art, 

165.2).  

Esto último deriva de dos normas: primero, del artículo 139, 

relativo al “control de legalidad de la Administración Pública” 

que asigna a los tribunales competencia para controlar “la lega-

lidad de la actuación de la Administración Pública;” y segundo, 

del artículo 165.2 que asigna específicamente a los tribunales 

contencioso administrativos competencia para conocer de los 

recursos contenciosos contra los “actos, actuaciones y disposi-

ciones de autoridades administrativas contrarias al Derecho co-

mo consecuencia de las relaciones entre la Administración del 

Estado y los particulares”. 

                                               

Legislativos, N° 24, 4ª edición actualizada, Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas 2009, 7-103”. 
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De la organización de los órganos de los poderes públicos en 

la Constitución de la República Dominicana resulta, por tanto 

que la actividad administrativa o la emisión de actos administra-

tivos por los mismos, si bien es el producto regular de los órga-

nos que conforman precisamente a la Administración Pública 

como complejo orgánico integrado en el Poder Ejecutivo del Es-

tado o de la Administración Pública local, no sólo emanan de los 

mismos, sino que pueden emanar de otros órganos constitucio-

nales del Estado, cuando actúan por ejemplo en función adminis-

trativa. El acto administrativo, por tanto, tiene en la Constitución 

dominicana una connotación inter orgánica, en el sentido de que 

no es monopolio de unos órganos determinados sino que pueden 

emanar de todos los órganos constitucionales, además de los que 

conforman la Administración Pública del Poder Ejecutivo o de 

la administración local.  

Incluso, también desde el punto de vista orgánico debe seña-

larse que la Administración Pública no se agota en la del Poder 

Ejecutivo o de la Administración local, pues para el ejercicio de 

sus funciones, los diversos poderes públicos del Estado también 

tienen su propia “organización administrativa,” para el cumpli-

miento de tareas netamente administrativas Por tanto, hay una 

Administración del Senado y de la Cámara de Diputados que por 

ejemplo se ocupa de la función pública en las mismas (art. 90.2) 

y de aplicación de sanciones conforme a su servicio interior el 

cual puede reglamentar (art. 90.3); hay una Administración para 

el Poder Judicial integrada en el Consejo del Poder Judicial que 

es el órgano permanente de administración y disciplina del Po-

der Judicial (art. 156); hay una Administración del Ministerio 

Público para la actualización de su autonomía administrativa, 

estando sus funciones sujetas a los “principios de legalidad, ob-

jetividad, unidad de actuaciones, jerarquía, indivisibilidad y res-

ponsabilidad” (art. 170); hay una Administración de la defensor-

ía Pública para la actualización de su autonomía administrativa 

(art. 176); hay una Administración del Tribunal Constitucional 
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para la actualización de su autonomía administrativa (art. 184); 

hay una Administración del Defensor del Pueblo, también para 

la actualización de su autonomía administrativa (art. 190); hay 

una Administración Electoral, organizada en torno a la Junta 

Central Electoral, igualmente para la actualización de su auto-

nomía administrativa (art. 212); hay una Administración del Tri-

bunal Superior Electoral, el cual además tiene potestad para re-

glamentar su organización y funcionamiento administrativo (art. 

214); y hay una Administración de la Cámara de Cuentas, tam-

bién para la actualización de su autonomía administrativa (art. 

284).  

Por tanto, la organización administrativa del Estado no se 

agota, en nivel nacional, en el ámbito de la "Administración 

Pública” del Poder Ejecutivo, o de la Administración Local, 

pues existen órganos administrativos que derivan de la confor-

mación en la Constitución de los poderes públicos y de órganos 

constitucionales que gozan de autonomía administrativa y disci-

plinaria, y que no encuadran en la clásica trilogía de poderes: 

legislativos, ejecutivos y judiciales, ni dentro de los órganos que 

ejercen el Poder Legislativo, ni dentro de los órganos que ejer-

cen el Poder Ejecutivo, ni dentro de los órganos que ejercen el 

Poder Judicial, y que sin embargo, forman parte de la organiza-

ción administrativa de la Administración del Estado. 

VII.  LOS PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRA-

TIVA COMO ACTIVIDAD DEL ESTADO. 

Los principios sobre la actuación de la Administración Públi-

ca y sobre el control de los actos administrativos, por tanto, no 

sólo rigen para las decisiones que se adoptan en el seno de los 

órganos de la Administración Pública del Poder Ejecutivo o de 

la Administración Pública Local, sino también, por las Adminis-

traciones de los otros poderes públicos y órganos constituciona-

les antes mencionados establecidos en la Constitución.  
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Para desarrollar los principios constitucionales relativos a la 

“Administración Pública,” o más propiamente la actividad o ac-

tuación administrativa de los diversos órganos de los poderes 

públicos y de los órganos constitucionales, está destinada la Ley 

a la cual se refiere el artículo 138.2 de la Constitución, tendiente 

a regular “el procedimiento a través del cual deben producirse 

las resoluciones y actos administrativos, garantizando la audien-

cia de las personas interesadas.  

1.  Principios de la actuación administrativa 

De acuerdo a lo anterior, por tanto, en la Constitución de la 

República Dominicana se regula en su artículo 138 los “princi-

pios de la Administración Pública,” o más propiamente, los 

principios a los cuales la Administración Pública debe sujetar su 

actuación. El Capítulo referido a la Administración Pública 

(Cap. III) dentro del Título relativo al Poder Ejecutivo, sin em-

bargo, es claro que no está destinado a regular solo la acción 

administrativa de los órganos del Poder Ejecutivo, sino las acti-

vidades administrativas que realicen todos los órganos de los 

otros poderes públicos, es decir, de todos los órganos constitu-

cionales del Estado, y además, de la Administración Pública lo-

cal. 

Estos principios a los que deben sujetarse las actuaciones ad-

ministrativas de los poderes públicos, conforme al artículo 138 

de la Constitución, en efecto, son los de eficacia, jerarquía, obje-

tividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordi-

nación, y además, como se ha dicho, el principio de legalidad, es 

decir, que la actuación de la Administración se realice “con so-

metimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado.”  

La Constitución dominicana, al hacer esta enumeración, ha 

seguido la tendencia general plasmada en algunas Constitucio-
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nes latinoamericanas como la venezolana (art. 141),14 y en mate-

rialmente todas las Leyes de procedimiento administrativos dic-

tadas en América Latina en las últimas décadas, en la cuales, in-

cluso se los define y regula. De esa legislación puede establecer-

se el sentido y orientación de los principios15. 

Por ejemplo, en cuanto al principio de eficacia,16 el mismo se 

ha definido por ejemplo en el Código colombiano de Procedi-

miento Administrativo y Contencioso Administrativo en el sen-

tido de que las autoridades deben buscar “que los procedimien-

tos logren su finalidad,” debiendo, a tal efecto, remover de oficio 

los obstáculos puramente formales; evitar decisiones inhibito-

rias, las dilaciones o los retardos; y deben sanear, las irregulari-

dades procedimentales que se presenten, en procura de la efecti-

vidad del derecho material objeto de la actuación administrativa 

(art. 3.11)17. En la misma orientación y con más precisión, la 

                                               

14  Véase en general, Brewer-Carías, A. R.: Principios del procedi-
miento administrativo (Prólogo de Eduardo García De Enterría), 
Editorial Civitas, Madrid 1990; El derecho administrativo y la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. Principios del pro-
cedimiento administrativo, Editorial Jurídica Venezolana, 6ª edi-
ción ampliada, Caracas 2002.  

15  Véase en general, Brewer-Carías, A. R.: Principios del Procedi-
miento Administrativo en América Latina, Universidad del Rosa-
rio, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, Editorial Legis, 
Bogotá 2003; “Principios del Procedimiento Administrativo. Hacia 
un estándar continental,” en C. STEINER (Ed): Procedimiento y 
Justicia Administrativa en América Latina, Konrad Adenauer Stif-
tung, F. Konrad Adenauer, México 2009, pp. 163-199. 

16  Véase por ejemplo en Brewer-Carías, A. R.: “Los principios de 
legalidad y eficacia en las leyes de Procedimientos Administrativos 
en América Latina”, en IV Jornadas Internacionales de Derecho 
Administrativo Allan Randolph Brewer Carías, Caracas 9-12 no-
viembre de 1998, FUNEDA, Caracas 1998, pp. 21-90. 

17  Véase por ejemplo, Brewer-Carías, A. R.: “Los principios del pro-
cedimiento administrativo en el Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo de Colombia (Ley 
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Ley de procedimientos Administrativos del Perú establece en su 

artículo IV.1.10, Título Preliminar, que conforme a dicho princi-

pio de eficacia, los sujetos del procedimiento administrativo de-

ben siempre “hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad 

del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya reali-

zación no incida en su validez, no determinen aspectos impor-

tantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del pro-

cedimiento, ni causen indefensión a los administrados.” La con-

secuencia de ello, es entonces, que “la finalidad del acto se privi-

legia sobre las formalidades no esenciales” siendo su validez 

“una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con 

la aplicación de este principio”18. 

En el mismo sentido se expresa la Ley de Bolivia (art. 4,j), 

siendo la consecuencia fundamental de este principio, tal como 

se expresa en la Ley de Honduras, que "las cuestiones incidenta-

les que se suscitaren en el procedimiento, incluso las que se re-

fieren a la nulidad de actuaciones,” no suspenden el curso del 

mismo" (art. 39). 

Por otra parte, teniendo el principio de eficacia por objeto lo-

grar “que los procedimientos logren su finalidad,” además del 

principio de conservación, el mismo conlleva también el princi-

pio pro actione o de la interpretación más favorable a darle cur-

so a la petición o solicitud. Como lo indica la legislación de Cos-

ta Rica, las normas de procedimiento administrativo deben "in-

terpretarse en forma favorable a la admisión y decisión final de 

las peticiones" (art. 224), para asegurar más allá de las dificulta-

                                               

1437 de 2011),” en Congreso Internacional de Derecho Adminis-
trativo, X Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo. El 
Salvador, 2011, pp. 879-918. 

18  Véase en general, Brewer-Carías, A. R.: “Sobre los principios del 
procedimiento administrativo “Presentación” a la Obra Colectiva: 
O. Vignolo Cuevas y R. Jiménez (Coord.): Comentarios a la Juris-
prudencia de derecho administrativo del Tribunal Constitucional 
peruano (2000-2010), Lima 2011. 
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des de índole formal, una decisión sobre el fondo de la cuestión 

objeto del procedimiento. Por ello, el principio general en esta 

materia, en particular respecto de la admisión de las solicitudes o 

peticiones presentadas por los interesados, como se evidencia de 

la legislación de Colombia (art. 11), de Bolivia (art. 43), de Ve-

nezuela, (art. 45) de Honduras (art. 115), de Panamá (art. 76), y 

del Perú (arts. 125 y 126), es que la Administración está obliga-

da a advertir a los administrados los errores o las omisiones que 

puedan tener las peticiones, pero sin que puedan negarse a reci-

birlas, para evitar que dichos errores conduzca a la inadmisibili-

dad. Como consecuencia, como principio, no se puede negar la 

petición que haga un administrado por causa de una omisión, 

estando en realidad la Administración obligada a advertirle al 

interesado los errores en que pueda haber incurrido, para que lo 

corrija. 

El principio de la jerarquía, por su parte, derivado de la or-

ganización jerárquica propia de la Administración Pública, im-

plica la sujeción de los órganos inferiores respecto de los supe-

riores, y la posibilidad para estos de dirigir instrucciones respec-

to de la actuación de aquellos, así como de poder revisar las ac-

tuaciones de los inferiores, en casos de recursos administrativos. 

En particular, el principio de la jerarquía, aplicado a los actos 

administrativos, que se plasmó por primera vez en el derecho 

positivo en la Ley española de Régimen Jurídico de la Adminis-

tración del Estado, de 1957, en el sentido de que "ninguna dispo-

sición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de 

grado superior" (art. 23, 1), recogió, por ejemplo, en la Ley ve-

nezolana de procedimientos administrativos, al establecer en su 

artículo 13 que "ningún acto administrativo podrá violar lo esta-

blecido en otro de superior jerarquía." Por tanto, el principio de 

jerarquía en la organización administrativa rige en materia de 

legalidad, obligando a que los actos administrativos de los órga-

nos inferiores se sometan a los dictados por los superiores.  
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El principio también implica la idea de jerarquía normativa, 

en el sentido de que la actividad y actuación administrativa y, 

particularmente las facultades reglamentarias atribuidas por esta 

Ley, deben siempre observar la jerarquía normativa establecida 

en la Constitución y las leyes. De ello deriva, por ejemplo, el 

principio denominado en España como el de la "inderogabilidad 

singular de los reglamentos", es decir, la obligación que tiene la 

Administración de respetar los actos normativos cada vez que se 

dicte un acto individual o de efectos particulares. No sólo se tra-

ta de que el órgano inferior respete el acto normativo dictado por 

el órgano superior, sino de que el mismo órgano que dictó un 

acto normativo lo respete al dictar un acto de efectos particulares 

e, incluso, que el órgano superior respete el acto normativo del 

inferior al dictar un acto administrativo de efectos particulares. 

Este principio también tiene relación con el principio del parale-

lismo de las formas: el reglamento sólo puede ser modificado 

por otro reglamento, dictado por la misma autoridad que produjo 

el primero, conforme al mismo procedimiento. Por tanto, dictado 

un acto administrativo normativo en una determinada área de 

competencia, el mismo no puede ser modificado o derogado sin-

gularmente cuando se dicte un acto administrativo individual, 

aún cuando éste lo dicte un órgano superior, el mismo órgano, o 

uno inferior. Este principio encuentra regulación expresa en la 

Ley Orgánica venezolana, en cuyo artículo 13 se señala que los 

actos administrativos de carácter particular no pueden "vulnerar 

lo establecido en una disposición administrativa de carácter ge-

neral, aún cuando fueren dictados por autoridad igual o superior 

a la que dictó la disposición general." En el caso de la Ley Gene-

ral de Costa Rica, su artículo 13 establece que “La Administra-

ción estará sujeta en general a todas las normas escritas y no es-

critas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado su-

pletorio del mismo, sin poder derogarlos ni desaplicarlos para 

casos concretos” agregando que “La regla anterior se aplicará 

también en relación con los reglamentos, sea que éstos proven-
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gan de la misma autoridad, sea que provengan de otra superior o 

inferior competente. 

En consecuencia, dictada una norma reglamentaria ésta no 

puede derogarse singularmente mediante un acto individual, sino 

que sólo puede ser modificada por la misma autoridad, mediante 

otro acto reglamentario. En Honduras, la ley es todavía más pre-

cisa al prescribir que los órganos de la Administración, incluso 

mediante actos de carácter general, no pueden "vulnerar los pre-

ceptos de otro acto de carácter general dictado por un órgano de 

grado superior" (art. 40,d). 

Otro de los principios de la actuación de la Administración 

Pública establecidos en la Constitución es el principio de la ob-

jetividad que también se encuentra regulado en las leyes de pro-

cedimiento administrativo de América Latina. Así lo expresa 

claramente la Ley 9.784 de Procedimientos Administrativos de 

Brasil, al señalar que en los procedimientos administrativos, en-

tre otros criterios debe ser observado "el de la objetividad en la 

atención del interés público" (art. 2,III). La objetividad apunta 

en el procedimiento administrativo, en primer lugar, a la satis-

facción del interés general, sin discriminaciones y sin inclinar la 

balanza a favor de un particular, es decir, sin violar el principio 

de la igualdad. La Administración, en efecto, debe servir a los 

intereses generales con objetividad; aun cuando para ello no ne-

cesariamente debe considerarse neutra. No debe olvidarse que la 

Administración es una organización instrumental de la acción 

política del Estado y del gobierno, por ello, tiene subordinación 

a una determinada orientación política. Esto implica, entonces, 

que la objetividad en la consecución de los intereses generales 

está siempre vinculada a la orientación política del gobierno, no 

pudiendo la Administración estar al margen de la misma. De ello 

deriva que la objetividad en el procedimiento no es absoluta, si-

no relativa, pues la Administración está vinculada al gobierno, y 

actúa dentro de la política formulada por éste. 
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Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la actividad de la 

Administración al satisfacer las necesidades colectivas, también 

está al servicio de los particulares, y esto debe cumplirlo con ob-

jetividad; como lo establece el artículo 35 de la Ley sobre Sim-

plificación de Trámites Administrativos de Venezuela de 199919: 

Artículo 35. La actividad de los órganos y entes de la Admi-

nistración Pública debe estar dirigida a servir eficientemente a 

los particulares, mediante la plena satisfacción de las necesida-

des colectivas. En tal sentido, el funcionario público es, ante 

todo, un servidor público. 

En todo caso, el principio de la objetividad está garantizado 

frente a los administrados por el principio de la imparcialidad y 

las normas de inhibición. 

En cuanto al principio de la transparencia, íntimamente vin-

culado al de la publicidad, el mismo se ha incorporado por 

ejemplo en el Código Colombiano en la reforma de 2010, al de-

clararse que “la actividad administrativa es del dominio públi-

co,” y por consiguiente, “toda persona puede conocer las actua-

ciones de la administración, salvo reserva legal” (art. 3.8), todo 

lo cual es una consecuencia del derecho constitucional de acceso 

a la información administrativa. Este principio, sin duda com-

plementa el de la publicidad que ya se había consagrado en el 

Código de 1984, conforme al cual las autoridades deben dar “a 

conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y 

permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, contratos 

y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y 

publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de tecno-

logías que permitan difundir de manera masiva tal información 

de conformidad con lo dispuesto en el Código (art. 3.9). El mis-

mo principio se consagra en la Ley de procedimientos Adminis-

                                               

19  Véase Brewer-Carías, A. R. et al.: Ley Orgánica de Procedimien-
tos Administrativos y legislación complementaria, Editorial Jurídi-
ca Venezolana, Caracas 2009. 
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trativos de Bolivia (Art. 4.m: “La actividad y actuación de la 

Administración es pública, salvo que ésta u otras leyes la limi-

ten”), y en el artículo 16 de la Ley 19.880 de Chile que se refiere 

en conjunto al “principio de transparencia y de publicidad,” con 

arreglo al cual el procedimiento administrativo se debe realizar 

“con transparencia, de manera que permita y promueva el cono-

cimiento, contenidos y fundamentos de las decisiones que se 

adopten en él” (art. 16). Ello implica como principio, que salvo 

las excepciones establecidas por la ley o el reglamento, son 

públicos los actos administrativos de los órganos de la Adminis-

tración del Estado y los documentos que le sirvan de sustento o 

complemento directo o esencial. 

En la Constitución dominicana, en todo caso, como se dijo, 

además del de transparencia, se enumera también el principio de 

la publicidad, que en el Código Colombiano desde 1984, se ex-

presó al exigir que las autoridades deben dar “a conocer al 

público y a los interesados, en forma sistemática y permanente, 

sin que medie petición alguna, sus actos, contratos y resolucio-

nes, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicacio-

nes que ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que 

permitan difundir de manera masiva tal información de confor-

midad con lo dispuesto en el Código (art. 3.9). El mismo princi-

pio se consagra en el artículo 16 de la Ley 19.880 de Chile que 

se refiere en conjunto al “principio de transparencia y de publi-

cidad,” con arreglo al cual el procedimiento administrativo se 

debe realizar “con transparencia, de manera que permita y pro-

mueva el conocimiento, contenidos y fundamentos de las deci-

siones que se adopten en él” (art. 16). Ello implica como princi-

pio, que salvo las excepciones establecidas por la ley o el regla-

mento, son públicos los actos administrativos de los órganos de 

la Administración del Estado y los documentos que le sirvan de 

sustento o complemento directo o esencial. 
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En cuanto al principio de economía, el mismo fue desarrolla-

do ampliamente en la Ley 19880 de Procedimientos Administra-

tivos de Chile, en la forma siguiente: 

“Artículo 9º. Principio de economía procedimental. La Ad-

ministración debe responder a la máxima economía de medios 

con eficacia, evitando trámites dilatorios. 

Se decidirán en un solo acto todos los trámites que, por su 

naturaleza, admitan un impulso simultáneo, siempre que no sea 

obligatorio su cumplimiento sucesivo. 

Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros 

órganos, deberá consignarse en la comunicación cursada el 

plazo establecido al efecto. 

Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedi-

miento, incluso las que se refieran a la nulidad de actuaciones, 

no suspenderán la tramitación del mismo, a menos que la Ad-

ministración, por resolución fundada, determine lo contrario”. 

De allí el principio general, que deriva del artículo 116 de la 

Ley de Honduras, conforme al cual “los funcionarios responsa-

bles de la tramitación de los expedientes adoptarán las medidas 

que conduzcan a evitar todo entorpecimiento o demora por inne-

cesarias diligencias”. 

En el Código colombiano de 1984 también se encontraba una 

definición del principio de economía en este último sentido, la 

cual se ha cambiado en la reforma de 2010, que señalaba que:  

“Las normas de procedimiento se utilicen para agilizar las 

decisiones, que los procedimientos se adelanten en el menor 

tiempo y con la menor cantidad de gastos de quienes intervie-

nen en ellos, que no se exijan más documentos y copias que los 

estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas de presen-

tación personal sino cuando la ley lo ordene en forma expresa” 

(art. 3).  

En el Decreto de Uruguay también se desarrolla el principio 

al prescribir en su artículo 8 que “en el procedimiento adminis-
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trativo deberá asegurarse la celeridad, simplicidad y economía 

del mismo y evitarse la realización o exigencia de trámites, for-

malismos o recaudos innecesarios o arbitrarios que compliquen 

o dificulten su desenvolvimiento”. 

Por último, el otro principio que enumera el artículo 138 de la 

Constitución es el clásico principio de la coordinación, confor-

me al cual las autoridades deben concertar sus actividades, como 

lo indica el Código colombiano, “con las de otras instancias es-

tatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconoci-

miento de sus derechos a los particulares” (art. 3.10); principio 

que tradicionalmente ha sido tratado en general en el derecho 

comparado, más como principio de la organización administrati-

va que del procedimiento administrativo. 

2.  Los principios sobre los contratos del Estado 

Además de las previsiones constitucionales en las cuales se 

regulan aspectos relativos a la actividad administrativa y en par-

ticular a los actos administrativos, en la Constitución de la Re-

pública Dominicana, también se incorporaron previsiones desti-

nadas a regulas aspectos de los contratos del Estado.  

La denominación que utilizó la Constitución, en su artículo 

220, en efecto, fue la de “contratos del Estado” superando la 

clásica denominación de “contrato administrativo” que ha sido 

tan difundida en el derecho administrativo contemporáneo parti-

cularmente como noción contrapuesta a los contratos de derecho 

privado de la Administración, y a la cual todos los que nos 

hemos ocupado del derecho administrativo le invertimos muchas 

páginas20. Con la denominación de contratos del Estado, se 

                                               

20  Véase Brewer-Carías, A. R.: “La evolución del concepto de contra-
to administrativo,” en El Derecho Administrativo en América Lati-
na, Curso Internacional, Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario, Bogotá 1978, pp. 143-167; en Jurisprudencia Argentina, 
N° 5.076, Buenos Aires, 13-12-1978, pp. 1-12; en Libro Homenaje 
al Profesor Antonio Moles Caubet, Tomo I, Facultad de Ciencias 
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apunta más bien identificar contratos en los cuales una de las 

partes de la relación contractual es una persona jurídica estatal, 

es decir, un órgano de los poderes públicos. Conforme a esta no-

ción, todos los contratos del Estado están sujetos en una forma u 

otra al derecho público (administrativo), al menos en relación 

con las regulaciones relativas a las competencias de los entes y 

órganos públicos para suscribirlos, o a la selección de los contra-

tistas (licitación), o en relación con su ejecución, de manera que 

no hay “contratos públicos que estén sólo sujetos al derecho pri-

vado” supuestamente opuestos a los “contratos administrativos 

sujetos al derecho administrativo”21. En cambio, hemos sosteni-

do que “la noción de contrato administrativo solo puede ser 

aceptada para identificar un tipo de contrato público (contratos 

de Administración Publica) que en virtud de la finalidad de in-

terés público perseguido con el mismo, está sujeto preponderan-

temente a un régimen de derecho público, pero no con el objeto 

de distinguir entre contratos públicos sometidos al derecho 

público y otros supuestamente sujetos a un régimen de derecho 

privado. La preponderancia de uno u otro régimen es ahora lo 

importante”22. Posteriormente hemos insistido en el mismo tema 

expresando que “las actividades de la Administración Publica 

están sujetas tanto al derecho público como al derecho privado, 

en un grado de preponderancia que varía de acuerdo con sus fi-

nalidades y naturaleza”; y que “todos los contratos públicos (o 

                                               

Jurídicas y Políticas, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 
1981, pp. 41-69; “Evoluçao do conceito do contrato administrati-
vo,” en Revista de Direito Publico Nos. 51-52, Sao Paulo 1979, pp. 
5-19; “Sobre los contratos del Estado en Venezuela,” en Revista 
Mexicana Statum Rei Romanae de Derecho Administrativo, Nº 6, 
Homenaje al Dr. José Luis Meilán Gil, Facultad de Derecho y 
Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, Monte-
rrey, Enero-Junio 2011, pp. 207-252. 

21  Véase Brewer-Carías, A. R.: Contratos administrativos, Caracas, 
1992, pp. 14, 42, 43, 52, 53, 55, 71, 72. 

22  Idem, p. 14. 
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contratos del Estado) están siempre sometidos tanto al derecho 

público como al derecho privado23. 

En este contexto es que en nuestro criterio se inserta el con-

cepto de contrato del Estado en la Constitución de la República 

Dominicana. Sobre los mismos, y en relación con su sumisión al 

ordenamiento jurídico, el mismo artículo 220 de la Constitución 

dispone específicamente sobre los “contrato del Estado y de las 

personas de Derecho Público” celebrados “con personas físicas o 

jurídicas extranjeras domiciliadas en el país,” que en los mismos 

debe constar el sometimiento de éstas a las leyes y órganos ju-

risdiccionales de la República. La norma, sin embargo, permite 

al Estado y a las demás personas de Derecho Público contratan-

tes que puedan someter las controversias derivadas de la relación 

contractual a jurisdicciones constituidas en virtud de tratados 

internacionales vigentes, e igualmente, a arbitraje nacional e in-

ternacional, de conformidad con la ley. Otra norma que se refie-

re a contratos del Estado, es el artículo 17 de la Constitución re-

lativo a la posibilidad de que los yacimientos mineros y de 

hidrocarburos y, en general, los recursos naturales no renova-

bles, pueden ser explorados y explotados por particulares “en 

virtud de las concesiones, contratos, licencias, permisos o cuo-

tas, en las condiciones que determine la ley;” en los cuales, con-

forme al artículo 67.4, debe considerarse incluida la obligación 

“de conservar el equilibrio ecológico, el acceso a la tecnología y 

su transferencia, así como de restablecer el ambiente a su estado 

natural, si éste resulta alterado.”  

                                               

23  Véase Brewer-Carías, A. R.: “La interaplicación del derecho públi-
co y del derecho privado a la Administración Pública y el proceso 
de huída y recuperación del derecho administrativo,” en Las For-
mas de la Actividad Administrativa. II Jornadas Internacionales de 
Derecho Administrativo “Allan Randolph Brewer-Carías”, Funda-
ción de Estudios de Derecho Administrativo, Caracas, 1996, pp. 
58-60. 
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La Constitución, además, reguló los contratos del Estado, al 

prever su aprobación por el Congreso a propuesta del Presidente 

de la República (arts. 93.1.k y 128.1.d; 244 ); y al prever la auto-

rización del propio Presidente respecto de los contratos de los 

ayuntamientos en los cuales se vendan inmuebles o se constitu-

yan en garantías inmuebles o rentas municipales (art. 128.3.d).  

3.  Los principios sobre los servicios públicos 

La Constitución de la República Dominicana, también con-

tiene disposiciones sustantivas sobre la actuación de la Adminis-

tración Pública, particularmente en materia de servicios públi-

cos, a los cuales se define en su sentido propio como aquellos 

“destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo” que 

así sean declarados por ley (art. 147). Se trata en este sentido, de 

las actividades prestacionales que debe asumir el Estado, ten-

dientes a satisfacer necesidades generales o colectivas, en cum-

plimiento de una obligación constitucional o legal y en relación 

con las cuales, los particulares se encuentran limitados en cuanto 

a poder desarrollarlas libremente, sea porque el Estado en algu-

nos casos se las ha reservado, o sea porque el Estado las regula y 

ordena24. 

La noción constitucional resulta lo siguiente: En primer lu-

gar, que el servicio público es siempre una actividad, es decir, 

de un conjunto de operaciones y tareas a cargo de un sujeto de 

derecho, consistente en dar o hacer algo a favor de otros, en su-

                                               

24  Véase Brewer-Carías, A. R.: “Comentarios sobre la noción de ser-
vicio público como actividad prestacional del Estado y sus conse-
cuencias” en Revista de Derecho Público, Nº 6, EJV, Caracas, 
1981, pp. 65-71; “El régimen constitucional de los servicios públi-
cos,” en VI Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo 
“Allan R. Brewer-Carías”, Fundación de Estudios de Derecho 
Administrativo, Tomo I, Caracas 2002, y en Estudios de Derecho 
Administrativo 2005-2007, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2007, pp. 528 ss. 
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ma, de prestar. Se trata, por tanto, de una actividad prestacional; 

pero no de cualquier tipo de prestación sino de una que es de in-

terés general de toda la población, es decir, de la colectividad en 

general y por tanto, de interés colectivo, por lo que los sujetos a 

los cuales se destina son todos, es decir, el público en general. 

Por ejemplo, el servicio de correos, el servicio de protección a la 

salud, los servicios de transporte y los servicios de educación.  

En segundo lugar, esa actividad prestacional para ser conside-

rada como servicio público por su vinculación al interés general, 

corresponde cumplirla obligatoriamente al Estado, es decir, a los 

entes públicos, por estar así establecido en la Constitución o en 

las leyes. Por tanto, no toda actividad prestacional de interés 

público que realicen los entes públicos puede considerarse como 

un servicio público, sino sólo aquellas que éstos asumen porque 

cumplen una obligación constitucional o legal. Por ello, preci-

samente es que los servicios públicos no pueden ser prestados 

libremente por los particulares, sino mediante concesión, licen-

cia, permiso o autorización, como por ejemplo, sucede con los 

servicios públicos domiciliarios y los servicios de policía.  

En tercer lugar, tratándose de una actividad prestacional que 

corresponde como obligación al Estado, de acuerdo al principio 

de alteridad, los particulares, es decir, la colectividad o el públi-

co en general, es decir, los usuarios, tienen un correlativo dere-

cho constitucional o legal a recibir la prestación, como sucede 

por ejemplo, con el derecho a la protección de la salud, e inclu-

so, pueden reclamarlos judicialmente.  

En cuarto lugar, desde el momento en el cual una actividad 

se configura como un servicio público a cargo de los entes 

públicos, la misma queda sustraída de las que pueden ser des-

arrolladas libremente por los particulares, en el sentido que 

esencialmente y conforme se establezca en las leyes (reserva le-

gal), el Estado puede limitarlas y restringirlas. Esto no significa 

ni implica que el Estado necesariamente se deba o haya reserva-

do la actividad para ser desarrollada exclusivamente por sus 
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órganos y excluida del ámbito de la libertad económica de los 

particulares (lo que sucedería en caso de establecerse un mono-

polio, art. 50.1, Constitución), sino que en relación con ella, ésta 

no puede desarrollarse libremente, sino sometida a las limitacio-

nes o restricciones que legalmente se establezcan y requiriéndo-

se para ello, en general o una concesión (art. 53.3, Constitución), 

una autorización o cualquier tipo de autorización o habilitación.  

Es decir, la obligación impuesta al Estado de realizar la pres-

tación en el caso de los servicios públicos, no implica que su 

realización necesariamente quede siempre reservada al Estado 

con carácter de exclusividad y que quede excluida la libertad 

económica de manera que los particulares no puedan realizarla, 

lo que sólo ocurriría si se estableciese como monopolio en pro-

vecho del Estado (art. 50.1). La libertad económica, como dere-

cho de toda persona de “dedicarse libremente a la actividad 

económica de su preferencia” (Art. 50 de la Constitución), con-

forme a la Constitución puede estar limitada, constitucional o 

legalmente, en una proporción inversa al grado de asunción de la 

actividad por parte del Estado: en unos casos, excepcionales, la 

libertad económica queda excluida totalmente por la reserva al 

Estado de los servicios (servicios de la defensa nacional y polic-

ía) (arts., 252, 255 Constitución); en otros casos, aún reservada 

al Estado y excluida del ámbito de la libertad económica, la acti-

vidad puede desarrollarse por los particulares mediante conce-

sión otorgada por el Estado (art. 50.3); y en otros casos, en au-

sencia de reserva en provecho del Estado y existiendo la libertad 

económica de los particulares para realizarlas, lo que puede estar 

es restringida o limitada mediante ley, pudiendo realizarse por 

los particulares mediante autorizaciones o habilitaciones del Es-

tado.  

En esta materia, en todo caso, la Constitución establece varias 

previsiones de importancia. Primero, que el Estado debe garanti-

zar el acceso a servicios públicos de calidad, “directamente o por 

delegación, mediante concesión, autorización, asociación en par-
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ticipación, transferencia de la propiedad accionaria u otra moda-

lidad contractual, de conformidad con esta Constitución y la ley” 

(art. 147.1). Segundo, que sea que los servicios públicos sean 

prestados por el Estado o por los particulares, en las modalida-

des legales o contractuales, “deben responder a los principios de 

universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsa-

bilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria” 

(art. 147.2). Y tercero, que la regulación de los servicios públi-

cos es facultad exclusiva del Estado. La ley podrá establecer que 

la regulación de estos servicios y de otras actividades económi-

cas se encuentre a cargo de organismos creados para tales fines 

(art. 147.3). 

VIII.  EL PRINCIPIO DEL EJERCICIO INTERORGÁNICO 

DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO, EN PARTICU-

LAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. 

De acuerdo con la Constitución, el sistema de distribución 

horizontal del poder entre el Poder Legislativo, el Poder Ejecuti-

vo y el Poder Judicial, origina tres conjuntos de órganos que jun-

to con otros órganos constitucionales (Consejo Nacional de la 

Magistratura, Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo, Jun-

ta Central Electoral, Tribunal Superior Electoral, Cámara de 

Cuentas), ejercen los poderes públicos. 

Esta separación de poderes, sin embargo, no coincide con una 

posible separación de funciones del Estado. Por “función” ha de 

entenderse la acción que desarrollan los órganos estatales o la 

actividad que desempeñan como tarea que les es inherente, en el 

sentido que sólo en ejercicio del Poder Público pueden cumplir-

se. De ahí que la función es toda actividad de la propia esencia y 

naturaleza de los órganos estatales y, por tanto, indelegable sal-

vo que exista una autorización constitucional. En otras palabras, 

las diversas funciones del Estado son sólo las diversas formas a 
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través de las cuales se manifiesta la actividad estatal25; que no 

pueden ser ejercidas por los particulares, y que no están atribui-

das en forma exclusiva a los diversos órganos del Estado26. 

En el mundo contemporáneo estas funciones como tareas in-

herentes a los órganos del Estado pueden reducirse a las siguien-

tes: la función normativa, la función política, la función adminis-

trativa, la función jurisdiccional y la función de control, a las 

cuales pueden reconducirse todas las actividades del Estado. Es-

tas funciones, realizadas en ejercicio del Poder Público por los 

órganos estatales, sin embargo, como se dijo, no están encomen-

dadas con carácter de exclusividad a cada órgano del Estado, 

sino que se ejercen en general, en una forma u otra, por todos 

ellos. 

Así, la función normativa en el Estado contemporáneo es 

aquella actividad estatal que se manifiesta en la creación, modi-

ficación o extinción de normas jurídicas de validez general. Esta 

función normativa del Estado, en general se atribuye como fun-

ción propia a los órganos que ejercen el Poder Legislativo, como 

es el caso, en el nivel nacional, del Congreso Nacional, al san-

cionar las leyes (art. 93.1.q: “legislar acerca de toda materia que 

no sea de la competencia de otro poder del Estado y que no sea 

contraria a la Constitución”), y en el nivel local, a los Consejos 

de Regidores, que son “órganos exclusivamente normativos” 

(arts. 201, 203), con “potestad normativa” y “funciones normati-

vas” (art. 199) y art. 203: “normativa municipal”). Además, los 

                                               

25  Véase, Brewer-Carías, A. R.: Las Instituciones Fundamentales del 
Derecho Administrativo y la jurisprudencia Venezolana, Caracas, 
1964, p. 105. 

26  Véase Brewer Carías, A. R.: "Algunas bases del Derecho Público 
en la jurisprudencia venezolana", en RFD, N° 27, 1963, pp. 143 y 
144; y Brewer-Carías, A. R. Jurisprudencia de la Corte Suprema 
(1930-1973) y Estudios de Derecho Administrativo, Tomo I, (El 
ordenamiento constitucional y funcional del Estado), Caracas, 
1975, pp. 147 y ss. 
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órganos del Poder legislativo, también ejercen la función norma-

tiva, mediante la emisión de otros actos parlamentarios, como 

son los reglamentos internos de las cámaras (art. 88), donde se 

debe regular, entre otros aspectos, asuntos de la inmunidad par-

lamentaria (art. 87); los reglamentos para el servicio interior y el 

despacho de los asuntos que le son peculiares a cada cámara, con 

la posibilidad incluso en ellos de que para el ejercicio de sus fa-

cultades disciplinarias, se establezcan las sanciones que proce-

dan (art. 90.3); y el reglamento de organización y funcionamien-

to de la reunión conjunta de ambas cámaras (art. 199). 

Pero, sin embargo, la función normativa no es exclusiva de 

los órganos que ejercen el Poder legislativo, y se realiza también 

por los órganos que ejercen los poderes públicos al dictar regla-

mentos (arts. 6; 185.1).  

Por ejemplo, la función normativa se ejerce por el Presidente 

de la República al dictar los reglamentos que son actos adminis-

trativos de efectos generales (arts. 128,1.b; 258), que siempre 

están sometidos al condicionamiento de las leyes, dictados en 

general para asegurar su ejecución. 

Igualmente otros órganos de los poderes públicos ejercen la 

potestad reglamentaria, como por ejemplo la Cámara de Cuen-

tas, autorizada para “emitir normas con carácter obligatorio para 

la coordinación interinstitucional de los órganos y organismos 

responsables del control y auditoría de los recursos públicos” 

(art. 250.4). Además, la Junta Central Electoral “tiene facultad 

reglamentaria en los asuntos de su competencia” (art. 212) y en 

especial, tiene “facultad para reglamentar los tiempos y límites 

en los gastos de campaña, así como el acceso equitativo a los 

medios de comunicación (art. 212.IV). Por su parte, el Tribunal 

Superior Electoral tiene potestad constitucional para reglamentar 

“de conformidad con la ley, los procedimientos de su competen-

cia y todo lo relativo a su organización y funcionamiento admi-

nistrativo y financiero” (214). La misma competencia normativa 

la tienen, por supuesto, el Tribunal Constitucional en su orden 
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interno, y la Suprema Corte de Justicia y el Consejo del Poder 

Judicial. 

La función normativa, por tanto, si bien es una “función pro-

pia” del Congreso Nacional, no es una función privativa y exclu-

siva del mismo, pues los otros órganos estatales también la ejer-

cen. Sin embargo, lo que sí es función privativa y exclusiva del 

Congreso Nacional es el ejercicio de la función normativa en 

una forma determinada, como cuerpo legislador y mediante la 

emisión de los actos estatales que se denominan leyes. Los otros 

órganos estatales que ejercen la función normativa, si bien reali-

zan una función creadora dentro del ordenamiento jurídico, lo 

hacen a través de reglamentos. 

Esto implica, además, que las leyes son actos estatales dicta-

dos en ejecución directa e inmediata de la Constitución y de ran-

go legal; los reglamentos y demás actos administrativos de efec-

tos generales son actos de ejecución directa e inmediata de la 

legislación y de rango sublegal. 

Pero aparte de la función normativa, en el Estado contem-

poráneo ha ido delineándose otra función primordial, distinta de 

la función administrativa, por medio de la cual el Presidente de 

la República ejerce sus actividades como Jefe del Estado, y co-

mo Jefe de Estado y de Jefe de Gobierno (art. 128. 1, y 3). A 

través de esta función política, el Presidente de la República 

puede adoptar decisiones en virtud de atribuciones que le son 

conferidas directamente por la Constitución, en general sin con-

dicionamiento legal, de orden político, las cuales, por tanto, ex-

ceden de la administración normal de los asuntos del Estado. 

Ello ocurre por ejemplo, cuando dirige las relaciones exteriores 

(art. 128.1.d; 128.3.b); cuando decreta los estados de excepción 

(art. 128.1.g), y adopta medidas en materia de policía y seguri-

dad (art. 128.1.h). La característica fundamental de esta función 

política es que está atribuida en la Constitución directamente al 

Presidente de la República, es decir, al nivel superior del Poder 

Ejecutivo, no pudiendo otros órganos ejecutivos ejercerla.  
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Los órganos que ejercen el Poder Ejecutivo en esta forma, 

realizan fundamentalmente dos funciones propias: la función 

política y la función administrativa. La función política, como 

función del Presidente de la República, se ejerce en ejecución 

directa de atribuciones constitucionales, en general sin condicio-

namiento legal alguno. El Legislador, en esta forma, y salvo por 

lo que se refiere a los estados de excepción dada la autorización 

constitucional (Art. 338), no puede limitar las facultades políti-

cas del jefe del Estado27. La función política, por tanto, se tradu-

ce en actos estatales de rango legal, en tanto que la función ad-

ministrativa se traduce en actos estatales de rango sublegal. 

Pero si bien la función política se ejerce con el carácter de 

función propia por el Presidente de la República en ejercicio del 

Poder Ejecutivo, ello tampoco se realiza con carácter excluyente, 

ya que el Congreso Nacional en ejercicio del Poder Legislativo 

también realiza la función política, sea a través de actos parla-

mentarios sin forma de ley28, sea mediante leyes29. En estos ca-

sos, también, la función política realizada por los órganos del 

Poder Legislativo es una actividad de rango legal, es decir, de 

ejecución directa e inmediata de la Constitución. Pero si bien 

esta función puede ser realizada tanto por el Presidente de la Re-

pública como por los órganos legislativos, por lo que no es ex-

clusiva o excluyente, sin embargo, lo que sí es exclusiva de uno 

u otros órganos es la forma de su ejecución en los casos autori-

zados por la Constitución: la función política mediante decretos 

ejecutivos (actos de gobierno), se realiza en forma exclusiva por 

                                               

27  El legislador, por ejemplo, no podría limitar las atribuciones del 
Presidente en la dirección de las relaciones exteriores. 

28  Por ejemplo, cuando autoriza al Presidente de la República para 
decretar los estados de excepción, Art. 93.1.e. 

29  La ley que concede amnistía por causas políticas, por ejemplo. Art. 
93.1.p de la Constitución. 
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el Presidente de la República; y mediante leyes o actos parla-

mentarios sin forma de ley, por el Congreso Nacional.  

Además de la función normativa y de la función política, los 

órganos estatales realizan la función jurisdiccional, es decir, co-

nocen, deciden o resuelven controversias entre dos o más preten-

siones, es decir, controversias en las cuales una parte esgrime 

pretensiones frente a otra. El ejercicio de la función jurisdiccio-

nal se ha atribuido como función propia a la Suprema Corte de 

Justicia, al Tribunal Constitucional, al Tribunal Superior Electo-

ral y a los tribunales de la República, pero aquí también ello no 

implica una atribución exclusiva y excluyente, sino que, al con-

trario, los otros órganos estatales pueden ejercer la función juris-

diccional. 

En efecto, los órganos que ejercen el Poder Ejecutivo, reali-

zan funciones jurisdiccionales, cuando las autoridades adminis-

trativas deciden controversias entre partes, dentro de los límites 

de su competencia. Por tanto, la función jurisdiccional como ac-

tividad privativa e inherente del Estado mediante la cual sus 

órganos deciden controversias y declaran el derecho aplicable en 

un caso concreto, se ejerce por diversos órganos estatales en 

ejercicio del Poder Público: por la Suprema Corte de Justicia y 

los tribunales de la República, en ejercicio del Poder Judicial; y 

por los órganos administrativos en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Nacional. La función jurisdiccional, por tanto, si bien es una 

“función propia” de los órganos judiciales, no es una función 

privativa y exclusiva de ellos, pues otros órganos estatales tam-

bién la ejercen. Sin embargo, lo que sí es una función privativa y 

exclusiva de los tribunales es el ejercicio de la función jurisdic-

cional a través de un proceso (Art. 257) en una forma determi-

nada: con fuerza de verdad legal, mediante actos denominados 

sentencias. Sólo los tribunales, siempre con autonomía e inde-

pendencia, pueden resolver controversias y declarar el derecho 

en un caso concreto, con fuerza de verdad legal, por lo que sólo 

los órganos del Poder judicial pueden desarrollar la “función ju-
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dicial” (función jurisdiccional ejercida por los tribunales) (art. 

150.I).30 Los demás órganos del Estado que realizan funciones 

jurisdiccionales lo hacen a través de actos administrativos condi-

cionados por la legislación. 

Además de la función normativa, de la función política y de 

la función jurisdiccional, los órganos del Estado también ejercen 

la función de control, cuando vigilan, fiscalizan, supervisan y 

velan por la regularidad del ejercicio de otras actividades estata-

les o de las actividades de los administrados y particulares. 

El ejercicio de la función de control se ha atribuido como 

función propia a los órganos constitucionales de control, como 

por ejemplo, la Cámara de Cuentas, la Junta Central Electoral, o 

el defensor del Pueblo, pero en este caso, ello tampoco implica 

una atribución exclusiva y excluyente, sino que, al contrario, los 

otros órganos estatales pueden ejercer la función contralora. Es 

decir, el Congreso Nacional, en ejercicio del Poder Legislativo, 

ejerce la función de fiscalización y control sobre el gobierno y la 

Administración Pública Nacional y los funcionaros ejecutivos 

(Art. 93.2); el Presidente de la República como Jefe del Ejecuti-

vo Nacional ejerce las funciones de control jerárquico en rela-

ción con los órganos de la Administración Pública y los órganos 

que ejercen el Poder Ejecutivo controlan las actividades de los 

particulares, de acuerdo a la regulación legal de las mismas; la 

Junta Central Electoral ejerce el control de las actividades relati-

vas a las elecciones, y partidos políticos; y el Tribunal Constitu-

cional ejerce las función de control de constitucionalidad de los 

actos del Estado.  

                                               

30  El artículo 150.I. de la Constitución, en efecto dispone que “La 
función judicial consiste en administrar justicia para decidir sobre 
los conflictos entre personas físicas o morales, en derecho privado 
o público, en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado. Su ejercicio corresponde a los tribunales y juzgados de-
terminados por la ley”. 
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Por tanto, la función de control como actividad privativa e in-

herente del Estado mediante la cual sus órganos supervisan, vigi-

lan y controlan las actividades de otros órganos del Estado o de 

los administrados, se ejerce por diversos órganos estatales en 

ejercicio del Poder Público: por los órganos de control que se 

conciben como órganos de los poderes públicos (Cámara de 

Cuentas, Junta Central Electoral, Defensor del Pueblo), y 

además, por el Congreso Nacional, en ejercicio del Poder Legis-

lativo; por la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Constitu-

cional, Tribunal Superior Electoral y los Tribunales de la Re-

pública, en ejercicio del Poder Judicial; y por los órganos admi-

nistrativos en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional y del Poder 

Electoral. La función de control, por tanto, si bien es una “fun-

ción propia” de los órganos estatales de control fiscal, electoral y 

de derechos humanos, no es una función privativa y exclusiva de 

ellos, pues todos los otros órganos estatales también la ejercen. 

Pero aparte de la función creadora de normas jurídicas de 

efectos generales (función normativa), de la función de conduc-

ción y ordenación política del Estado (función de conducción del 

gobierno), de la función de resolución de controversias entre 

partes declarando el derecho aplicable en casos concretos (fun-

ción jurisdiccional) y de ejercer la vigilancia o fiscalización de 

actividades estatales y de los particulares (función de control), el 

Estado ejerce la función administrativa, a través de la cual entra 

en relación con los particulares, como sujeto de derecho, gestor 

del interés público31. De allí la distinción entre la función de cre-

                                               

31  Véase, Brewer-Carías: Las Instituciones Fundamentales..., cit., p. 
115. Si el Estado legisla, tal como lo señala Santi Romano, "no en-
tra en relaciones de las cuales él, como legislador, sea parte: las re-
laciones que la ley establece o de cualquier modo contempla se 
desenvuelven después entre sujetos diversos del Estado o bien con 
el mismo Estado, pero no en su aspecto de legislador sino en otros 
aspectos mediante órganos diversos de los del Poder Legislativo". 
Véase el "Prime Pagine di un Manuale de Diritto Amministrativo", 
en Scritti Minori, Milano 1950, p. 363, cit., por Boquera Oliver, J. 
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ar el derecho (normativa), de aplicar el derecho imparcialmente 

(jurisdiccional), y de actuar en relaciones jurídicas como sujeto 

de derecho, al gestionar el interés público (administrativa). 

En las dos primeras, el Estado, al crear el derecho o al apli-

carlo, es un tercero en las relaciones jurídicas que surjan; en la 

última, en cambio, el Estado es parte de la relación jurídica que 

se establece entre la Administración y los particulares, como su-

jeto de Derecho gestor del interés público. De allí que la perso-

nalidad jurídica del Estado, como se ha dicho, se concretice en el 

orden interno, cuando sus órganos ejercen la función administra-

tiva. 

Ahora bien, al igual que lo que sucede con la función norma-

tiva, política y jurisdiccional, la función administrativa tampoco 

está atribuida con carácter de exclusividad a alguno de los órga-

nos del Poder Público. Por ello, si bien la función administrativa 

puede considerarse como función propia de los órganos ejecuti-

vos, o más propiamente, de la Administración Pública, concreti-

zada básicamente a través de actos administrativos, ello no signi-

fica que la ejerzan con carácter exclusivo y excluyente. Al con-

trario, todos los otros órganos del Estado también ejercen la fun-

ción administrativa: el Congreso Nacional, al autorizar diversos 

actos de los órganos ejecutivos o al dictar actos relativos a su 

personal o servicios administrativos, realizan la función adminis-

trativa, y los órganos que ejercen el Poder Judicial o los órganos 

constitucionales de control realizan la función administrativa, al 

                                               

M.: Derecho Administrativo, Vol. I, Madrid, 1972, p. 59. "Cuando 
el Estado juzga -señala J. González Pérez-, no es parte interesada 
en una relación jurídica; no es sujeto de derecho que trata de reali-
zar sus peculiares intereses con arreglo al Derecho... cuando el Es-
tado juzga satisface las pretensiones que una parte esgrime frente a 
otra; incide como tercero en una relación jurídica, decidiendo la 
pretensión ante él deducida con arreglo al ordenamiento jurídico". 
Véase en Derecho Procesal Administrativo, Madrid, 1966, Tomo 
II, p. 37. 
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dictar actos concernientes a la administración del personal o de 

los servicios de los órganos, o al imponer sanciones. En esta 

forma, la función administrativa, como actividad privativa e in-

herente del Estado mediante la cual sus órganos, en ejercicio del 

Poder Público, entran en relaciones jurídicas con los administra-

dos, se puede realizar por los órganos administrativos, en ejerci-

cio del Poder Ejecutivo Nacional; por el Congreso Nacional, en 

ejercicio del Poder Legislativo; y por los tribunales de la Re-

pública, en ejercicio del Poder Judicial, y por los órganos consti-

tucionales de control. La función administrativa, por tanto, si 

bien es una “función propia” de los órganos ejecutivos y de la 

administración pública, no es una función privativa y exclusiva 

de ellos, pues los otros órganos estatales también la ejercen de-

ntro del ámbito de sus respectivas competencias constitucionales 

y legales. El acto administrativo, como concreción típica pero no 

única del ejercicio de la función administrativa, puede emanar 

por tanto de todos los órganos estatales en ejercicio del Poder 

Público, teniendo en todo caso carácter sublegal. 

El concepto de funciones del Estado, en consecuencia, es dis-

tinto al de poderes públicos. Los poderes públicos, sus ramas o 

distribuciones, constituyen en sí mismos una situación jurídica 

constitucional individualizada, propia y exclusiva de los órganos 

del Estado, mediante cuyo ejercicio éstos realiza las funciones 

que le son propias. Las funciones del Estado, por su parte, cons-

tituyen las actividades propias e inherentes al Estado32. La no-

ción de Poder es entonces previa a la de función: ésta se mani-

fiesta como una actividad estatal específica realizada en ejercicio 

de los poderes públicos (de una de sus ramas o distribuciones), 

por lo que no puede existir una función estatal sino cuando se 

realiza en ejercicio de los poderes públicos, es decir, de la potes-

                                               

32  Véase, Brewer-Carías, A. R.: Las Instituciones Fundamentales del 
Derecho Administrativo y la jurisprudencia Venezolana, Caracas, 
1964, pp. 105 y ss. 
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tad genérica de obrar que tiene constitucionalmente el Estado. 

Poder y función son, por tanto, distintos elementos en la activi-

dad del Estado: el Poder Público o los poderes públicos como 

situación jurídico-constitucional, tiene su fuente en la propia 

Constitución y existe la posibilidad de ejercerlo desde el mo-

mento en que está establecido en ella; la función estatal, en cam-

bio, presupone siempre el ejercicio del Poder Público por un 

órgano del Estado, y sólo cuando hay ejercicio concreto del Po-

der Público es que se realiza una función estatal. 

De lo anteriormente expuesto resulta, por tanto, que a nivel de 

cada una de las ramas de los poderes públicos, si bien existe una 

diferenciación orgánica con la asignación de funciones propias a 

cada uno de los órganos que los ejercen, el ejercicio de las mis-

mas por dichos órganos, en general no es exclusiva ni excluyen-

te. En otras palabras, existen órganos legislativos nacionales, y 

municipales; órganos ejecutivos nacionales, regionales y muni-

cipales; órganos de control; órganos electorales; y órganos judi-

ciales; pero las funciones normativas, política, administrativas, 

jurisdiccionales y de control del Estado no coinciden exactamen-

te con alguna división o separación orgánica. 

De allí que como principio general de la aplicación del prin-

cipio de la separación de poderes en el régimen constitucional 

dominicano, puede afirmarse que la “separación de poderes” no 

coincide exactamente con la alguna “separación de funciones,” 

en el sentido de que cada uno de los órganos del Estado sólo 

pueda ejercer una específica y única función que no pueda ejer-

cerse por los otros órganos. Por ello, al contrario, tal como se 

explica a continuación, no sólo en múltiples oportunidades los 

órganos del Estado, además de sus “funciones propias” ejercen 

funciones que por su naturaleza deberían corresponder a otros 

órganos, sino que también en múltiples oportunidades la Consti-

tución permite y admite la intervención o interferencia de unos 

órganos en las funciones propias de otros. 
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IX.  EL PRINCIPIO DEL CARÁCTER INTER FUNCIONAL 

DE LOS ACTOS ESTATALES, EN PARTICULAR, DE 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

De lo anteriormente dicho sobre el principio del carácter inter 

orgánico del ejercicio de las funciones estatales resulta, en efec-

to, como se ha dicho, que la separación orgánica de poderes no 

coincide con la distribución de funciones.  

Pero, en el ordenamiento jurídico dominicano, tampoco el 

ejercicio de una función del Estado por determinado órgano del 

mismo, conduce necesariamente a la emisión de determinados 

actos estatales, es decir, tampoco hay coincidencia entre las fun-

ciones del Estado y los actos jurídicos que emanan de la volun-

tad estatal33. Ello conlleva a otro de los marcos constitucionales 

del derecho administrativo que es el del carácter inter funcional 

de los actos estatales. 

En efecto, de lo expuesto anteriormente resulta que la función 

normativa la ejerce el Estado en República Dominicana a través 

de sus órganos legislativos (Congreso Nacional, Consejos de 

Regidores) cuando dictan leyes u ordenanzas; de sus órganos 

ejecutivos (Presidente de la República, y en general órganos de 

la Administración Pública) cuando dictan reglamentos; o de sus 

órganos jurisdiccionales (Tribunales), de los órganos constitu-

cionales de control (Cámara de Cuentas, Junta Central Electoral, 

Defensor del Pueblo) y de los órganos electorales (Junta Central 

                                               

33  La distinción entre funciones del Estado que la doctrina ha realiza-
do, muchas veces se confunde al querer identificar un tipo de acto 
jurídico estatal con la función ejercida por el Estado. Véase Gordi-
llo, A.: Introducción al Derecho Administrativo, Buenos Aires, 
1966, pp. 91 y ss. Nosotros mismos hemos incurrido en esta confu-
sión: Véase Brewer-Carías, A. R.: Las Instituciones Fundamenta-
les del Derecho Administrativo y la jurisprudencia Venezolana, 
Caracas, 1964, pp. 108 y ss. 
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Electoral y Tribunal Superior Electoral) cuando ejercen también 

la potestad reglamentaria. 

En cuanto a la función política, la ejerce el Estado a través de 

sus órganos legislativos (Congreso Nacional) y de sus órganos 

ejecutivos (Presidente de la República).  

La función jurisdiccional la ejerce el Estado a través de sus 

órganos jurisdiccionales (Suprema Corte de Justicia, Tribunal 

Constitucional, Tribunal Superior Electoral y demás tribunales) 

los cuales tienen la exclusividad de la función jurisdiccional; y 

mediante actos administrativos de sus órganos ejecutivos (Ad-

ministración Pública, Administración Local) y de sus órganos 

electorales (Junta Central Electoral) cuando declaran el derecho 

en casos concretos y resuelven conflictos entre partes en sede 

administrativa. 

La función de control la ejerce el Estado en República Domi-

nicana a través de sus órganos legislativos (Congreso Nacional), 

de sus órganos ejecutivos (Administración Pública), de sus 

órganos judiciales (Tribunales), de sus órganos de control 

(Cámara de Cuentas, Defensor del Pueblo), y de sus órganos 

electorales (Junta Central Electoral). 

Y la función administrativa la ejerce el Estado a través de sus 

órganos ejecutivos (Administración Pública), de sus órganos 

electorales (Junta Central Electoral), de sus órganos legislativos 

(Congreso Nacional, Consejo de Regidores), de sus órganos ju-

diciales (Suprema Corte de Justicia, Tribunal Constitucional, 

Tribunal Superior Electoral) y de sus órganos de control (Cáma-

ra de Cuentas, Defensor del Pueblo). 

Consecuencialmente, de lo anterior no puede deducirse que 

todo acto realizado en ejercicio de la función normativa, sea un 

acto legislativo; que todo acto realizado en ejercicio de la fun-

ción política, sea un acto de gobierno; que todo acto realizado en 

ejercicio de la función jurisdiccional, sea un acto judicial; que 

todo acto realizado en ejercicio de la función de control sea un 
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acto administrativo o que todo acto realizado en ejercicio de la 

función administrativa, sea también un acto administrativo.  

Al contrario, así como los diversos órganos del Estado reali-

zan diversas funciones, los actos cumplidos en ejercicio de las 

mismas no son siempre los mismos ni tienen por qué serlo. 

En efecto, tal como hemos señalado, el Congreso Nacional en 

ejercicio del Poder Legislativo puede ejercer funciones normati-

vas, políticas, de control y administrativas, pero los actos que 

emanan de la misma al ejercer dichas funciones no son, necesa-

riamente, ni uniformes ni correlativos.  

Cuando al Congreso Nacional ejerce la función normativa, es 

decir, crean normas jurídicas de carácter general actuando como 

cuerpo legislador, dicta leyes, pero cuando lo hace en otra forma 

distinta, por ejemplo, al dictar sus reglamentos internos, ello lo 

hace a través de actos parlamentarios sin forma de ley. Ambos 

son actos legislativos, pero de distinto valor normativo. Cuando 

el Congreso Nacional ejerce la función política, es decir, inter-

vienen en la formulación de las políticas nacionales, lo hacen a 

través de leyes o a través de actos parlamentarios sin forma de 

ley. Cuando el Congreso Nacional ejerce sus funciones de con-

trol respecto del Gobierno y la Administración Pública, también 

dicta actos parlamentarios sin forma de ley. Por último, en cuan-

to al ejercicio de la función administrativa por el Congreso Na-

cional, ella puede concretarse en leyes, actos parlamentarios sin 

forma de ley o actos administrativos. 

Por su parte, cuando los órganos que ejercen el Poder Ejecu-

tivo, particularmente el Presidente de la República, realizan la 

función normativa, ésta se concretiza en reglamentos (actos ad-

ministrativos de efectos generales). Pero el Presidente de la Re-

pública también realiza la función política, al dictar actos de go-

bierno, que son actos dictados en ejecución directa e inmediata 

de la Constitución. En particular, en este caso, dichos actos de 

gobierno se caracterizan frente a los actos administrativos por 
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dos elementos combinados: en primer lugar, porque el acto de 

gobierno sólo puede ser realizado por el Presidente de la Re-

pública, como Jefe del Estado o Jefe del Gobierno; y en segundo 

lugar, porque se trata de actos dictados en ejecución de atribu-

ciones establecidas directamente en la Constitución, sin posibili-

dad de condicionamiento legislativo, y que, por tanto, tienen el 

mismo rango que las leyes.  

En todo caso, para distinguir el acto legislativo del acto de 

gobierno y del acto administrativo no sólo debe utilizarse el cri-

terio orgánico, sino también el criterio formal: el acto de gobier-

no, aun cuando realizado en ejecución directa de la Constitución, 

está reservado al Presidente de la República, en tanto que el acto 

legislativo, realizado también en ejecución directa de la Consti-

tución, en principio está reservado al Congreso Nacional. En es-

ta forma, el criterio orgánico distingue el acto de gobierno del 

acto legislativo, y ambos se distinguen del acto administrativo 

mediante el criterio formal: tanto el acto de gobierno, como el 

acto legislativo (el dictado por el Congreso Nacional) se realizan 

en ejecución directa de competencias constitucionales, en tanto 

que el acto administrativo siempre es de rango sublegal, es decir, 

sometido a la ley y realizado en ejecución de la ley, y por tanto, 

en ejecución mediata e indirecta de la Constitución. 

Es decir, los actos de gobierno se distinguen de los actos ad-

ministrativos, en que estos se realizan a todos los niveles de la 

Administración Pública y siempre tienen rango sublegal, es de-

cir, se dictan por los órganos ejecutivos en ejecución de atribu-

ciones directamente establecidas en la legislación, y sólo en eje-

cución indirecta y mediata de la Constitución34. Pero además, en 

los casos de ejercicio de la función jurisdiccional, de la función 

de control y de la función administrativa, los órganos ejecutivos 

dictan, por ejemplo, actos administrativos. 

                                               

34  En este sentido es que podría decirse que la actividad administrati-
va se reduce a ejecución de la ley. 
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En cuanto a los órganos que ejercen el Poder judicial, cuando 

por ejemplo la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Constitu-

cional o el Tribunal Superior Electoral ejerce la función norma-

tiva, dictan reglamentos (actos administrativos de efectos gene-

rales), cuando ejerce la función administrativa y la función de 

control sobre el funcionamiento de la judicatura, dictan actos 

administrativos; y cuando ejerce la función jurisdiccional (“fun-

ción judicial”), dictan actos judiciales (sentencias). El acto judi-

cial, por su parte, también se distingue del acto de gobierno y de 

la acto legislativo con base en los dos criterios señalados: desde 

el punto de vista orgánico, porque el acto judicial está reservado 

a los Tribunales de la República, en tanto que el acto legislativo 

está reservado al Congreso Nacional, y el acto de gobierno está 

reservada al Presidente de la República35; y desde el punto de 

vista formal, porque al igual que el acto administrativo, el acto 

judicial es de rango sublegal, es decir, sometido a la ley y reali-

zado en ejecución de la ley. 

Por último, en cuanto a la distinción entre el acto administra-

tivo y el acto judicial, si bien no puede utilizarse el criterio for-

mal de su graduación en el ordenamiento jurídico ya que ambos 

son dictados en ejecución directa e inmediata de la legislación y 

en ejecución indirecta y mediata de la Constitución, sí se distin-

guen con base al criterio orgánico y a otro criterio formal. Desde 

el punto de vista orgánico, el acto judicial está reservado a los 

tribunales, como órganos dotados de autonomía e independencia 

(los órganos de la Administración Pública, en cambio son esen-

                                               

35  Puede decirse, entonces, que la separación orgánica de poderes 
tiene plena concordancia con la división orgánica de las activida-
des de gobierno (reservada al Presidente de la República), legisla-
tivas (reservadas al Congreso Nacional), y judiciales (reservada a 
los Tribunales). Por supuesto, la coincidencia de actividades es-
pecíficas con órganos estatales determinados concluye allí, pues la 
actividad administrativa, al contrario, no está reservada a ningún 
órgano estatal específico, sino que se realiza por todos ellos. 
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cialmente jerarquizados), con carácter de exclusividad, ya que 

sólo éstos pueden dictar sentencias; y desde el punto de vista 

formal, la declaración de lo que es derecho en un caso concreto 

que realizan los órganos judiciales, se hace mediante un acto que 

tiene fuerza de verdad legal, que sólo las sentencias poseen. 

Por su parte, cuando los órganos constitucionales que ejercen 

poderes públicos de control realizan la función de control, la 

función normativa y la función administrativa, la misma se con-

creta en actos administrativos de efectos generales (reglamen-

tos) o de efectos particulares. Igualmente, cuando los órganos 

constitucionales que ejercen el poder electoral realizan la fun-

ción normativa, dictan actos administrativos de efectos genera-

les (reglamentos); y cuando realizan la función administrativa y 

de control, la misma se concreta en actos administrativos. 

En esta forma, el ejercicio de la función normativa se puede 

manifestar, variablemente, a través de leyes, actos parlamenta-

rios sin forma de ley, y reglamentos (actos administrativos de 

efectos generales); el ejercicio de la función política, a través de 

actos de gobierno, leyes y actos parlamentarios sin forma de ley; 

el ejercicio de la función jurisdiccional, a través de actos parla-

mentarios sin forma de ley, actos administrativos y sentencias; el 

ejercicio de la función de control, a través de leyes, actos parla-

mentarios sin forma de ley, actos administrativos y sentencias; y 

el ejercicio de la función administrativa, a través de leyes, actos 

parlamentarios sin forma de ley y actos administrativos.  

En sentido inverso, puede decirse que las leyes sólo emanan 

del Congreso Nacional actuando no sólo en ejercicio de la fun-

ción normativa, sino de la función política, de la función de con-

trol y de la función administrativa; que los actos de gobierno 

emanan del Presidente de la República, actuando en ejercicio de 

la función política; que los actos parlamentarios sin forma de ley 

sólo emanan del Congreso Nacional, actuando en ejercicio de las 

funciones normativas, política, de control y administrativa; y que 

los actos judiciales (sentencias) sólo emanan de los tribunales, 
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actuando en ejercicio de la función jurisdiccional. En todos estos 

casos, el tipo de acto se dicta exclusivamente por un órgano esta-

tal, pero en ejercicio de variadas funciones estatales. Lo privati-

vo y exclusivo de los órganos estatales en esos casos, no es el 

ejercicio de una determinada función, sino la posibilidad de dic-

tar determinados actos: las leyes y los actos parlamentarios sin 

forma de ley por el Congreso Nacional; los actos de gobierno 

por el Presidente de la República; y los actos judiciales (senten-

cias) por los tribunales. 

En cuanto a los actos administrativos, éstos pueden emanar 

del Congreso Nacional, actuando en función administrativa y en 

función de control; de los tribunales, actuando en función nor-

mativa, en función de control y en función administrativa; de los 

órganos que ejercen el Poder Ejecutivo (Administración Pública) 

cuando actúan en función normativa, en función jurisdiccional, 

en función de control y en función administrativa; de los órganos 

constitucionales de control o electorales actuando en función 

normativa, en función de control y en función administrativa. 

Los actos administrativos en esta forma, y contrariamente a lo 

que sucede con las leyes, con los actos parlamentarios sin forma 

de ley, con los actos de gobierno y con las sentencias judiciales, 

no están reservados a determinados órganos del Estado, sino que 

pueden ser dictados por todos ellos y no sólo en ejercicio de la 

función administrativa. 

X.  EL PRINCIPIO DE LA UNIVERSALIDAD DEL CON-

TROL DE LA ACTIVIDAD ESTATAL: EL CONTROL 

DE CONSTITUCIONALIDAD POR LA JURISDICCIÓN 

CONSTITUCIONAL Y EL CONTROL DE CONTRA-

RIEDAD AL DERECHO POR LA JURISDICCIÓN CON-

TENCIOSO ADMINISTRATIVO 

La consecuencia de los principios de supremacía constitucio-

nal, de formación del derecho por grados y de legalidad es que 

todos los actos estatales están sometidos a control jurisdiccional, 
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por lo que en el ordenamiento jurídico dominicano puede decirse 

que no hay actos estatales excluidos de ese control. De allí que 

dentro del marco constitucional del derecho administrativo tam-

bién se identifique el principio de la universalidad del control de 

los actos estatales por parte de los órganos del Poder Judicial. 

Por ello, dejando aparte el control judicial que se ejerce sobre 

los actos judiciales (sistemas procesales de apelación, revisión y 

casación (art. 154, Constitución), los demás actos estatales están 

sujetos al control judicial por parte de los jueces competentes 

para ejercer tanto la justicia constitucional como la justicia con-

tencioso administrativa.  

1.  El control de la constitucionalidad a cargo del Tribunal 

Constitucional (Jurisdicción Constitucional) 

En cuanto al sistema de justicia constitucional, en República 

Dominicana el mismo tiene por objeto asegurar la supremacía 

normativa de la Constitución, la defensa del orden constitucional 

y la protección de los derechos fundamentales, y está concebido 

como un sistema mixto, en el cual el control difuso de la consti-

tucionalidad está atribuido a todos los tribunales de la República 

con competencia para declarar los actos estatales normativos in-

constitucionales e inaplicarlos en los casos concretos que deci-

dan (art. 188); el control concentrado de constitucionalidad está 

atribuido al Tribunal Constitucional con competencia para anu-

lar actos estatales violatorios de la Constitución, (leyes, decretos, 

reglamentos, resoluciones y ordenanzas) con poderes anulatorios 

y efectos erga omnes. (art. 184); y la protección de los derechos 

fundamentales está atribuida mediante las acciones de amparo, 

habeas corpus y habeas data, a todos los tribunales de la Re-

pública (art. 70-72), cuyo objeto específico es asegurar la vigen-

cia de la parte dogmática de la Constitución, es decir, de los de-

rechos fundamentales declarados en el texto constitucional, y en 

el caso de la República Dominicana, también los declarados en 

los tratados internacionales de derechos humanos a los que se da 

rango constitucional (art. 74,3). 
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Ahora bien, en cuanto al método difuso de control de consti-

tucionalidad, como poder atribuido a todos los jueces para poder 

decidir sobre la inconstitucionalidad de una ley o norma que de-

ba aplicarse en un caso concreto, desaplicándola y aplicando 

preferentemente la Constitución (art. 188), responde al principio 

de la garantía objetiva de la supremacía de la Constitución. Con-

forme a este principio, todo acto contrario a la Constitución debe 

considerarse inconstitucional; y todos los jueces tienen el poder-

deber de apreciar dicha inconstitucionalidad. Ello es la conse-

cuencia lógica cuando se habla de la Constitución como “norma 

suprema y fundamento de todo el ordenamiento jurídico” (art. 

6). Este método difuso de control de la constitucionalidad, en 

todo caso, se caracteriza por ser de carácter incidental, en el sen-

tido de que se ejerce por el juez al decidirse un caso concreto, 

como poder que incluso en algunos países, puede ejercer cual-

quier juez, incluso de oficio. En la República Dominicana la 

Constitución habla de excepción de constitucionalidad (art. 188) 

que el juez debe decidir, con efectos inter partes y meramente 

declarativos. El juez, en estos casos, nunca anula la ley, sólo la 

considera nula, por lo que la decisión tiene efectos ex tunc, pro 

praeterito. 

La eventual falta de uniformidad que pueda resultar del ejer-

cicio del control difuso de constitucionalidad, se resuelve en la 

Constitución al atribuirse al Tribunal Constitucional competen-

cia en paralelo para ejercer el método concentrado de control de 

constitucionalidad de los actos estatales (leyes, decretos, regla-

mentos, resoluciones y ordenanzas), se entiende de las leyes y 

demás actos estatales de ejecución directa de la Constitución, 

para adoptar sus decisiones del carácter vinculante, es decir, 

considerando que “constituyen precedentes vinculantes para los 

poderes públicos y todos los órganos del Estado “(art. 184).  

En cuanto a este control concentrado de la constitucionalidad, 

fundamentalmente dirigido para asegurar frente a los actos esta-

tales no sólo la efectiva vigencia de la parte dogmática sino 
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básicamente de la parte orgánica de la Constitución construida 

sobre la base de los principios de la separación orgánica de los 

poderes públicos y de su distribución territorial. Precisamente 

para ello, a los efectos de velar por el respeto del principio de la 

separación de poderes, en República Dominicana el Tribunal 

Constitucional, además de la competencia para anular actos esta-

tales, tiene competencia para resolver los “conflictos de compe-

tencia” entre los poderes públicos (art. 185,3), básicamente, en-

tre los poderes Legislativo y Ejecutivo y, además, respecto de 

los otros órganos constitucionales con autonomía funcional, de 

manera que todos actúen conforme a los poderes atribuidos en la 

Constitución, sancionando toda usurpación, por inconstituciona-

lidad. Además, corresponde al Tribunal Constitucional, mante-

ner el principio de la distribución territorial del poder que esta-

blece la Constitución conforme al esquema de descentralización 

política adoptado, haciendo respetar la autonomía de las entida-

des municipales que están constitucionalmente establecidas. En 

el caso de los Municipios que en República Dominicana se dotan 

de autonomía (art. 199), los conflictos de competencia de rango 

constitucional también caerían bajo la competencia del Tribunal 

Constitucional. 

Por último, también podría formar parte del objeto del control 

judicial de la constitucionalidad el velar por el mantenimiento 

del régimen político democrático, de manera de asegurar que no 

se rompa; sancionando cualquier actuación que sea contraria a 

los valores de la democracia que establece la Constitución; por 

ejemplo, cuando la Constitución dispone que la actuación de los 

partidos debe realizarse “con sujeción a los principios estableci-

dos en esta Constitución (art. 216). 

El método concentrado de control de constitucionalidad, a di-

ferencia del método difuso, se ejerce en un proceso que se desa-

rrolla ante el Tribunal Constitucional en el cual su objeto princi-

pal es, precisamente, la decisión sobre la inconstitucionalidad de 

un acto estatal (leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y or-
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denanzas), la cual cuando declara con lugar la acción respectiva, 

consiste en una decisión anulatoria del mismo, con efectos gene-

rales, erga omnes, y en general ex nunc, es decir pro futuro te-

niendo la decisión en consecuencia, carácter constitutivo. Este 

control está concebido en la Constitución en general como un 

control posterior, respecto de actos estatales vigentes, aun cuan-

do se regula también como control previo respecto de” los trata-

dos internacionales antes de su ratificación por el órgano legisla-

tivo” (art. 185,2).  

Ahora bien, en el marco de este panorama, puede decirse que 

en República Dominicana, la justicia constitucional no se con-

centra en un solo órgano jurisdiccional como el Tribunal Consti-

tucional. Se distinguen así, las nociones de “justicia constitucio-

nal” y de “Jurisdicción Constitucional,” de manera que esta 

última como noción orgánica, identifica un órgano que ejerce el 

control concentrado de la constitucionalidad de las leyes y de-

más actos estatales generalmente de ejecución inmediata de la 

Constitución, con poderes anulatorios de las mismas; pero el 

cual no tiene el monopolio de la “justicia constitucional.” Por 

ello, la noción de “justicia constitucional,” como noción material 

equiparable a “control de constitucionalidad,” se ejerce además 

de la Jurisdicción Constitucional por todos los jueces u órganos 

jurisdiccionales mediante el método difuso de control de consti-

tucionalidad. Por ello, en la Constitución, además de crearse el 

Tribunal Constitucional como “Jurisdicción Constitucional,” se 

regulan las competencias en materia de justicia constitucional 

que ejercen los demás tribunales cuando conocen de las acciones 

de hábeas corpus, amparo o hábeas data, o cuando ejercen el 

método de control difuso de la constitucionalidad de las leyes36. 

                                               

36  Véase en general Brewer-Carías, A. R.: “El sistema de justicia 
constitucional en la República Dominicana y el proyecto de Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales (2011), en VII Encuentro Iberoamericano de de-
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2.  El control de la contrariedad al derecho de los actos 

administrativos (Jurisdicción contencioso administrati-

va) 

Pero en paralelo al sistema de justicia constitucional, en la 

Constitución de la República Dominicana para asegurar la sumi-

sión y conformidad al derecho de los reglamentos y demás actos 

administrativos, conforme al principio de la legalidad que deriva 

del Estado de Derecho, también se ha previsto la garantía judi-

cial específica a cargo de los tribunales de la Jurisdicción con-

tencioso-administrativa, es decir, del conjunto de órganos judi-

ciales encargados de controlar la legalidad y la legitimidad de las 

actuaciones de la Administración, tanto por sus actos, omisiones 

y en general la actividad administrativa, como por las relaciones 

jurídico-administrativas en las cuales aquélla intervenga37. La 

norma fundamental que constitucionaliza esta jurisdicción en 

República Dominicana está contenida en el artículo 165.2 de la 

Constitución, que atribuye a los tribunales de la misma compe-

tencia para: 

“Conocer de los recursos contenciosos contra los actos, ac-

tuaciones y disposiciones de autoridades administrativas con-

trarias al Derecho como consecuencia de las relaciones entre la 

Administración del Estado y los particulares…(..)”. 

                                               

recho procesal Constitucional, Comisionado de Apoyo a la Re-
forma y Modernización de la Justicia, Instituto Iberoamericano de 
Derecho procesal Constitucional, Santo Domingo 2011, Tomo I, 
pp. 285-330; “El sistema de justicia constitucional en la República 
Dominicana y el proyecto de Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitucionales (marzo, 2011), 
Revista de Derecho Público, Nº 125, (enero-marzo 2011), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2011, pp. 71-97 

37  Brewer-Carías, A. R.: Las Instituciones Fundamentales del Dere-
cho Administrativo y. la Jurisprudencia Venezolana. Publicaciones 
de la Facultad de Derecho, Universidad Central de Venezuela, Ca-
racas, 1964, pp. 295 y ss. 
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Ahora bien, el establecimiento paralelo de un sistema de con-

trol judicial de conformidad con el derecho de los actos estata-

les, atribuido en la República Dominicana por una parte a la Ju-

risdicción Constitucional, para el control de constitucionalidad, 

y una Jurisdicción Contencioso Administrativa, para el control 

de conformidad con el derecho, impone la realización de una 

tarea inicial fundamental consistente en establecer una clara dis-

tinción entre ambas Jurisdicciones, la cual en el caso de la Re-

pública Dominicana como es en general en el derecho compara-

do, se ha establecido en la Constitución en relación con los actos 

impugnados y no con los motivos de impugnación, en el sentido 

de que la Jurisdicción Constitucional no es la única que controla 

la constitucionalidad de los actos estatales pues la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa también controla la constitucionali-

dad de los actos estatales. En ambos casos, los tribunales actúan 

como juez constitucional, y lo que las diferencia es el objeto del 

control, es decir, los actos sometidos a control en una y otra.  

Para ello, resultan fundamentales las previsiones de la Consti-

tución. En cuanto a la jurisdicción contencioso administrativa, la 

competencia de los tribunales de la misma es para conocer de la 

impugnación de los actos administrativos, o como lo dice el artí-

culo 165.2 de la Constitución, de “los actos, actuaciones y dis-

posiciones de autoridades administrativas contrarias al Derecho 

como consecuencia de las relaciones entre la Administración del 

Estado y los particulares;” y por “contrariedad al derecho” ha de 

entenderse tanto por vicios de inconstitucionalidad como por vi-

cios de legalidad propiamente dicha. Por supuesto, la clave de 

esta norma está en determinar primero, que los actos administra-

tivos normativos, como los reglamentos, son actos administrati-

vos; y además, segundo, que no hay actos administrativos que 

estén excluidos del control contencioso administrativo. El con-

trol de la conformidad al derecho por la Jurisdicción contencioso 

administrativa, por tanto, se refiere a los actos administrativos, 

cualquiera que sea la “forma” jurídica que revistan y el órgano 



DERECHO ADMINISTRATIVO REPÚBLICA DOMINICANA  82 

estatal que los dicte, incluidos en ellos decretos, reglamentos y 

resoluciones, siempre que sean de carácter sublegal. 

En cuanto a la Jurisdicción Constitucional, la competencia del 

Tribunal Constitucional es para conocer de las “acciones directas 

de inconstitucionalidad contra las leyes, decretos, reglamentos, 

resoluciones y ordenanzas,” tal como lo establece el artículo 

185,2 de la Constitución, lo cual, sólo se refiere a aquellos que 

sean de ejecución directa e inmediata de la Constitución. El ob-

jeto del control en este caso, por el Tribunal Constitucional, y 

por motivos de inconstitucionalidad, no puede ser de todos los 

“decretos, reglamentos, resoluciones y ordenanzas” aún cuando 

sean actos administrativos, pues ello dejaría sin buena parte de 

su competencia a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, e 

implicaría reducir “contrariedad al derecho” a lo contrario a la 

ley o a la legalidad, lo que no se ajustaría a la Constitución.  

Sin duda, será la jurisprudencia tanto del Tribunal Constitu-

cional como de los tribunales de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa la que irá determinando cuáles “decretos, regla-

mentos, resoluciones,” son actos administrativos y por tanto su-

jetos al control de la Jurisdicción contencioso administrativa; y 

cuáles otros “decretos, reglamentos, resoluciones” no son actos 

administrativos y por tanto, sujetos al control de la Jurisdicción 

constitucional; y la clave para ello no es otra que la interpreta-

ción del sistema jurídico conforme a la doctrina de la creación 

del derecho por grados antes comentado, de manera que llámen-

se como se llamen los actos estatales, estarán sometidos al con-

trol de la Jurisdicción Constitucional, las leyes nacionales y las 

ordenanzas municipales, y todos los demás actos estatales, 

llámense “decretos, reglamentos o resoluciones,” siempre que 

los mismos sean dictados en ejecución directa e inmediata de la 

Constitución. Del resto, los otros actos estatales, llámense 

igualmente “decretos, reglamentos o resoluciones,” serían actos 

administrativos dictados en ejecución directa de la legislación (e 
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indirecta de la Constitución) y por tanto sometidos al control de 

la Jurisdicción contencioso administrativa. 

En todo caso, y por lo que respecta al artículo 165.2 de la 

Constitución de la República Dominicana, y su efecto inmediato, 

que ha sido la constitucionalización de la jurisdicción contencio-

so-administrativa, radica en los siguientes cuatro aspectos38: 

En primer lugar, en la universalidad del control que la Cons-

titución regula respecto de los actos administrativos, es decir, de 

los “los actos, actuaciones y disposiciones de autoridades admi-

nistrativas contrarias al Derecho como consecuencia de las rela-

ciones entre la Administración del Estado y los particulares,” en 

el sentido, de que todos, absolutamente todos los actos adminis-

trativos pueden ser sometidos a control judicial por los órganos 

de la jurisdicción contencioso- administrativa, por contrariedad 

al derecho, es decir, sea cual sea el motivo de la misma: incons-

titucionalidad o ilegalidad en sentido estricto. La Constitución 

no admite excepciones, y "contrarios a derecho” es una enuncia-

ción general que precisamente evita enumeraciones que podrían 

ser peligrosas al dejar fuera de control algunos actos administra-

tivos. 

Por tanto, la intención de la norma del artículo 165.2 fue la de 

que a todos los actos administrativos, por cualquier motivo de 

impugnación que fuese, por contrariedad al derecho, pueden ser 

controlados por los Tribunales que conforman la Jurisdicción 

contencioso-administrativa. Ello, por supuesto, trae una conse-

cuencia fundamental: cualquier exclusión de control respecto de 

actos administrativos específicos sería inconstitucional, sea que 

dicha exclusión se haga por vía de ley o por las propias decisio-

nes de los Tribunales. 

                                               

38  Brewer-Carías, A. R.: Nuevas Tendencias en el Contencioso Admi-
nistrativo en Venezuela, Caracas, 1993. 
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A los efectos de asegurar la universalidad del control conten-

cioso administrativo, que es una característica del tema en el de-

recho comparado, han sido los propios órganos de la jurisdicción 

contencioso administrativa los que han venido ampliando el 

concepto de acto administrativo, a los efectos de asegurar que 

todo acto administrativo pueda ser objeto de control judicial, de 

manera que no haya actos administrativos que queden excluidos 

de control. Es la tendencia a la universalidad del control que 

hemos destacado en otro lugar39, lo que ha permitido, como 

hemos señalado, someter a control de legalidad y constituciona-

lidad a los actos administrativos dictados por las Administracio-

nes Públicas en función normativa y jurisdiccional, así como los 

actos administrativos dictados por otros órganos del Estado dis-

tintos a la Administración Pública, y por entes de derecho priva-

do o de derecho público no estatales, y por particulares dictados 

en función normativa o administrativa40. 

En segundo lugar y como consecuencia de esta tendencia 

hacia la universalidad del control, está el elenco de recursos y 

acciones puestos a disposición de los particulares para acceder a 

la justicia contencioso administrativa que, por supuesto, además 

del recurso de nulidad contra los actos administrativos de efectos 

generales o de efectos particulares, o contra los actos administra-

tivos generales o individuales, con o sin pretensión de amparo 

constitucional, comprende el recurso por abstención o negativa 

de los funcionarios públicos a actuar conforme a las obligacio-

nes legales que tienen; el conjunto de demandas contra los entes 

                                               

39  Véase Brewer Carías, A. R.: “La universalidad del control conten-
cioso administrativo” en Libro de la Amistad en Homenaje a Enri-
que Pérez Olivares, Caracas 1992, pp. 203-226; y en Nuevas Ten-
dencias en el Contencioso Administrativo en Venezuela, Caracas, 
1993, pp. 19 y ss. 

40  Véase Brewer Carías: Nuevas Tendencias en el Contencioso Admi-
nistrativo en Venezuela, cit., pp. 25 y ss. 
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públicos; y las acciones para resolver los conflictos entre autori-

dades administrativas del Estado. 

Pero en tercer lugar, la importancia de la constitucionaliza-

ción de la jurisdicción contencioso-administrativa, es decir, del 

control judicial de constitucionalidad y legalidad de todos los 

actos administrativos, está en que no sólo la norma constitucio-

nal del artículo 165.2 persigue una asignación de competencias a 

unos órganos judiciales, sino en que consagra un derecho fun-

damental del ciudadano a la tutela judicial efectiva frente a la 

Administración, en el sentido de lo establecido en el artículo 69 

de la propia Constitución. En esta forma, la jurisdicción conten-

cioso administrativa se configura constitucionalmente como un 

instrumento procesal de protección de los administrados frente a 

la Administración, y no como un mecanismo de protección de la 

Administración frente a los particulares. De allí la ratificación 

del principio de la universalidad del control, en el sentido de que 

tratándose de un derecho constitucional al mismo, no podría el 

Legislador excluir de control a determinados actos administrati-

vos. Por otra parte, tratándose de un derecho fundamental al con-

trol, en la relación privilegios estatales-libertad ciudadana, esta 

última debe prevalecer. 

Además, en cuarto lugar, la forma como están concebidas 

constitucionalmente la universalidad de control y el derecho ciu-

dadano a la tutela judicial frente a la Administración, implica la 

asignación al juez contencioso-administrativo de amplísimos po-

deres de tutela, no sólo de la legalidad objetiva que debe siempre 

ser respetada por la Administración, sino de las diversas situa-

ciones jurídicas subjetivas que pueden tener los particulares en 

relación a la Administración. Por ello, el juez contencioso-

administrativo tiene competencia no sólo para anular los actos 

administrativos contrarios a derecho, sino para resolver “las ac-

ciones contencioso administrativas que nazcan de los conflictos 

surgidos entre la Administración Pública y sus funcionarios y 

empleados civiles” (art. 165.3); lo que le permite condenar a la 
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Administración o a los funcionarios al pago de sumas de dinero 

y a la reparación de daños y perjuicios originados en responsabi-

lidad de los mismos, y además, para disponer lo necesario para 

el restablecimiento de las situaciones jurídicas subjetivas lesio-

nadas por la autoridad administrativa. 

XI.  EL PRINCIPIO DE LA RESPONSABILIDAD DEL ES-

TADO Y DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

El marco constitucional de la responsabilidad administrativa, 

tanto del Estado como de los funcionarios públicos está previsto 

en el artículo 148 de la Constitución, conforme al cual “las per-

sonas jurídicas de derecho público y sus funcionarios o agentes 

serán responsables, conjunta y solidariamente, de conformidad 

con la ley, por los daños y perjuicios ocasionados a las personas 

físicas o jurídicas por una actuación u omisión administrativa 

antijurídica”. 

En efecto, la realización de las actividades estatales como re-

sultado del ejercicio de competencias por los titulares de los 

órganos que ejercen los poderes públicos, como toda actividad 

en el mundo del derecho, puede producir daños a los administra-

dos, particularmente como resultado del ejercicio ilícito (anti-

jurídico) de los poderes públicos. Si estos daños se producen, 

tanto los titulares de los órganos del Estado (los funcionarios 

públicos), como las personas jurídicas estatales deben responder 

por los mismos en forma conjunta y solidaria.  

En consecuencia, la responsabilidad de los funcionarios 

cuando en ejercicio de los poderes públicos causen daños, puede 

originarse por abuso de poder, es decir, por el llamado vicio en 

la causa de los actos estatales (falso supuesto, por ejemplo); por 

desviación de poder, que es el vicio en la finalidad del acto esta-

tal, al utilizarse el poder conferido para perseguir fines distintos 

a los establecidos en la norma atributiva de competencia; y en 

general, por violación de la Constitución o de la Ley, es decir, en 
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general, por contrariedad al derecho41. Debe indicarse, por otra 

parte, que la Constitución, reafirmando la responsabilidad de los 

funcionarios, en particular respecto de los jueces (art. 151.2), 

que puede ser, por ejemplo, por los daños causados a los ciuda-

danos en el ejercicio de sus funciones, por ejemplo, por retardo o 

error judicial. 

Pero además de haber establecido la responsabilidad indivi-

dual de los funcionarios, la Constitución prevé expresamente el 

principio de la responsabilidad patrimonial del Estado, en parti-

cular, de las “personas jurídicas de derecho público” por los da-

ños y perjuicios ocasionados a las personas físicas o jurídicas 

por una actuación u omisión administrativa antijurídica, es decir, 

de las personas jurídicas estatales que resultan de la distribución 

vertical de los poderes públicos (Estado, Administración Local: 

Distrito Nacional, municipios y distritos municipales) (artículo 

199), y las personas jurídicas de derecho público no territoriales 

como los “organismos autónomos y descentralizados” (art. 141) 

y las que así regula directamente la Constitución, como el Banco 

Central de la República (art. 222), la Junta Central Electoral (art. 

212) y la Cámara de Cuentas (art. 248). 

En la Constitución, en todo caso, sólo se regula la responsabi-

lidad administrativa conjunta y solidaria entre el funcionario y el 

Estado respecto de los daños y perjuicios que se causen con oca-

sión de la actuación o la omisión administrativas “antijurídicas” 

(art. 148), lo que implica que el funcionamiento de la Adminis-

tración Pública para generar responsabilidad conjunta y solidaria 

del funcionario y del Estado, debe ser un “funcionamiento 

anormal” contrario a la ley. Ello no excluye, por supuesto, la 

                                               

41  Véase Brewer Carías, A. R.: “La responsabilidad administrativa de 
los funcionarios públicos”, en Brewer-Carías, A. R. ET AL.: Ley 
Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, Colección Tex-
tos Legislativos, N° 2, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
1983, pp. 7-77. 
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responsabilidad civil del Estado que pueda derivarse de daños y 

perjuicios que se causen a los particulares por actuaciones lícitas 

de los funcionarios, es decir, sin su culpa o falta. La Constitu-

ción, en definitiva, sólo reguló un supuesto de responsabilidad 

subjetiva (solidaria y conjunta del funcionario y del Estado) por 

actuaciones “antijurídicas” de los funcionarios, lo que no exclu-

ye que un perjuicio singular o individualizado ocasionado con 

motivo de una actividad administrativa lícita también pueda ge-

nerar responsabilidad del Estado, fundado en el principio consti-

tucional de igualdad ante las cargas públicas. 

 

 

 

 



 

LOS PRINCIPIOS DEL PROCESO  

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

EN LA CONSTITUCIÓN DE  

REPÚBLICA DOMINICANA 

Víctor Rafael Hernández-Mendible 

I.  INTRODUCCIÓN 

Una de las proyecciones del supraprincipio republicano de 

gobierno1, consiste en que el sistema de control de la actividad 

administrativa que realizan los órganos que ejercen el Poder 

Público es judicialista2, es decir, es efectuado por el Poder Judi-

cial conforme a la Constitución y las leyes3. 

                                               

1  Hernández-Mendible, V.: “Los principios generales del Derecho en 
el Derecho Administrativo”, Los Principios en el Derecho Admi-
nistrativo Iberoamericano, Netbiblo-Junta de Castilla y León, Va-
lladolid-Salamanca, 2008, p. 676. 

2  En la doctrina científica venezolana puede consultarse Brewer Car-
ías, A.: Nuevas Tendencias en el Contencioso-Administrativo en 
Venezuela, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1993, p. 13; 
Linares Martínez, A.: “Ámbito y objeto de la jurisdicción conten-
cioso administrativa: Hacia la consolidación de tribunales de plena 
jurisdicción”, Procedimiento y Justicia Administrativa en América 
Latina, Konrad Adenauer Stiftung, México, 2009, p. 295. La expli-
cación del sistema judicialista en la República Argentina, puede le-
erse en Cassagne, J. C.: “El sistema judicialista argentino”, Trata-
do de Derecho Procesal Administrativo, tomo I, La Ley, Buenos 
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En la actualidad el control jurisdiccional de la actividad ad-

ministrativa efectuada por los órganos que ejercen el Poder Judi-

cial, se debe realizar a través del proceso administrativo, que 

constituye el instrumento mediante el cual se garantiza tanto el 

ejercicio de la tutela judicial efectiva como del debido proceso4. 

Esto tiene particular relevancia, si se tiene presente que en el 

año 2010 se produjo una modificación constitucional por la 

Asamblea Nacional Revisora, que desde la perspectiva de los 

derechos fundamentales, vino a ampliar el catálogo de derechos 

anteriormente reconocidos y que en el ámbito procesal se tradujo 

en la denominada constitucionalización del proceso en general, 

con su consecuente proyección sobre el procedimiento adminis-

trativo y el proceso administrativo5. 

La materialización de lo señalado se aprecia en el hecho que a 

partir de 2010, ambos derechos: tutela judicial efectiva y debido 

proceso, han sido objeto de reconocimiento expreso en la norma 

suprema, tanto al otorgársele jerarquía normativa constitucional 

a las convenciones y los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos6-7, válidamente suscritos y ratificados por la 

                                               

Aires, 2007, pp. 49-72; y más recientemente, Hutchinson, T.: De-
recho Procesal Administrativo, tomo I, Rubinzal-Culzoni, Buenos 
Aires, 2009, pp. 347-380. 

3  Artículos 149, párrafos I, II y III, 165.1 y 165.2 de la Constitución. 

4  Artículo 69 de la Constitución. 

5  Artículo 69.10 de la Constitución. 

6  El artículo 74.3 de la Constitución dispone que “Los tratados, pac-
tos y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y rati-
ficados por el Estado Dominicano, tienen jerarquía constitucional y 
son de aplicación directa e inmediata por los tribunales y demás 
órganos del Estado”. 

7  Al igual que en algunos otros países de Iberoamericana, es posible 
sostener que en República Dominicana el sistema universal de los 
Derechos Humanos constituyen parte del bloque de la constitucio-
nalidad. Duque Corredor, R. J.: “Postulados y principios. El Siste-
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República Dominicana, como al hacer mención directa a tales 

derechos en el propio texto constitucional.  

Es así como la Constitución asumiendo como propios los cri-

terios existentes en los convenios internacionales en materia de 

Derechos Humanos suscritos y ratificados por la República Do-

minicana, instrumentos -repito- a los que la misma norma su-

prema reconoce jerarquía constitucional8, dispone su aplicación 

y vigor en el ámbito interno luego de publicados en forma ofi-

cial9, y promueve la configuración de un proceso tramitado ante 

tribunales competentes, independientes y predeterminados por la 

ley, que permitan el ejercicio de las debidas garantías para la 

protección efectiva de los derechos e intereses legítimos de las 

personas.  

Son estas disposiciones jurídicas previstas en la Constitución, 

las que se analizarán en el presente trabajo, para garantizar el 

                                               

ma constitucional de los Derechos Humanos en la Constitución 
Venezolana”, Derecho Administrativo Iberoamericano. 100 auto-
res en homenaje al postgrado de Derecho Administrativo de la 
Universidad Católica Andrés Bello, tomo I, Ediciones Paredes, Ca-
racas, 2007, pp. 155-171; en este mismo orden de ideas, se ha ex-
presado que los instrumentos internacionales en materia de Dere-
chos Humanos, forman parte del “Derecho de la Constitución o 
bloque de la constitucionalidad”. Jinesta Lobo, E.: “La oralidad en 
el nuevo Proceso Contencioso-Administrativo”, Procedimiento y 
Justicia Administrativa en América Latina, Konrad Adenauer Stif-
tung, México, 2009, p. 339; en sentido similar se sostiene que la 
“decisión de nuestros constituyentes de 1994 de ubicar los tratados 
de derechos humanos en la cúspide del sistema constitucional –por 
vía de su incorporación en el art. 75, inc. 22, de la Carta Magna- al 
tiempo cerró parcialmente a nivel de regulación positiva una discu-
sión sostenida en el plano jurisprudencial,…”. Gutiérrez Colantuo-
no, P. Á.: Administración Pública, Juridicidad y Derechos Huma-
nos, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2009, p. 3. 

8  Artículo 74.3 de la Constitución. 

9  Artículo 69 de la Constitución. 
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ejercicio de los derechos fundamentales procesales en el orden 

jurisdiccional administrativo.  

En aras de una mayor claridad en la exposición de las ideas, 

dividiré el presente trabajo de la siguiente manera: Se comenzará 

por analizar los principios que sirven de fundamento al Estado 

social y democrático de Derecho (II); luego se estudiará el dere-

cho fundamental a la tutela judicial efectiva (III); posteriormente 

se expondrán los derechos y garantías procesales reconocidas en 

la Constitución (IV); y por último, se realizarán algunas conside-

raciones finales (V). 

II.  LOS PRINCIPIOS QUE FUNDAMENTAN EL ESTADO 

SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

El supraprincipio republicano de gobierno democrático10-11, 

exige que tanto las leyes, los reglamentos, los actos administra-

tivos o las sentencias, respeten sus límites y tengan su mismo 

contenido axiológico, constituyendo la base o fundamento de la 

sociedad libre y de todos los actos jurídicos de quienes la inte-

gran12. Éste encuentra su manifestación más acabada en la ex-

presión Estado social y democrático de Derecho13, que tiene co-

mo pilares fundamentales los principios que se enuncian en la 

Constitución de 2010, los cuales establecen los cimientos de la 

plena constitucionalización del Derecho Administrativo. 

En este orden de ideas se establece que la Administración 

Pública debe realizar su función vicarial con sometimiento pleno 

al ordenamiento jurídico del Estado, debiendo destacarse en esta 

                                               

10  Jorge Prats, E.: Derecho Constitucional, Vol. I, 1ª ed., Gaceta Ju-
dicial, Santo Domingo, 2003, pp. 611-615. 

11  Artículos 4 y 268 de la Constitución.  

12  Gordillo, A.: “Fuentes Supranacionales del Derecho al profesor 
Miguel S. Marienhoff, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1998, p. 260. 

13  Artículo 7 de la Constitución. 
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declaración, los Principios generales del Derecho14 y en caso de 

contravención los jueces del orden jurisdiccional administrativo 

se encuentran obligados a establecer la invalidez jurídica de los 

actos por ella dictados en contravención al Derecho15. 

Ello así, se mencionarán algunos de los Principios que tienen 

mayor incidencia en la actividad administrativa de los órganos 

de los poderes públicos y cuyo respeto deberán garantizar los 

tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

1. El principio de supremacía de la Constitución16, se proyec-

ta sobre el bloque de la constitucionalidad17, conformado éste 

por la Constitución, los principios constitucionales y los trata-

dos, pactos y convenios internacionales relativos a derechos 

humanos suscritos y ratificados por la República Dominicana, 

que se encuentran revestidos de jerarquía constitucional18, que 

son de aplicación directa e inmediata por los tribunales y demás 

órganos del Estado19. 

                                               

14  Artículo 138 de la Constitución. 

15  Artículos 6 y 73 de la Constitución. 

16  Artículos 6 y 184 de la Constitución. 

17  Señala E. Jorge Prats, al analizar la Constitución Dominicana vi-
gente hasta enero de 2010, que el bloque de la constitucionalidad 
lo conformaban el texto de la Constitución y los convenios interna-
cionales de Derechos Humanos suscritos y ratificados por el Esta-
do. Derecho Constitucional, Vol. I, 1ª ed., Gaceta Judicial, Santo 
Domingo, 2003, pp. 157-158. 

18  Con plena convicción sostiene R. J. Duque Corredor, que el siste-
ma de derechos humanos es parte fundamental del bloque de la 
constitucionalidad. “Postulados y Principios. El sistema constitu-
cional de los derechos humanos en la Constitución venezolana”. 
Derecho Administrativo Iberoamericano. 100 Autores en Homena-
je al postgrado de Derecho Administrativo de la Universidad 
Católica Andrés Bello, Tomo I, Ediciones Paredes, Caracas, 2007, 
pp. 155-156.  

19  Artículo 74.3 de la Constitución. 
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Todas estas disposiciones que integran el bloque de la consti-

tucionalidad tienen rango, valor y fuerza constitucional, consti-

tuyéndose en normas supremas que constituyen el fundamento 

del resto del ordenamiento jurídico20. 

Ahora bien, el bloque de la constitucionalidad puede ser mo-

dificado a través de los mecanismos de revisión constitucional, 

conocidos como la reforma21 o la Asamblea Nacional Reviso-

ra22, debiendo considerarse cualquier otro mecanismo destinado 

a modificarlo o derogarlo nulo y sin valor jurídico alguno, en 

cuyo caso el bloque de la constitucionalidad no perderá su vi-

gencia23.  

Este principio de supremacía del bloque de la constitucionali-

dad se garantiza de varias maneras: La primera es mediante el 

ejercicio de la denominada acción directa de constitucionalidad, 

que habilita al Presidente de la República, a una tercera parte de 

los miembros del Senado o de la Cámara de Diputados y a cual-

quier persona con interés legítimo y jurídicamente protegido, 

quienes tienen derecho a formular pretensiones de inconstitucio-

nalidad contra los actos jurídicos -leyes, decretos, reglamentos, 

resoluciones y ordenanzas-, que vulneren o desconozcan el blo-

que de la constitucionalidad. En este caso, el control de la con-

formidad a la constitucionalidad lo ejerce Tribunal Constitucio-

nal, que actúa como máximo y último intérprete de la Constitu-

ción, garantizando su supremacía y efectividad, velando por la 

aplicación e interpretación uniforme del contenido y alcance de 

las normas y principios constitucionales, fijando criterios que 

                                               

20  Artículo 7 de la Constitución. 

21  Artículos 267 al 269 de la Constitución. 

22  Artículos 270 al 272 de la Constitución. 

23  Artículos 6 y 267 de la Constitución. 
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serán vinculantes para todos los órganos jurisdiccionales y por 

supuesto, para el resto de los poderes públicos24. 

La segunda es mediante la potestad otorgada a todos los jue-

ces, para asegurar la integridad de la constitucionalidad en todos 

aquellos asuntos de su competencia, que les corresponda senten-

ciar. En atención a ello, los jueces actuando de oficio o a instan-

cia de parte interesada, en caso de presentarse incompatibilidad 

o colisión entre una ley u otra norma jurídica que deba aplicarse 

para resolver un asunto determinado, con alguna disposición que 

integre el bloque de la constitucionalidad, deberá resolver la ex-

cepción de inconstitucionalidad, dándole aplicación preferente a 

este Bloque, salvaguardando así la supremacía de la constitucio-

nalidad25. 

Estando considerada la Constitución como la norma suprema 

y el fundamento de todo el ordenamiento jurídico, todas las per-

sonas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a 

ella, lo que reitera la propia Constitución en el capítulo de los 

deberes, al señalar que todas las personas tienen el deber de 

cumplirla y acatarla26. Este deber es ratificado respecto a los 

funcionarios de la Administración Pública, quienes en su condi-

ción de personas ya estaban llamados a cumplirla, pero además 

deben hacerlo como funcionarios públicos a cuyo sometimiento 

se encuentra sujeta toda su actuación27. 

2. El principio de legalidad, entendido en la afortunada frase 

de HAURIOU, como bloque de la legalidad28-29, que lo integran 

                                               

24  Artículo 184 de la Constitución. 

25  Artículo 188 de la Constitución. 

26  Artículo 75.1 de la Constitución. 

27  Artículos 6 y 138 de la Constitución. 

28  Hauriou, M.: Précis de droit administratif et de droit public, 11 
ème. ed., Sirey, Paris, 1927. 
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las normas contenidas en los tratados, pactos o convenciones in-

ternacionales válidamente suscritas y ratificadas por la Repúbli-

ca tienen rango de ley30, las leyes orgánicas y ordinarias31, pa-

sando a conformar éstos junto a la Constitución, los textos jurí-

dicos que definen las atribuciones de los órganos de los poderes 

públicos, a los cuales deben sujetarse las actividades que reali-

cen y que establecen la regulación de los derechos y garantías 

fundamentales32. De allí se derivan los principios siguientes:  

a) El principio de legalidad administrativa, que habilita a la 

Administración Pública, conforme al criterio de la vinculación 

positiva, para organizarse y actuar con sometimiento pleno a la 

ley y al Derecho33.  

b) El principio de legalidad presupuestaria, que somete la rea-

lización del gasto público a su previsión y aprobación en la ley 

de presupuesto34. 

c) El principio de legalidad tributaria, según el cual no podrán 

crearse ni cobrarse impuestos, tasas, ni contribuciones que no 

estén establecidos en la ley, así como tampoco podrán conceder-

se exenciones, rebajas o beneficios fiscales, sino en los casos 

previstos en la ley35.  

d) El principio de legalidad sancionatoria, dispone que sea a 

través de una ley preexistente que se establezcan o modifiquen 

                                               

29  J. Araujo-Juárez, considera que los Principios generales del Dere-
cho integran parte del bloque de la legalidad. Derecho Administra-
tivo. Parte General, Paredes Editores, Caracas, 2007, p. 231. 

30  Artículos 26.1, 26.2 y 93.1.L) de la Constitución. 

31  Artículos 112 y 113 de la Constitución. 

32  Artículos 74.2 y 112 de la Constitución. 

33  Artículo 138 de la Constitución. 

34  Artículos 233 y 234 de la Constitución. 

35  Artículos 243 y 244 de la Constitución. 
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los delitos, las faltas y las penas, así como infracciones adminis-

trativas y las sanciones36. 

3. El principio de progresividad de los derechos humanos, 

parte de la premisa que los instrumentos internacionales y na-

cionales que reconocen los derechos humanos, apenas enuncian 

los mínimos que deben ser garantizados por los poderes públi-

cos, para que éstos puedan ser considerados, ejercidos y disfru-

tados por sus titulares, pero al tratarse de tales mínimos, la esfera 

de ejercicio y protección puede ser mejorada, si se prefiere am-

pliada, en atención a garantizar un tratamiento, disfrute y res-

guardo más extenso para las personas humanas, quienes resultan 

beneficiadas así, por la onda expansiva que proyecta el principio 

de progresividad37. 

La progresividad de los derechos humanos se materializa en 

sentido negativo, a través de la prohibición establecida a los po-

deres públicos de desconocer o desmejorar los estándares míni-

mos reconocidos en los instrumentos internacionales que reco-

nocen los derechos humanos; y se materializa en sentido positi-

vo, a través de la ampliación del reconocimiento de los actual-

mente admitidos como tales, el mejoramiento en el desarrollo de 

su contenido y el fortalecimiento de los mecanismos institucio-

nales de protección que garanticen su efectivo ejercicio y disfru-

te. 

4. El principio del respeto a las situaciones jurídicas subjeti-

vas38, exige que los órganos de los poderes públicos actúen res-

petando y garantizando a todas las personas, el goce y ejercicio 

irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos in-

herentes a la persona humana, reconocidos en la Constitución, 

en los tratados o convenciones internacionales en materia de de-

                                               

36  Artículo 40.3 de la Constitución. 

37  Artículo 74.4 de la Constitución. 

38  Artículos 7, 38 y 68 de la Constitución. 
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rechos humanos o incluso aquellos que no figuren expresamente 

en dichos instrumentos39, así como de aquellos derechos e inter-

eses reconocidos en la ley, en los actos administrativos, en los 

contratos celebrados entre los poderes públicos y los particula-

res. En caso de desconocimiento de estas situaciones se recono-

cen varios mecanismos eficaces para el restablecimiento de las 

situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad de los 

poderes públicos, debiendo destacarse los procesos de habeas 

data40, habeas corpus41, amparo constitucional42 y el proceso 

administrativo43.  

5. El principio de la separación de las ramas del poder públi-

co, que según la tradición liberal era rígido, existiendo un poder 

que creaba la ley, la cual constituía una expresión de la voluntad 

de pueblo; un poder que ejecutaba y cumplía la ley y un poder 

que velaba por el cumplimiento efectivo de la ley y administraba 

la justicia, ahora ha sido flexibilizado y si bien se admite que 

cada uno de los poderes públicos tienen funciones propias, ello 

no constituye óbice para que colaboren entre sí, a los fines de 

contribuir a la realización de los cometidos del Estado44. 

La distribución del poder público se expresa mediante el esta-

blecimiento de una rama denominada Poder Legislativo, otra 

Poder Ejecutivo y otra Poder Judicial, que son independientes en 

el ejercicio de sus funciones, que le atribuyen tanto el bloque de 

constitucionalidad como el bloque de legalidad. 

6. El principio democrático se manifiesta en lo político, a 

través de la garantía de las libertades democráticas, el pluralismo 

                                               

39  Artículo 74.1 de la Constitución. 

40  Artículo 70 de la Constitución 

41  Artículo 71 de la Constitución 

42  Artículo 72 de la Constitución. 

43  Artículo 164 de la Constitución. 

44  Artículos 4 y 7 de la Constitución. 
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y la alternabilidad, para que se pueda ejercer el derecho al sufra-

gio activo y pasivo, mediante la realización de elecciones perió-

dicas de las autoridades, que sean públicas y transparentes, a 

través del sufragio universal, libre, directo y secreto como ex-

presión de la soberanía popular (principio de la democracia re-

presentativa)45, con estímulo, fomento y desarrollo de todos los 

mecanismos que posibiliten la participación en los asuntos 

públicos (principio de la democracia participativa)46. 

Hay que tener presente que además de la democracia política, 

se propugna por la democracia social con la finalidad de lograr 

el efectivo acceso universal a bienes y servicios de calidad, que 

permitan la satisfacción de las necesidades esenciales, garanti-

zando un progreso en el nivel de vida, una mejora de la convi-

vencia y una auténtica cohesión social en la población47, permi-

tiendo alcanzar la igualdad y solidaridad con responsabilidad y 

libertad, lo que asegura una auténtica paz social; y la democracia 

económica, donde conviven las libertades económicas con las 

distintas modalidades de intervención del Estado (regulaciones, 

restricciones, limitaciones), que sean estrictamente necesarias, 

adecuadas y proporcionales para garantizar las efectivas condi-

ciones para el ejercicio de estas libertades y la satisfacción del 

interés general48-49. 

                                               

45  Artículos 4 y 7 de la Constitución. 

46  Artículos 203, 206, 208, 210 y 272 de la Constitución. 

47  Artículo 174 de la Constitución. 

48  Artículos 50, 51, 52, 53, 147.3, 217 al 222 de la Constitución. 

49  Hernández-Mendible, V. R.: “La regulación para la consecución de 
objetivos de interés general en el Estado de Garantía de Prestacio-
nes”, Derecho Administrativo y Regulación Económica. Liber 
Amicorum Gaspar Ariño Ortíz, (Coords. J. M. de la Cuétara Martí-
nez, J. L. Martínez López-Muñiz, F. J. Villar Rojas), La Ley, Ma-
drid, 2011, pp. 1159-1177. 
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7. El principio de la responsabilidad de los órganos del Poder 

Público. El artículo 38 de la Constitución dispone que “El Esta-

do se fundamenta en el respeto a la dignidad de la persona y se 

orgánica para la protección real y efectiva de los derechos fun-

damentales que le son inherentes. La dignidad del ser humano es 

sagrada, innata e inviolable; su respeto y protección constituyen 

una responsabilidad esencial de los poderes públicos”. 

El Estado de Derecho tiene uno de sus fundamentos en el 

principio de responsabilidad de todos los órganos que integran 

los poderes públicos50 y tal responsabilidad se manifiesta a nivel 

internacional, en general, por incumplimiento de obligaciones 

internacionales51 y en concreto, por la violación de derechos 

fundamentales de las personas físicas, cuando éstos no han podi-

do ser reparados a través del orden interno de cada país. 

En el ámbito nacional el Estado es responsable por los daños 

y perjuicios tanto a las personas naturales como a las personas 

morales o jurídicas, que por actuación u omisión administrativa 

antijurídica les sean imputables a las personas jurídicas de dere-

cho público o a sus funcionarios52.  

En todo caso, se debe tener presente que el reconocimiento de 

la responsabilidad será conjunta y solidaria entre las personas 

                                               

50  Sostiene A. Gordillo que justamente lo que caracteriza a un Princi-
pio es que tiene un contenido tan fuerte y tan profundo, que su 
aplicación debe ser extensiva y desbordar el simple marco de in-
terpretación literal, determinando así de forma integral, cuál debe 
ser la orientación de la institución por el que se ejecuta. “Fuentes 
Supranacionales de Derecho Administrativo”, Derecho Adminis-
trativo. Obra colectiva en Homenaje al profesor Miguel S. Ma-
rienhoff, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1998, p. 260.  

51  Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia de 5 de fe-
brero de 2001, caso Olmedo (Última Tentación de Cristo) vs Chile. 

52  Artículo 148 de la Constitución. 
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públicas y sus funcionarios, en los términos que determine la 

ley.  

8. El principio de control jurisdiccional pleno o de universali-

dad de control de los actos de los poderes públicos, implica que 

no existen vacíos o lagunas en el control jurisdiccional de la ac-

tividad e inactividad, formal o material, de los poderes públicos. 

Es así como conforme al derecho público subjetivo de acceder a 

los órganos jurisdiccionales y de solicitar tutela judicial efectiva 

de los derechos e intereses, todas las personas pueden acudir a 

las instancias jurisdiccionales competentes, para que una vez 

tramitado el debido proceso se produzca la sentencia fundada en 

Derecho, que resuelva la controversia planteada53. 

La existencia de la jurisdicción contencioso administrativa 

justamente encuentra una de sus razones de ser, en la imposibili-

dad de aceptar la existencia de un poder del Estado que en ejer-

cicio de la función administrativa, realice una actuación o le sea 

imputable una omisión, que sea inmune al control jurisdiccional, 

pues la garantía de la universalidad del control constituye uno de 

los cimientos sobre los cuales descansa el Estado de Derecho54. 

En el mundo actual, la amplitud y plenitud del control juris-

diccional viene impuesta tanto por el mandato de derecho a la 

tutela judicial efectiva55 que no deja resquicio alguno de actua-

ción u omisión que escape a ella, como por el reconocimiento 

                                               

53  Artículos 69, 139, 164 y 184 de la Constitución. 

54  García De Enterría, E.: “La lucha contra las inmunidades del poder 
en el Derecho Administrativo”, Revista de Administración Pública 
N° 38, Centro de Estudios Políticos, Madrid, 1962, pp. 159-205; 
Brewer-Carías, A.: Estado de Derecho y control judicial, Instituto 
Nacional de Administración Pública, Madrid, 1987; González 
Pérez, J.: Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, 4ª ed., Civitas, Madrid, 2003, p. 20.  

55  Artículo 69 de la Constitución. 
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constitucional del orden jurisdiccional administrativo56, como 

aquél llamado a determinar si los órganos del Poder Público en 

ejercicio de la función administrativa han actuando con estricto 

sometimiento a la Constitución, la ley y el Derecho57. 

Si bien el legislador puede condicionar la formulación de las 

demandas al cumplimiento de unos requisitos determinados, ello 

debe hacerse conforme a la debida racionalidad en la interpreta-

ción constitucional, para encauzar que el proceso se desarrolle 

de manera válida, pero en ningún caso pueden utilizarse tales 

formalidades para impedir la procedencia del control jurisdic-

cional.  

De allí que ninguna ley puede establecer la inmunidad juris-

diccional de determinadas conductas, actuaciones u omisiones, 

al menos sin incurrir en infracción del orden jurídico constitu-

cional58-59 y sin que ello suponga una violación del principio de 

interdicción de la arbitrariedad de los órganos del Poder Público, 

por tanto, cualquier intento de exclusión de control jurisdiccio-

nal de los órganos del Poder Público es inaceptable, por consti-

tuir un atentado a la garantía de la universalidad del control, que 

sirve de soporte al Estado de Derecho. 

Dado que la jurisdicción contencioso administrativa es la lla-

mada a garantizar el ejercicio de la tutela judicial efectiva y el 

debido proceso frente a los órganos del Estado que realizan la 

función administrativa, seguidamente se analizará el contenido 

de cada uno de estos derechos fundamentales, a los fines de es-

                                               

56  Artículo 163 de la Constitución. 

57  Artículos 138 y 139 de la Constitución. 

58  Artículos 6 y 73 de la Constitución. 

59  Araujo Juárez, J.: Principios Generales del Derecho procesal ad-
ministrativo, 2ª ed., Vadell Hermanos, Caracas, 1997, pp. 121-122 
y 391-392.  
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bozar como podría ser desarrollados en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa.  

III.  EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDI-

CIAL EFECTIVA  

El derecho a la tutela judicial efectiva, es un derecho inheren-

te a la persona humana, por lo que sostiene GONZÁLEZ 

PÉREZ, “le viene impuesto a todo Estado por principios supe-

riores que el derecho positivo no puede desconocer, y existe con 

independencia de que figure en las declaraciones de derechos 

humanos y pactos internacionales, constitucionales y leyes de 

cada Estado”60. 

No obstante, a partir de la entrega en vigencia de la Constitu-

ción de 2010, no existe ningún género de dudas sobre el expreso 

reconocimiento constitucional del derecho a la tutela judicial 

efectiva en la República Dominicana. Es así como el artículo 69 

dispone que “Toda persona, en el ejercicio de sus derechos e 

intereses legítimos, tiene derecho a obtener la tutela judicial 

efectiva, con respeto del debido proceso que estará conformado 

por las garantías mínimas que establecen a continuación:”. 

Esta disposición permite considerar que el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva consiste en aquél que tienen todas las per-

sonas a acceder a los órganos jurisdiccionales, para solicitar la 

protección de sus derechos e intereses contra quienes los lesio-

nen, debiendo en consecuencia alegar y probar todo aquello que 

consideren pertinente, sin que en ningún caso -estado y grado 

del proceso- se les pueda menoscabar el derecho a la defensa. 

Igualmente, supone el derecho a obtener una tutela judicial cau-

telar adecuada y eficaz que garantice la eventual ejecución del 

fallo o evite que se continúe produciendo el daño irrogado por la 

otra parte, así como a obtener un fallo fundado en Derecho, que 

                                               

60  González Pérez, J.: El derecho a la tutela jurisdiccional, 3ª ed., 
Civitas, Madrid, 2004, p. 26. 
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de resultar favorable a sus pretensiones, permita alcanzar la eje-

cución de la sentencia, incluso de manera forzosa, en contra de 

la voluntad del perdidoso. 

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, incluye dentro 

de su contenido o núcleo esencial los elementos que se anali-

zarán seguidamente: 

1.  El derecho de acceso a la justicia 

Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos jurisdic-

cionales, para lo cual se requiere por una parte, la existencia de 

unos tribunales donde se pueda acudir para solicitar la adminis-

tración de justicia61 y por la otra, que la configuración jurídica 

del proceso, no contenga obstáculos insalvables para la produc-

ción de la sentencia de fondo, es decir, de una sentencia sobre el 

mérito de la controversia62.  

Debe tenerse presente que ninguna norma legal puede prohi-

bir o impedir el derecho de las personas de acceso a los órganos 

jurisdiccionales, sin embargo, ello no constituye óbice para que 

se establezcan requisitos procesales que regulen la tramitación 

del proceso de una manera adecuada, para permitir que se llegue 

a la sentencia que resuelva finalmente la controversia. 

No toda formalidad que legalmente se exija para la continua-

ción de la tramitación del proceso es constitucionalmente legíti-

ma, únicamente lo será en la medida que ella no constituya un 

obstáculo irracional, un requisito tan riguroso que resulte contra-

rio a la posibilidad de lograr la tutela judicial efectiva. 

                                               

61  González Pérez, J.: “Constitución y Justicia Administrativa”, Re-
vista Iberoamericana de Derecho Público y Administrativo N° 2, 
San José de Costa Rica, 2002, pp. 11-13. 

62  González Pérez, J.: Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, 4ª ed., Civitas, Madrid, 2003, p. 20. 
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Por ello, la interpretación del derecho de acceso a la justicia 

que se puede concretar en expresiones como el principio pro ac-

tione o principio a favor de la pretensión, impone que no se es-

tablezcan obstáculos, condiciones o requisitos que no sean esen-

ciales para garantizar el acceso a los órganos jurisdiccionales, en 

virtud de lo cual, las formalidades únicamente deben ser las es-

trictamente necesarias para garantizar el fin último del proceso, 

que no puede ser otro que la materialización de la justicia. 

Ello así, el derecho de acceso a la justicia demanda que no se 

imponga el cumplimiento de condiciones, limitaciones o restric-

ciones que no sean proporcionales, racionales y necesarias para 

garantizar la sustanciación del proceso que conduzca al órgano 

jurisdiccional a producir una sentencia fundada en Derecho. 

Las formalidades expresa y legalmente establecidas, son las 

únicas admisibles siempre que se interpreten y apliquen confor-

me a la posibilidad de lograr un real acceso a la jurisdicción para 

garantizar una justicia material, real y primordialmente efectiva, 

conforme a las exigencias del orden constitucional.  

2.  El derecho a formular alegatos 

Toda persona que aspire a la tutela de sus derechos e intereses 

tiene la carga de formular la alegación de sus pretensiones, es 

decir, tiene que argumentar las razones de hecho y de derecho 

que sirven de sustento a sus planteamientos, los cuales deberán 

ser lícitos, conformes al orden público y a las buenas costum-

bres. 

No pueden formularse pretensiones procesales contrarias al 

ordenamiento jurídico, porque de así ocurrir, el órgano jurisdic-

cional se vería en la imposibilidad de pronunciarse favorable-

mente sobre el mérito de la controversia. 

La pretensión procesal no solo debe ser acorde al ordena-

miento jurídico, sino que además debe plantearse de manera per-

tinente en el tiempo, valga decir, debe ser oportuna para que no 
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sea rechazada por haber prescrito el derecho o interés o por 

haber caducado la posibilidad de formular la pretensión. 

El derecho de formular alegatos debe interpretarse en el sen-

tido más amplio posible y puede ser valorado a partir de una do-

ble perspectiva:  

a) Desde el punto de vista cuantitativo, el derecho a presentar 

alegatos dentro de los plazos preclusivos establecidos en la ley, 

no puede implicar que dentro de éstos se preestablezcan límites 

máximos de tiempo, porque la complejidad de cada caso, ameri-

ta una racional valoración del órgano jurisdiccional, que siempre 

teniendo por norte el principio pro libertate debe ser lo más 

flexible posible para permitir que las partes efectúen sus exposi-

ciones dentro del proceso y tampoco deben establecerse límites 

de cantidad de páginas a las que debe circunscribirse la exposi-

ción de los alegatos en un escrito determinado. 

b) Desde el punto de vista cualitativo, el derecho a formular 

alegatos debe interpretarse, ejercerse y reconocerse de manera 

interdependiente tanto con el principio general de libertad63, co-

mo con el derecho a expresarse libremente de viva voz o por es-

crito64, el cual encuentra como límites también la prohibición de 

promoción de la guerra, de la discriminación, de la intolerancia 

religiosa o política, así como de la exhortación al desconoci-

miento de las instituciones democráticas, pero además demanda 

el respeto a los derechos fundamentales de los demás, valga de-

cir, el respecto a la dignidad humana65, a la protección del honor, 

la vida privada, la intimidad y la propia imagen66.  

                                               

63  El artículo 43 de la Constitución, que contiene el principio general 
de libertad. 

64  Artículo 49 de la Constitución.  

65  Artículo 38 de la Constitución. 

66  Articulo 44 de la Constitución. 
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Por último debe señalarse, que por razones eminentemente 

éticas, las partes y sus representantes judiciales, deben dirigirse 

al tribunal y entre sí, formulando sus exposiciones verbales o 

comunicaciones escritas con apego a la verdad, actuando de 

buena fe, con decoro, respeto y educación.  

3.  El derecho a presentar medios probatorios 

Toda persona que pretenda la tutela de sus derechos e inter-

eses tiene la carga de promover los medios de pruebas que ava-

len sus alegatos y planteamientos. La obtención y producción de 

los medios de pruebas debe ser conforme a la Constitución y a 

las leyes, pues una prueba obtenida en un registro domiciliario 

sin una orden judicial previa67, la captación de unos hechos a 

través de la interceptación de las comunicaciones telefónicas sin 

que se haya dictado una orden judicial al respecto68, una confe-

sión obtenida mediante tortura69 o la adquisición de una declara-

ción escrita mediante la violación de la correspondencia priva-

da70, son algunos ejemplos de pruebas obtenidas en violación de 

derechos constitucionales.  

Es por ello que la carga de la producción de los medios pro-

batorios debe realizarse conforme a los principios de licitud, 

honestidad, transparencia y lealtad procesal, porque únicamente 

las pruebas obtenidas y producidas conforme a estos principios 

podrán incorporarse al proceso para que éste logre alcanzar su 

fin. 

Nunca deberá admitirse como probado un hecho controverti-

do por más cierto que sea, mediante una prueba obtenida en con-

travención del ordenamiento jurídico, pues ninguna sentencia 

puede estar real y eficazmente fundada en Derecho, cuando para 

                                               

67  Artículo 44.1 de la Constitución. 

68  Artículo 44.3 de la Constitución.  

69  Artículos 42.1 y 69.6 de la Constitución. 

70  Artículo 44.3 de la Constitución. 
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su producción se ha tenido que acudir a la demostración de los 

hechos en violación del mismo Derecho que se pretende prote-

ger. 

4.  El derecho a solicitar medidas cautelares 

El derecho a solicitar medidas cautelares constituye un dere-

cho subjetivo que debe garantizarse siempre y cuando se cum-

plan los presupuestos procesales para su concesión, en cuyo caso 

el órgano jurisdiccional no tiene discrecionalidad para otorgar o 

no las medidas cautelares, sino que se encuentra ante una autén-

tica obligación de concederlas, a los fines de garantizar la tutela 

judicial efectiva. 

La tutela judicial no es efectiva, si el órgano jurisdiccional no 

cuenta con las adecuadas potestades que garanticen la protección 

cautelar, mientras se produce la sentencia que reconozca la exis-

tencia del derecho o interés cuya tutela se reclama. 

Quien asiste al proceso lo hace con una doble finalidad: por 

una parte, que se reconozca su derecho y por la otra, de hacer 

efectiva la norma jurídica que resulta aplicable a dicho recono-

cimiento, que garantiza la existencia y el ejercicio del derecho. 

La justificación de las medidas cautelares, nace de la imposi-

bilidad de que concuerden en un mismo momento la existencia 

del derecho (atribuido por la norma jurídica), con el reconoci-

miento del mismo (que realiza el órgano jurisdiccional). 

Es así como las medidas cautelares persiguen garantizar que 

cuando se produzca la comprobación jurisdiccional de la exis-

tencia del derecho, tal reconocimiento que tiene los caracteres de 

definitividad y certeza del derecho preexistente, no se haga ilu-

sorio, sino que por el contrario pueda hacerse efectivo. 

Por ello, la tutela judicial cautelar busca lograr, que el tiempo 

que debe transcurrir entre la existencia del derecho y el recono-

cimiento de éste, no afecte la efectividad de tal reconocimiento, 

al extremo de hacer ilusorio el derecho y en consecuencia inútil, 
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la función jurisdiccional de dictar sentencia para administrar jus-

ticia71. 

5.  El derecho a una sentencia fundada en Derecho 

El derecho de toda persona a obtener una sentencia fundada 

en Derecho, lleva a precisar qué implicaciones se derivan de 

ello.  

En primer lugar hay que señalar que una decisión jurisdiccio-

nal fundada en Derecho, debe ser tanto aquélla que se pronuncia 

sobre una cuestión de admisibilidad o previa, como una senten-

cia que se pronuncia sobre el mérito de la controversia. 

Además, debe señalarse que una sentencia fundada en Dere-

cho es aquélla que cumple con todos los extremos legales esen-

ciales para que la misma se repute como formalmente válida; 

pero también debe pronunciarse sobre el asunto controvertido, 

valorando adecuadamente las pruebas, resolviendo todas las pre-

tensiones formuladas por las partes y aplicando para ello correc-

tamente la norma jurídica, es decir, que lo fundamental es que 

                                               

71  La doctrina científica ha sido copiosa al analizar el desarrollo de la 
institución de las medidas cautelares en el proceso administrativo 
como atributo fundamental del derecho a la tutela judicial efectiva, 
baste recordar entre otros a Brewer-Carías, A. R.: “Los efectos no 
suspensivos del recurso contencioso administrativo de anulación y 
sus excepciones”, Revista de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Central de Venezuela N° 57-58, Caracas, 1968, que dio 
oportuna cuenta de la primera de ellas, luego haría lo propio res-
pecto a la evolución, Ortíz, L.: Jurisprudencia de medidas cautela-
res. 1980-1994, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1995. Pos-
teriormente, con aportes de la bibliografía europea como iberoame-
ricana se recomienda, Hernández-Mendible, V. R.: La tutela judi-
cial cautelar en el contencioso administrativo, Vadell Hermanos, 
2ª ed., Caracas, 1998; y más recientemente, “Cuarenta Años de his-
toria de las medidas cautelares en el proceso administrativo vene-
zolano”, Revista de Derecho Público n° 30, Fundación de Cultura 
Universitaria, Montevideo, 2007, pp. 153-184.  
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consista en una sentencia que analice todo lo alegado y probado 

en el proceso. 

En segundo lugar debe tenerse presente, que el derecho a ob-

tener una sentencia fundada en Derecho, no supone que el órga-

no jurisdiccional resuelva a favor de la pretensión del actor, es 

decir, que sea favorable a quien promueve el proceso, sino que 

la decisión se profiera debidamente motivada y sea congruente.  

6.  El derecho a la ejecución del fallo 

Toda persona que resulte vencedora en un proceso y en con-

secuencia beneficiada por el fallo judicial tiene derecho a la eje-

cución de la sentencia. En la ejecución de la sentencia intervie-

nen tantos las partes como el órgano jurisdiccional. Esto lleva a 

analizar los distintos aspectos involucrados en la ejecución de la 

sentencia72. 

El fundamento del derecho a lograr la ejecución de la senten-

cia se encuentra establecido en la Constitución, en atención a los 

siguientes postulados: 

                                               

72  García De Enterría, E.: Hacia una nueva justicia administrativa, 2ª 
ed. Ampliada, Civitas, Madrid, 1992; Beltrán De Felipe, M.: El 
poder de sustitución en la ejecución de las sentencias condenato-
rias de la Administración, Civitas, Madrid, 1995; FERNÁNDEZ, 
T. R.: “Una revolución de terciopelo que pone fin a un anacronis-
mo (La Ley de 8 de febrero de 1995 y las nuevas reformas del con-
tencioso-francés)”, Revista Española de Derecho Administrativo 
N° 91, Civitas, Madrid, 1996, pp. 385-402; Hernández-Mendible, 
V. R.: “¿Nueva revolución en Francia: La posibilidad de dictar 
órdenes de ejecución contra la Administración?”, Procedimiento 
Administrativo, Proceso Administrativo y Justicia Constitucional, 
Vadell Hermanos, Caracas, 1997, pp. 203-223; Hernández, J. I.: 
“El poder de sustitución del juez contencioso administrativo: con-
tenido y ejecución de sentencia”, El Contencioso Administrativo 
Hoy, FUNEDA, Caracas, 2004, pp. 305-320; y, Ejecución de la 
sentencia en el orden contencioso administrativo, El Contencioso 
Administrativo, FUNEDA, Caracas, 2006, pp. 303-331.  
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a) El derecho público subjetivo a la tutela judicial efectiva 

que no se alcanzará, si no se cumple realmente lo decidido por el 

órgano jurisdiccional73. 

b) El reconocimiento a los órganos jurisdiccionales no sola-

mente de la potestad de juzgar, sino de hacer ejecutar lo senten-

ciado74. 

c) La obligación de todas las personas de cumplir los actos 

que en ejercicio de sus competencias, dicten los órganos del Po-

der Público75. 

De estos postulados constitucionales derivan derechos y obli-

gaciones que se mencionarán seguidamente. 

Quien haya resultado vencedor de manera total o parcial en el 

proceso, tiene legitimación para ejercer los siguientes derechos: 

a) El derecho a obtener una ejecución de sentencia en sus 

propios términos y oportunamente. 

b) El derecho a solicitar la adopción de las medidas encami-

nadas a la ejecución forzosa. 

c) El derecho a pretender del órgano jurisdiccional la supre-

sión de los obstáculos para la ejecución de las sentencias. 

d) El derecho a solicitar la imposición de multas coercitivas, 

respecto a las personas que no cumplan su obligación de ejecutar 

las sentencias. 

Quien haya resultado vencido de manera total o parcial en el 

proceso, tiene las siguientes obligaciones: 

a) La obligación de ejecutar la sentencia voluntaria e íntegra-

mente. 

                                               

73  Artículo 69 de la Constitución.  

74  Artículo 149, párrafo I de la Constitución.  

75  Artículo 75.1 de la Constitución. 
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b) La obligación de adoptar todas las medidas adecuadas y 

necesarias para materializar la ejecución de la sentencia. 

c) La obligación de no efectuar actuaciones destinadas a frus-

trar la ejecución de la sentencia. 

d) La obligación de colaborar con los órganos del Poder 

Público en el cumplimiento de las decisiones judiciales. 

No obstante, siendo el derecho a la tutela judicial efectiva un 

derecho que se alcanza a través del reconocimiento e interapli-

cación de otro derecho fundamental, seguidamente se analizará 

el otro derecho procesal reconocido por la Constitución. 

IV.  EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO  

La Constitución ha reconocido un conjunto de derechos fun-

damentales y garantiza su efectividad a través de los mecanis-

mos de tutela y protección76, que conducen a interpretarlos y 

aplicarlos en el sentido más favorable a sus titulares, por parte de 

los poderes públicos77, es decir, conforme al principio de progre-

sividad. Entre ellos cabe destacar los diversos derechos procesa-

les que se encuentran expresamente mencionados en el artículo 

69 de la Constitución y que deben ser interpretados y correlacio-

nados con el derecho a la tutela judicial efectiva. 

1.  El derecho a la justicia accesible, oportuna y gratuita 

El primer atributo del derecho fundamental al debido proceso, 

es enunciado en el artículo 69.1 de la Constitución, caracterizán-

dose por tres elementos: accesibilidad, oportunidad y gratuidad. 

a)  El acceso a la justicia 

Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos jurisdic-

cionales, para lo cual se requiere por una parte, la existencia de 

                                               

76  Artículo 69 de la Constitución. 

77  Artículo 74.4 de la Constitución. 
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unos tribunales donde se pueda acudir para solicitar justicia78 y 

por la otra, que la configuración jurídica del proceso, no conten-

ga obstáculos insalvables para la producción de la sentencia de 

fondo, es decir, de una sentencia sobre el mérito de la controver-

sia79.  

Debe tenerse presente que ninguna norma legal puede prohi-

bir o impedir el derecho de las personas de acceso a los órganos 

jurisdiccionales, sin embargo ello no constituye óbice para que 

se establezcan requisitos procesales que regulen la tramitación 

de la demanda en el proceso de una manera adecuada, para per-

mitir que se llegue a la sentencia fundada en Derecho que re-

suelva finalmente la controversia. 

No toda formalidad que legalmente se exija para la admisión 

y continuación de la tramitación del proceso es constitucional-

mente legítima, únicamente lo será en la medida que ella no 

constituya un obstáculo irracional, un requisito tan riguroso que 

resulte contrario a la posibilidad de lograr la tutela judicial efec-

tiva. 

Por ello, la interpretación del derecho de acceso a la justicia 

que se puede concretar en expresiones como el principio pro ac-

tione o principio a favor de la pretensión, impone que no se es-

tablezcan obstáculos, condiciones o requisitos que no sean esen-

ciales para garantizar el acceso a los órganos jurisdiccionales, en 

virtud de lo cual, las formalidades únicamente deben ser las es-

trictamente necesarias para garantizar el fin último del proceso, 

que no puede ser otro que la materialización de la justicia. 

                                               

78  González Pérez, J.: “Constitución y Justicia Administrativa”, Re-
vista Iberoamericana de Derecho Público y Administrativo N° 2, 
San José de Costa Rica, 2002, pp. 11-13. 

79  González Pérez, J.: Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, 4ª ed. Madrid, Civitas-Thomson, 2003, p. 
20.  
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Ello así, las formalidades expresas y legalmente establecidas, 

son las únicas admisibles siempre que se interpreten y apliquen 

conforme a la posibilidad de lograr un auténtico acceso a la ju-

risdicción para garantizar una justicia material, real y primor-

dialmente efectiva, según las exigencias del orden constitucio-

nal.  

Como se puede observar, aquí existe una concurrencia plena 

con respeto a lo anteriormente analizado, respecto al acceso al 

derecho a la tutela judicial efectiva. 

b)  El acceso oportuno  

El acceso oportuno a la justicia, en el marco del proceso ad-

ministrativo se encuentra relacionado con una condicionante 

muy particular, como lo constituye la obligación jurídica que 

algunas legislaciones le imponen a los particulares de agotar 

previamente la vía administrativa o gubernativa antes de intentar 

las demandas ante los tribunales del orden jurisdiccional admi-

nistrativo, es decir, que aquella se convierte en una condición 

insoslayable para tener un efectivo y oportuno acceso a la justi-

cia. 

Esto ha generado un debate en la doctrina científica continen-

tal a favor y en contra de mantener la obligatoriedad de los re-

cursos administrativos, como presupuesto necesario para tener 

acceso a la vía jurisdiccional; no obstante, una propuesta inter-

media entre la posición que se inclina por mantenerla y aquella 

que se pronuncia por eliminarla, consiste en cambiar su natura-

leza jurídica, sin tener que proceder a eliminarla definitivamente. 

Lo que se plantea es cambiar la regulación de la formulación 

de los recursos administrativos para los interesados, no como 

una obligación que siempre debe ser tramitada para tener acceso 

a los órganos jurisdiccionales; sino como un derecho que les 

otorgue libertad de elegir entre ejercer los recursos administrati-

vos antes de acudir a los órganos jurisdiccionales o dirigirse di-

rectamente ante éstos y formular las demandas, situación que 



VÍCTOR HERNÁNDEZ MENDIBLE 115 

siempre le deberá ser advertida en la respectiva notificación que 

realice la autoridad administrativa, para que los lapsos puedan 

transcurrir de manera eficaz. 

c)  El acceso gratuito  

Otro de los principios que ha establecido la Constitución es la 

gratuidad. Es así como se aprecia que el artículo 149 de la Cons-

titución señala que el Estado debe garantizar una “justicia gratui-

ta”, expresión que interpretada aisladamente haría pensar que las 

personas que acuden ante los órganos jurisdiccionales para que 

le concedan la justicia del derecho que reclaman, no están obli-

gadas a efectuar pago de ninguna naturaleza por las actuaciones 

procesales. 

Todo proceso tiene un costo, no existe un proceso totalmente 

gratuito para las partes, porque las actuaciones jurisdiccionales 

que no generen pago directo de los usuarios del sistema judicial, 

se van a pagar a través del presupuesto general del Poder Judi-

cial, que viene conformado entre otros ingresos, por los impues-

tos que pagan las personas, con independencia de que utilicen o 

no el sistema de justicia y las actuaciones que requieran un pago 

concreto del beneficiario de la misma, deberán ser sufragadas 

directamente por el interesado, en la oportunidad que la ley ten-

ga establecido para ello. 

En virtud de ello, debe interpretarse que el principio de gra-

tuidad no supone la supresión de todo los pagos, sólo excluye 

aquellos de naturaleza arancelaria que están relacionados con el 

servicio de administración de justicia, que deberán efectuar las 

personas que acudan ante los órganos jurisdiccionales en busca 

de justicia.  

Ello sin perjuicio de la obligación del pago de los honorarios 

profesionales, que cada parte debe efectuar a sus respectivos 

abogados, de conformidad con la Ley.  
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2.  El derecho a ser oído en un plazo razonable 

Toda persona tiene garantizado el goce y ejercicio del com-

plejo derecho a la defensa, que comprende el derecho a formular 

alegatos en cualquier estado y grado de proceso, a que éstos sean 

oídos con las debidas garantías, es decir, a la posibilidad de in-

tentar excepciones, objeciones e impugnaciones y presentar me-

dios probatorios establecidos en el ordenamiento jurídico, así 

como a disponer de un plazo razonable que debe estar determi-

nado legalmente.  

Este derecho incluye el efectivo acceso al expediente, la revi-

sión de las actas procesales, a obtener copia de los documentos y 

medios probatorios que cursen en él y a que la ley otorgue un 

tiempo prudencial para preparar los argumentos que se preten-

dan formular durante la tramitación del proceso. 

Más allá de la conformación legal del proceso en la actuali-

dad, la interpretación progresiva del derecho por los órganos ju-

risdiccionales ha apostado por la efectiva protección del derecho 

a la defensa de aquellas personas que no siendo los actores de las 

pretensiones que dan inicio al proceso, sin embargo son titulares 

de derechos o interés relacionados con el asunto que ha generado 

la controversia y pueden verse afectados por la sentencia que 

resuelve la misma, en virtud que ésta pueda hacerse ejecutoria 

contra ellos o pueda hacer nugatorio su derecho, menoscabarlo o 

desmejorarlo.  

En estos casos, a los fines de salvaguardar el ejercicio del de-

recho a la defensa en todo estado del proceso, se debe disponer 

que una vez producida la admisión de la demanda, el tribunal 

proceda a identificar a todas estas personas que puedan tener 

algún interés en el mismo, bien por haber participado o interve-

nido en los procedimientos que constan en el expediente admi-

nistrativo o porque sin haber intervenido en sede administrativa, 

son destinatarios o beneficiarios de alguna actuación de los 

órganos del Poder Público relacionada con el proceso que cursa 
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en el tribunal, de donde se deriva el derecho a ser oídos para 

formular los alegatos que consideren pertinentes. 

Una vez identificadas estas personas, el tribunal tiene que 

proceder a comunicarles la existencia del proceso mediante cita-

ción o notificación personal y en caso de no lograrse ésta, enton-

ces deberá proceder a través de edictos, todo ello en aras de ga-

rantizar una posibilidad efectiva de ejercicio del derecho a la de-

fensa. 

En República Dominicana el idioma oficial es el español80, 

que en consecuencia es el que utiliza la población en su vida 

común y que se usa en los actos oficiales. 

Ello plantea que cuando una persona no habla o no entiende 

el idioma a través del cual se comunican todas las actuaciones de 

los órganos del Poder Público, a los fines de garantizarle el efec-

tivo ejercicio del derecho a la defensa, en lo que respecta a la 

posibilidad de que formule y se escuchen sus alegatos, así como 

que puedan tener conocimiento de los planteamientos de su con-

traparte, tiene derecho a ser asistido por un intérprete oficial y en 

caso que no lo pueda contratar, el Estado le deberá suministrar 

un intérprete público. 

Igualmente sucede con las personas que tienen algún tipo de 

discapacidad auditiva o fonética, a los fines de ejercer su dere-

cho a ser oídos, tienen derecho a contar con la asistencia de una 

persona que conozca el lenguaje de las señas, que pueda desem-

peñarse como intérprete sobre los asuntos que se debaten y los 

planteamientos, alegatos y argumentos que quieran exponer las 

personas discapacitadas.  

En tanto que las personas invidentes, tienen derecho a que se 

le garantice la lectura de los documentos que se encuentren en el 

                                               

80  Artículo 29 de la Constitución.  
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proceso, así como a poder comunicarse a través del sistema de 

escritura Braille. 

3.  El derecho a un tribunal competente, independiente e 

imparcial establecido en la ley 

Toda persona tiene derecho a que los asuntos judiciales que le 

conciernen sean planteados, conocidos y decididos por un tribu-

nal competente, independiente e imparcial que deberá estar pre-

determinado en la Constitución o en la ley81. Por mandato cons-

titucional, todos los jueces deben ser independientes, imparcia-

les, responsables e inamovibles82. El derecho analizado demanda 

que el órgano jurisdiccional posea las características siguientes: 

a)  La competencia  

La competencia como sucede con todos los órganos del Poder 

Público viene determinada por la Constitución y las leyes83. 

Conforme a ello los órganos jurisdiccionales que resuelven los 

conflictos entre sujetos de derecho, deben ser aquellos que en 

razón de la materia, la cuantía o el territorio tengan atribuido 

mediante ley, el conocimiento de tales asuntos.  

La competencia constituye un presupuesto de validez de la 

sentencia de fondo, pero ello no impide, que los jueces que no 

tienen la competencia para resolver el conflicto, puedan recibir 

determinadas diligencias procesales o la realización de determi-

nadas pruebas, recibir válidamente una declaración judicial o 

incluso conceder algún tipo de medidas cautelares, siempre que 

ello se haga con fundamento en las normas jurídicas que le reco-

nozcan competencia para este tipo de actuaciones.  

                                               

81  Artículo 69.2 de la Constitución. 

82  Artículo 151 de la Constitución. 

83  Artículo 149, párrafo II de la Constitución. 
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b)  La independencia 

La independencia es una exigencia constitucional84, que pue-

de ser analizada desde una triple perspectiva: Por una parte, se 

entiende en el sentido de no estar vinculado con otra persona, de 

no depender intelectual, económica, profesional o moralmente 

de ella y por tanto, no estar sujeta a sus órdenes o instrucciones y 

menos aún si esa persona puede tener un interés jurídico en un 

proceso. 

Por la otra, se proclama la independencia, como la ausencia 

de vínculo con los otros órganos del Poder Público, lo que exige 

que cada uno de ellos en el ejercicio de sus funciones y con es-

tricto apego a la Constitución y las leyes, resuelvan lo que co-

rresponde, sin más límites que los que imponen el ordenamiento 

jurídico y la conciencia del juzgador. 

Existe un tercer escenario en el cual se debe manifestar la in-

dependencia, que es respecto a las organizaciones intermedias, 

los partidos políticos, las organizaciones no gubernamentales, la 

sociedad civil organizada, los grupos económicos y los medios 

de comunicación social.  

c)  La imparcialidad  

La imparcialidad debe traducirse en que no se prejuzgue o an-

ticipe una valoración de un asunto sin haber escuchado a todas 

las partes involucradas y considerado los hechos alegados y 

efectivamente probados conforme a la norma jurídica que resulte 

aplicable al asunto a resolver85. La imparcialidad exige que se 

actúe con objetividad y en consecuencia demanda del órgano 

jurisdiccional una actuación sin prejuicios, sin prevención res-

pecto a alguna de las partes o sin tener un completo conocimien-

to del asunto.  

                                               

84  Artículos 4 y 151 de la Constitución.  

85  Artículos 69.2 y 151 de la Constitución.  
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La ausencia de imparcialidad o el temor a que ésta se vea 

afectada puede generar la aplicación de instituciones procesales 

como el avocamiento (que altera la competencia en grado y pue-

de afectar el derecho a la doble instancia) o la radicación (que 

afecta la competencia por el territorio). Sin embargo, ambas de-

ben ser aplicadas con la debida prudencia y de manera extraor-

dinaria por parte del órgano jurisdiccional, que tenga atribuida 

legalmente la competencia para resolver al respecto. 

4.  El derecho a la presunción de inocencia 

Toda persona que se encuentra sujeta a una investigación de 

naturaleza administrativa o judicial, por hechos supuestamente 

contrarios al ordenamiento jurídico tiene derecho a que se pre-

suma su inocencia y que no sea condenada o declarada culpable, 

sin antes habérsele permitido demostrar la inexistencia de los 

hechos o las infracciones que se le imputan y sin que quien la 

investiga o acusa haya demostrado fehaciente e inequívocamente 

que tales hechos efectivamente ocurrieron y que son imputables 

a dicha persona86. 

La presunción de inocencia constituye una presunción iuris 

tantum, que admite prueba en contrario y quien tiene la carga de 

probar lo contrario es quien ejerza la potestad de investigación o 

de acusación. Debe tenerse presente que la persona sometida a 

investigación o acusación siempre debe considerarse inocente, 

mientras quien acusa no demuestre plenamente su culpabilidad, 

esta presunción no puede ser destruida mediante suposiciones, 

conjeturas, sospechas o indicios, pues de existir la mínima duda 

posible, deberá privar la presunción de inocencia. 

Incluso debe señalarse que habiéndose producido una deci-

sión administrativa o jurisdiccional que haya establecido la su-

puesta culpabilidad y la consecuente responsabilidad de una per-

sona, mientras esa decisión no adquiera firmeza por estar pen-

                                               

86  Artículo 69.3 de la Constitución. 
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diente los plazos para la presentación o resolución de los recur-

sos incoados contra tales decisiones, la presunción de inocencia 

se mantiene, pues la misma se proyecta a todo lo largo del pro-

ceso y únicamente quedará finalmente desvirtuada por la deci-

sión que sea definitivamente firme, es decir, irrevocable. 

5.  El derecho a un juicio público, oral y contradictorio 

El legislador tiene el deber constitucional de conformar el 

proceso con las características de publicidad, oralidad y contra-

dictorio, lo que conduce a analizar cómo debe concebirse el pro-

ceso administrativo en la futura Ley de la jurisdicción conten-

cioso administrativa.  

a)  El principio de publicidad  

Dado que toda la actuación de los órganos que ejercen el Po-

der Público se encuentra sometida al principio de la publicidad, 

siendo los órganos del Poder Judicial integrantes de este Poder, 

los procesos de los cuales conoce se encuentran sujetos también 

a este principio.  

Es así como la Constitución exige la publicidad del proceso, 

carácter público que debe constituir la regla, sin perjuicio que en 

casos excepcionales, por motivo de decencia pública o protec-

ción al honor, vida privada, intimidad de las personas, el tribunal 

resuelva que el asunto se debe tramitar a puertas cerradas, es de-

cir, sin la participación de personas distintas de aquéllas que 

contienden, conforme a lo que disponga la ley.  

En todo caso, la sentencia que se dicte se deberá publicar -

entre otras razones para difundir la doctrina del órgano jurisdic-

cional sobre el caso planteado-, sin que ello constituya óbice pa-

ra que se indique la supresión de los nombres y apellidos de las 

partes, así como cualquier otro elemento que pudiese permitir su 

identificación por personas ajenas al proceso. 
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Este principio de publicidad se puede interpretar en un doble 

sentido87: Por una parte, la denominada publicidad interna que 

supone la necesidad de que todos los actos procesales se realicen 

en presencia de todas las partes involucradas en el proceso y que 

ellas tengan acceso pleno a los mismos; y por la otra, la publici-

dad externa que consiste en la posibilidad de aceptar la presencia 

de terceros ajenos al proceso, que quieran conocer las actuacio-

nes procesales. En relación a esta última, se ha formulado la dis-

tinción entre la publicidad externa inmediata, cuando la persona 

interesada lo hace directamente, acudiendo al tribunal para obte-

ner la información de lo juzgado en el proceso; en tanto que la 

publicidad externa mediata, se materializa cuando los sujetos 

interesados, logran obtener la información de lo sucedido en el 

proceso a través de terceras personas o de los medios de comu-

nicación (prensa, radio, televisión, correo electrónico, Internet, 

facebook o twitter).  

La publicidad además que permite conocer la rectitud de la 

actuación jurisdiccional, contribuye a evitar que se produzcan 

sentencias-sorpresas, es decir, aquellas que no tienen nada que 

ver con lo que fue objeto de debate y de prueba durante el juicio.  

Se puede afirmar que la publicidad no sólo garantiza la pre-

sencia de cualquier ciudadano que tenga interés en asistir al pro-

ceso, sino que además permite que los medios de comunicación 

tengan acceso a la información que se genera del debate proce-

sal, pudiendo informar tanto a quienes no pudieron asistir al re-

cinto del tribunal, como al público en general y también garanti-

za la transparencia, lo que permite un efectivo control social so-

bre la corrección de la conducta de los jueces, que están llama-

                                               

87  Peyrano, J.: El proceso civil, Astrea, Buenos Aires, 1978, pp. 332-
333. 
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dos a resolver los asuntos, bajo el escrutinio vigilante de toda la 

sociedad88.  

b)  El principio de oralidad  

Este principio informa la regulación que debe llevar a cabo el 

legislador para garantizar la realización de un proceso, en el cual 

se encuentren presentes las características de inmediación del 

juez, concentración de las actuaciones y publicidad de las mis-

mas. Ello se traduce en la existencia de la preeminencia de la 

expresión o exposición oral, sobre los escritos, pero de ningún 

modo supone la desaparición definitiva de éstas actuaciones, es 

por ello que el proceso por audiencias, se traduce en un sistema 

procesal mixto. 

La introducción de la oralidad en el proceso administrativo es 

una exigencia del artículo 69.4 de la Constitución89, que en vir-

tud de su carácter normativo supremo, no le otorga libertad de 

valoración al legislador para resolver si resulta conveniente o no 

el desarrollo de esta instrucción constitucional, éste únicamente 

tiene la posibilidad de cumplir con la disposición constitucional 

dentro de la debida racionalidad jurídica. 

Ello plantea la necesidad de determinar si la oralidad se debe 

medir cuantitativa o cualitativamente. Es así como se ha distin-

guido entre la presencia de ambas: Desde el punto de vista cuan-

titativo, para que predomine la oralidad será suficiente que la 

mayoría de las actuaciones procesales sean verbales; y desde el 

aspecto cualitativo, se considera que existe el predominio de la 

oralidad en las actuaciones procesales, cuando ésta se encuentre 

presente en los trámites fundamentales del proceso, valga decir, 

                                               

88  Ferrajoli, L.: Derecho y Razón, Trotta, Madrid, 1995, p. 616.  

89  En España, se ha cuestionado la conveniencia de la constituciona-
lización del principio de la oralidad. Cfr. Alzaga, J.: La Constitu-
ción Española de 1978. Comentario sistemático, 1ª ed., Madrid, 
1978, p 727. 
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en los cuales se expone, debate y decide el objeto de la contro-

versia90.  

En atención a ello se ha considerado, que cualitativamente 

hablando, la oralidad exigible es la referida a la producción de 

los medios probatorios y los alegatos de las conclusiones, que 

deben versar sobre los argumentos iniciales, las respectivas pre-

tensiones y la incorporación de los medios probatorios al proce-

so, garantizando así tanto el contacto directo de los contendien-

tes, como la captación de los hechos objeto de la litis por el juez 

llamado a resolver la controversia y el conocimiento público que 

permita valorar el acierto de la sentencia91. 

La oralidad no supone la supresión de las actuaciones escri-

tas, de los papeles, de los expedientes en los tribunales o juzga-

dos, sino que pretende reducir al mínimo aquellos que se redac-

tan fuera del proceso y luego presentan las partes; si bien conlle-

va a un aumento de las actuaciones directamente ante el órgano 

jurisdiccional, que debe dejar constancia de aquellos plantea-

mientos esenciales que hagan las partes, también supone una re-

ducción de las citaciones, notificaciones, oficios o comunicacio-

nes, lo que redunda en un sensible adelgazamiento del expedien-

te judicial.  

La aplicación del principio de la oralidad no excluye la pre-

sentación de escritos en el proceso y menos aun supone su eli-

minación, lo que implica es la disminución de las actuaciones 

escritas de las partes, en favor de las actas estrictamente esencia-

les que elabora el tribunal y de los autos que debe emitir el órga-

no jurisdiccional. 

                                               

90  Delgado Barrio, J.: “Principio constitucional de predominio de la 
oralidad y Jurisdicción contencioso-administrativa”, Revista Espa-
ñola de Derecho Administrativo. N° 38, Civitas, Madrid, 1983, pp. 
365-386.  

91  Delgado Barrio, Ob. cit., pp. 365-386. 
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Como conclusión debe señalarse que la interpretación consti-

tucional conduce a considerar, que la implementación del prin-

cipio de la oralidad debe ser lo suficientemente racional para ga-

rantizar un equilibrio entre la escritura y la oralidad, pues no 

existe un sistema procesal total y absolutamente oral92. 

c)  El principio de contradicción  

El principio de contradicción presupone la existencia de par-

tes que tienen derechos e intereses contrapuestos, lo que genera 

que acudan al proceso para dirimir el conflicto y con tal finali-

dad intercambian alegatos, pretensiones, excepciones y defensas, 

configurándose un proceso intersubjetivo. 

Ello es así porque el proceso contencioso es dialéctico y a 

través de él, las partes persiguen convencer al juzgador que es-

cucha, instruye y decide, sobre la validez y justicia de sus pre-

tensiones. 

La contradicción como principio, se interrelaciona con el 

principio de igualdad de armas, que garantiza que en un proceso 

contencioso, una parte tenga tanto los mismos medios y el tiem-

po razonable para preparar sus alegatos y pruebas, así como para 

rechazar u oponerse a lo expuesto por la parte contraria. 

Lo anterior permite considerar que además de un principio, la 

contradicción también constituye una garantía del derecho subje-

tivo a la defensa y al debido proceso, que tiene toda persona para 

controvertir los hechos y los alegatos que se formulen en su con-

tra.  

Es de allí que surge el deber-obligación del juez de garantizar 

la participación de todas las personas, en condición de partes o 

                                               

92  Rengel-Romberg, A.: “El juicio oral en el Nuevo Código de Pro-
cedimiento Civil Venezolano de 1987”, Derecho y Sociedad. Re-
vista de Estudiantes de Derecho de la Universidad Monteávila. N° 
1, Caracas, 2000, p. 145.  
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de terceros interesados en el proceso, mediante la libre exposi-

ción de los alegatos, tanto iniciales como durante el desarrollo 

del debate procesal, permitiendo para ello la formulación de ob-

jeciones, oposiciones y réplicas a los argumentos, interrogato-

rios, preguntas y medios probatorios que sean promovidos y 

producidos en la tramitación, es decir, a través de la oportuna 

realización de los actos procesales que permitan negar, rechazar 

u oponerse a la realización de un determinado acto procesal, así 

como de controlar que el mismo se realice con sujeción a los re-

quisitos (formas) y tiempo (oportunidad) establecidos en el or-

denamiento jurídico.  

El contradictorio como instrumento que garantiza el debido 

proceso y el derecho a la defensa, debe permitirse en todo estado 

y grado del proceso y se materializa de dos manera posibles: 

Una es la contradicción concentrada, que es directa e inmediata 

y se produce en una única audiencia o actuación procesal; y otra 

es la contradicción dispersa o difusa, que se puede realizar en los 

distintos estados del proceso, entre el momento de interposición 

de la pretensión y hasta antes de la expedición de la sentencia. 

Lo señalado no es otra cosa que el reconocimiento del princi-

pio de dialogicidad que debe respetarse en todo debate judicial y 

que se expresa tanto a través de la carga de la argumentación que 

tienen las partes, como de la carga de la prueba y del consiguien-

te control de la misma, lo que garantiza que una vez verificada la 

contradicción de los alegatos y de los medios de pruebas, el 

órgano jurisdiccional llegue a una inferencia no monótona, que 

en tales circunstancias resulta legítimamente válida.  

En este orden de ideas, al analizar el derecho constitucional a 

la defensa y partiendo de un enfoque filosófico a partir de la 

propuesta de la Teoría normativa de la argumentación, se ha sos-

tenido que “si se tiene en cuenta la gravedad de las consecuen-

cias procesales de su violación, aparece [éste] como uno de los 

principios fundamentales sobre cuya base se organiza todo el 

proceso. Naturalmente, se trata aquí de tutelar un derecho subje-
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tivo; pero desde nuestra perspectiva, se trata también de garanti-

zar que la argumentación, cuyo resultado será la sentencia, logre 

un nivel mínimo de calidad como argumentación. Porque una 

sentencia que se pronuncia inaudita parte, no sólo conculca un 

derecho subjetivo, sino que desvaloriza objetivamente la moti-

vación en la que se funda. Más allá de proteger los intereses de 

las partes, esta bilateralidad de la audiencia –como a veces se le 

llama- es un mecanismo para preservar también la racionalidad 

de las decisiones. Si en el proceso una de las partes queda en si-

tuación de indefensión, la sentencia será arbitraria; y no dejará 

de serlo porque luego, un nuevo juicio, procesalmente irrepro-

chable, culmine en una sentencia cuya parte dispositiva tenga su 

mismo contenido material. Ya se lo había advertido la Medea de 

Séneca a Créon: quien ha decidido algo sin oír a la otra parte, 

aunque haya decidido lo justo, no ha sido justo”93. 

En consecuencia, en el proceso por audiencias siempre se de-

be preservar la bilateralidad de la audiencia, con la finalidad de 

garantizar la racionalidad y legitimidad de la sentencia.  

6.  La garantía de la cosa juzgada 

La garantía de la cosa juzgada, también conocida a través del 

aforismo latino “non bis in idem” o no dos veces lo mismo94, 

persigue evitar la instauración de sucesivos procesos, entre las 

mismas partes, que actúen con el mismo carácter que en los pro-

cesos anteriores (elementos subjetivos), cuando la pretensión 

verse sobre los mismos hechos y con fundamento en el mismo 

título (elementos objetivos). 

                                               

93  Piacenza, E.: “Audiatur et Altera pars”, Revista de Derecho, N° 2, 
Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2000, p. 195; en sentido 
similar, Hernández-Mendible, V. R.: “La inconsistencia argumen-
tativa en el análisis del derecho a la defensa”, Revista Tachirense 
de Derecho N° 13, San Cristóbal, 2001, p. 119. 

94  Artículo 69.5 de la Constitución.  
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La garantía de la cosa juzgada es una exigencia de las socie-

dades civilizadas, que requieren conocer por razones de seguri-

dad jurídica, de confianza legítima y de buena fe cuando un 

asunto ha quedado resuelto de manera definitiva. 

Una vez que un asunto ha sido resuelto por una sentencia o 

por un acto de autocomposición procesal (conciliación, transac-

ción o convenimiento) que haya sido debidamente homologado 

por el órgano jurisdiccional y que ha adquirido firmeza, aquélla 

o éste se tornan inimpugnables, al no poder ser revisados por 

ningún otro órgano jurisdiccional; se hacen inmutables, pues no 

pueden ser modificados ni por el tribunal que los resolvió, ni por 

ningún otro tribunal o poder del Estado; y también son coerci-

bles, porque pueden ser ejecutados de manera forzosa. 

Por tanto, la garantía de la cosa juzgada de expreso reconoci-

miento constitucional, cuenta con un amplio desarrollo legislati-

vo que permite a las partes oponerla como cuestión previa en un 

proceso o invocarla para pedir la invalidación de una sentencia, 

así como también permite la posibilidad en el proceso, que el 

órgano jurisdiccional haciendo uso de su conocimiento privado o 

por notoriedad judicial, al encontrarse al tanto que el caso que le 

ha sido planteado para su conocimiento ya ha sido resuelto ante-

riormente por el mismo tribunal o por otro tribunal, deberá de 

oficio, declarar la inadmisibilidad de la demanda, garantizando 

así el orden público procesal.  

7.  El derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo 

El derecho a no estar obligado a declarar contra si mismo95, se 

protege a través de la garantía de no ser coaccionado para decla-

rar en ningún tipo de proceso, mediante violencia física o moral. 

Este derecho no impide la confesión de las partes en el proce-

so, que se obtiene cuando una de las partes del proceso realiza 

                                               

95  Artículo 69.6 de la Constitución.  
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una declaración sobre los hechos controvertidos, desfavorables a 

su pretensión y favorables a los intereses de su contraparte. 

La confesión se puede realizar de manera voluntaria ante un 

tribunal llamado a resolver el mérito del proceso (confesión ju-

dicial espontánea) o ante la parte o quien la representa (confe-

sión extrajudicial espontánea), pero también se puede provocar a 

través de los medios que contempla el ordenamiento jurídico, los 

cuales al no implicar ningún tipo de coacción o violencia física o 

moral, no son contrarias a la Constitución. 

8.  La garantía de la reserva legal 

La garantía de la reserva legal de expreso reconocimiento 

constitucional96 exige que los órganos que ejercen el Poder 

Público, distintos al Congreso no se inmiscuyan en la función 

legislativa para regular materias que se encuentran exclusiva-

mente atribuidas al Poder Legislativo. 

Esta garantía demanda del legislador regular el ejercicio de 

los derechos fundamentales, las competencias de los poderes 

públicos o aquellas materias específicas de las cuales el interés 

general exige su intervención, mediante un acto jurídico de su 

competencia y en cumplimiento del procedimiento legislativo 

para la formación de las leyes, lo que excluye la posibilidad de 

regulación mediante actos reglamentarios o de otros actos admi-

nistrativos normativos, los cuales de producirse serán nulos por 

haber sido dictados en usurpación de funciones97. 

Tal regulación exigida por la Constitución viene impuesta por 

la importancia político-jurídica que tienen los asuntos sobre los 

cuales se legisla, que no pueden quedar librados a la regulación 

de una autoridad pública, que no sea una manifestación de una 

expresión democrática de la representación de la voluntad popu-

                                               

96  Artículos 69.7 y 149 de la Constitución.  

97  Artículos 6 y 73 de la Constitución.  
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lar y que no se haya producido como consecuencia del consenso 

en el marco de la tolerancia y el pluralismo político.  

Es conforme a ello que el legislador debe expedir la Ley de la 

jurisdicción contencioso administrativa, que tiene su justifica-

ción en primer lugar, en la exigencia constitucional que este or-

den jurisdiccional lo ejerzan los tribunales superiores adminis-

trativos y los tribunales contencioso administrativos de primera 

instancia que determine la ley98, es decir, que tales tribunales 

tienen atribuida su creación a la estricta reserva legal por dispo-

sición constitucional; en segundo lugar, porque es únicamente a 

través de la ley, fuente de donde emanan las competencias 

públicas, que se pueden atribuir a los órganos jurisdiccionales, 

las materias que les corresponderá conocer99; y en tercer lugar, 

es necesaria porque la regulación que garantiza el ejercicio de 

los derechos fundamentales es materia de reserva legal100 y a 

través de la ley se garantizará tanto el ejercicio del derecho a la 

tutela judicial efectiva y al debido proceso, como de la protec-

ción de los demás derechos fundamentales101 frente a las actua-

ciones de los órganos del Poder Público.  

9.  El derecho al juez natural  

Toda persona tiene derecho a ser juzgada por su juez natural, 

lo que se traduce en que el juez tenga la competencia establecida 

en la ley para dirimir los conflictos sobre los derechos e inter-

eses, que puedan surgir entre distintos sujetos de derecho. Ello 

supone un tribunal predeterminado en la ley, que sea previamen-

te conocido e idóneo, en los términos que se mencionan a conti-

nuación. 

                                               

98  Artículo 164 de la Constitución.  

99  Artículo 164 de la Constitución. 

100  Artículos 74.2 y 112 de la Constitución. 

101  Artículos 68, 70, 71 y 72 de la Constitución. 
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a)  El tribunal predeterminado por la ley 

El tribunal determinado por la ley, es aquel creado conforme 

al ordenamiento jurídico para conocer de una o varias materias 

que le son asignadas en la norma jurídica legal. Toda potestad 

pública deviene de la ley y es ésta quien distribuye las compe-

tencias según las distintas materias, los ámbitos territoriales o los 

montos, es decir, la conformación de cada orden jurisdiccional 

debe ser establecida en la ley. Igualmente corresponde a la ley 

establecer la integración, la organización y los procedimientos 

para el funcionamiento del órgano jurisdiccional102.  

b)  El tribunal previamente conocido 

El tribunal previamente conocido, es aquel que existe con an-

terioridad al momento en que se producen los hechos que dan 

origen a que él deba ejercer su competencia, que permite que los 

sujetos de derecho en conflicto lo conozcan antes de que éste 

surgiere y ello les permite saber con certeza ante qué autoridad 

jurisdiccional deben acudir para plantear su controversia, lo que 

impide que se le pueda considerar como un tribunal ad-hoc, es-

pecial, de excepción o extraordinario103.  

Además el conocimiento previo de quién va a conocer de un 

asunto es primordial para las partes, porque únicamente así pue-

den saber si quien ejerce el cargo en el tribunal, se encuentra o 

no legalmente habilitado para sentenciar, por no encontrarse in-

curso en alguna causal de inhibición o de recusación. 

c)  El juez idóneo  

El juez idóneo es aquel que sea auténticamente conocedor de 

la materia que le corresponde resolver. Esto se relaciona con una 

condición exigible de todo funcionario público y en particular a 

los que desempeñan la función jurisdiccional, que es la especia-

                                               

102  Artículo 164 de la Constitución.  

103  Artículo 69.7 de la Constitución. 
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lidad. No es idóneo quien no tiene honestidad intelectual, quien 

no tiene la formación jurídica necesaria para realizar correcta-

mente la función de administración de justicia. La honestidad no 

es exclusivamente un asunto de actuar con apego estricto a la 

ley, de no prestarse a ninguna clase de cohecho, prevaricación, 

soborno, componenda, de no solicitar recompensas o recibir 

agradecimientos, sino que también exige que quien ejerza el car-

go de juez se encuentre profesionalmente capacitado para des-

empeñar la función jurisdiccional.  

Sin embargo, no se trata de tener un título de abogado o de 

ser un conocedor del derecho en general, sino un auténtico juris-

perito de la materia que se debe sentenciar. De allí que resulte 

igualmente deshonesto, que quien desempeñándose con una 

conducta moralmente intachable, ejerza un cargo para el cual no 

se encuentra académicamente preparado, pues está cobrando un 

salario por realizar una función pública para la cual no se en-

cuentra profesionalmente capacitado, lo que en la práctica se 

traduce en una estafa a todos las personas, que como contribu-

yentes pagan el sueldo de ese funcionario judicial. 

10.  El derecho al proceso legalmente establecido 

El proceso constituye la secuencia, serie o cadena de actos 

coordinados que se efectúan como consecuencia del ejercicio de 

la acción, para tramitar las pretensiones que han efectuado las 

partes y que tienen por finalidad excitar al Estado para que en 

ejercicio de su función jurisdiccional, resuelva la controversia y 

satisfaga las respectivas pretensiones, en aplicación del ordena-

miento jurídico104. 

Es justamente dentro del proceso donde las partes despliegan 

todas sus estrategias procesales, donde van a argüir los plantea-

                                               

104  Hernández-Mendible, V. R.: La tutela judicial cautelar en el con-
tencioso administrativo, Vadell Hermanos, 2ª ed., Caracas, 1998, 
p. 17.  
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mientos en favor de sus pretensiones, donde van a buscar con-

vencer al órgano jurisdiccional que la razón y el Derecho los 

asisten. 

El proceso tiene carácter instrumental, no es un fin en sí mis-

mo, constituye la garantía del efectivo ejercicio de los derechos 

y como tal es un mecanismo fundamental para la obtención de la 

justicia. 

Ahora bien, el debido proceso tiene una naturaleza compleja, 

por una parte constituye un derecho público subjetivo y como tal 

debe ser regulado a través de una ley, por constituir tales dere-

chos una de las materias que son de reserva legal, pero debe se-

ñalarse que no existe un debido proceso único ejercitable ante 

todos los órdenes jurisdiccionales, sino que en función de los 

asuntos a dilucidar, el legislador tiene libertad de configurar el 

debido proceso en cada caso, teniendo como únicos límites los 

derechos fundamentales procesales y los principios constitucio-

nales que informan el proceso.  

Por la otra, el debido proceso también constituye una garantía 

del ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva, pues es de-

ntro del proceso de cognición plena donde las personas ejercen 

el derecho a formular alegatos y llevan a cabo la carga de pre-

sentar los medios de pruebas, con la finalidad de obtener una 

sentencia ajustada a Derecho que resuelva la controversia.  

En el proceso de cognición sumaria las personas ejercen el 

derecho a solicitar las medidas cautelares que garanticen la eje-

cución de la decisión que está llamada a resolver la controversia, 

siempre que se cumplan los presupuestos jurídicos para su con-

cesión; y en el proceso de ejecución, se ejercita el derecho al 

cumplimiento del fallo en sus propios términos, sin lo cual la 

tutela judicial efectiva no se lograría. 

Por último, pero no por ello menos importante, el debido pro-

ceso debe ser expedito y sin dilaciones indebidas, pues como 
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expresa el brocárdico inglés, justicia retrasada es justicia dene-

gada. 

11.  El derecho a la prueba lícita 

Toda persona tiene derecho a promover libremente todos los 

medios probatorios, siempre que no sean ni ilegales, ni manifies-

tamente impertinentes105, valga decir, que conduzcan a demos-

trar los hechos controvertidos en el proceso e igualmente tienen 

derecho a ejercer el control de los medios probatorios presenta-

dos por su contraparte a través de la formulación de la oposición, 

de la presentación de objeciones o impugnaciones, así como de 

cualquier otro mecanismo jurídico que permita enervar la efica-

cia de dichos medios probatorios. 

En el proceso las pruebas transitan por diferentes fases: En 

dos de ellas intervienen tanto las partes como el órgano jurisdic-

cional y en la tercera exclusivamente éste. En la primera, corres-

ponde a las partes la proposición o promoción de los medios de 

prueba y se requiere un pronunciamiento del órgano jurisdiccio-

nal sobre la admisibilidad de los mismos; en la segunda de pro-

ducción o evacuación, en la que las partes ejercen el control de 

la incorporación de los hechos al expediente, existe igualmente 

una amplia actuación de las partes, sin perjuicio de la aprecia-

ción que efectúe el órgano jurisdiccional en la sentencia de méri-

to; y, en la tercera el órgano jurisdiccional efectúa una valora-

ción de los medios de pruebas, con base en las reglas de la sana 

crítica, salvo norma legal expresa y se debe pronunciar sobre la 

convicción que le produjeron los mismos con respecto a los 

hechos controvertidos y las pretensiones de las partes.  

Conforme al principio de la comunidad de los medios de 

pruebas, una vez aportados al proceso, éstos no son de quienes 

los promovieron, sino que se incorporan para demostrar los 

hechos controvertidos, pudiendo beneficiar o perjudicar a las 

                                               

105  Artículo 69.8 de la Constitución. 
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partes que los promovieron. La única exigencia para que los me-

dios probatorios puedan llevar a la convicción del juzgador que 

ellos constituyen auténticas pruebas, es que hayan sido aporta-

dos de manera regular y lícita.  

La Constitución ha reconocido el principio constitucional de 

exclusión106, en virtud de lo cual no deben producir efecto algu-

no en el proceso en que pretendan hacerse valer las pruebas ob-

tenidas inconstitucional o ilegalmente, es decir, aquéllas obteni-

das en contravención al Derecho y al respecto deberá pronun-

ciarse expresamente el órgano jurisdiccional, bien en las fases de 

proposición, de producción o de valoración, al resolver sobre el 

mérito de la controversia. 

12.  El derecho al recurso 

Toda persona tiene derecho al recurso, en los términos que 

determinen la Constitución y las leyes107. Hay que comenzar se-

ñalando que si bien es cierto que los tratados en materia de dere-

chos humanos reconocen como un derecho humano, el doble 

grado de jurisdicción de una persona declarada culpable de un 

delito, es decir, en el orden jurisdiccional penal, éste como dere-

cho humano en principio no resulta extensible a los demás órde-

nes jurisdiccionales.  

El derecho al debido proceso que es de libre configuración 

del legislador, en ejercicio de las competencias constitucionales 

establecidas, se satisface con un único grado de jurisdicción, al 

igual que sucede con la tutela judicial efectiva108. De allí que 

                                               

106  El artículo 69.8 de la Constitución establece que “Es nula toda 
prueba obtenida en violación a la ley”.  

107  Artículo 69.9 de la Constitución.  

108  Hernández-Mendible, V. R.: “Balance y perspectivas de la justicia 
administrativa (Año y medio de la Constitución de 1999)”, Estu-
dios de Derecho Público. Libro Homenaje a Humberto J. La Ro-
che Rincón, Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 461-
474.  
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salvo en materia penal, no sea exigible un segundo grado de ju-

risdicción o un derecho al recurso como componente integrante 

del debido proceso y por ende no resulte admisible invocar el 

principio de la doble instancia, frente a una norma expresa que 

lo contemple. 

Lo anterior permite señalar que en principio, el derecho al re-

curso o a la doble instancia será ejercitable, siempre y cuando 

expresamente no lo limiten la Constitución o las leyes. En mate-

ria penal, el derecho al recurso o a la doble instancia constituye 

un componente esencial del derecho al debido proceso y en con-

secuencia por mandato del artículo 8.2.h) de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, debe proceder en todo 

proceso de naturaleza penal. 

Ahora bien, ¿qué sucede en los demás órdenes jurisdicciona-

les? La Constitución establece la posibilidad de recurrir todas las 

sentencias ante un tribunal superior, al señalar que “toda deci-

sión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un tribu-

nal superior, sujeto a las condiciones y excepciones que esta-

blezcan las leyes”109. 

En consecuencia, en el orden jurisdiccional administrativo, 

las sentencias de los tribunales contencioso administrativo de 

primera instancia pueden ser recurridas ante los tribunales supe-

riores administrativos110 y las sentencias de éstos tribunales son 

susceptibles de ser recurridas en casación, de conformidad con 

lo que disponga la ley111. 

 

 

                                               

109  Artículo 149, párrafo III de la Constitución. 

110  Artículos 165.1, 165.2 y 165.3 de la Constitución. 

111  Artículos 154.2 y 164 de la Constitución. 
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13.  La garantía de prohibición de la reforma en perjuicio 

También se debe destacar que en los supuestos que la ley con-

temple el derecho al recurso contra una sentencia, el tribunal que 

revise la decisión del inferior no puede agravar la sanción im-

puesta, cuando la recurrente sea únicamente la persona condena-

da112. 

Esta prohibición pretende evitar que la persona que haya sido 

sancionada por una sentencia de un tribunal de inferior jerarquía, 

sienta temor de recurrir ante el tribunal superior para plantearle 

la revisión de la sentencia, ante la posibilidad de que este lo co-

loque en una situación más gravosa que la establecida en el fallo 

recurrido. 

En el entendido que los poderes públicos deben interpretar y 

aplicar las normas relativas a derechos fundamentales y sus ga-

rantías en el sentido más favorable a la persona titular de los 

mismos, esta prohibición de reformatio in peius se debe produ-

cir, no solamente respecto a las sentencias que impongan san-

ciones, sino de todas las sentencias que impongan una condena 

de hacer, no hacer o dejar de hacer, es decir, que la prohibición 

de reforma en perjuicio se aplica a todas las sentencias condena-

torias que sean recurridas por la persona contra la que pueda ser 

obligada a cumplirla, independientemente que imponga o no una 

sanción.  

14.  El derecho a la asistencia jurídica 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, incluso 

aunque sea abogado tiene derecho a la tutela judicial efectiva y 

al debido proceso, entre cuyos atributos comunes se destaca el 

derecho a la defensa, lo que supone que para ejercerlo pueda 

contar con la asistencia de un letrado, es decir, ello supone que 

cuando una persona es citada o notificada para que acuda a un 

                                               

112  Artículo 69.9 de la Constitución. 
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proceso a defenderse, debe comunicársele que tiene derecho a 

que un abogado de su confianza le asesore113 y en caso que no 

conozca uno o no cuente con los medios económicos para con-

tratarlo, el Estado se encuentra obligado a suministrarle una lista 

de abogados públicos para que elija uno o incluso a designarle 

un abogado que lo asesore o represente en el proceso de manera 

gratuita114. 

En razón de lo señalado, las personas tienen derecho a desig-

nar a los abogados de su confianza para que los representen u 

actúen en el proceso, pero el Estado debe asegurar que en todo 

caso, cuenten con asistencia jurídica letrada sin costo alguno, en 

aquellos casos que carezcan de recursos económicos para obte-

ner una representación judicial que garantice no solo el derecho 

a la defensa y la tutela judicial efectiva, sino la lícita conforma-

ción del proceso.  

15.  La garantía de la nulidad de los actos jurídicos 

La garantía de la supremacía de bloque de la constitucionali-

dad y del respeto de los derechos fundamentales se traduce en la 

nulidad de cualquier actuación (actos administrativos, contratos, 

actuaciones materiales, vías de hecho) o inactividad (silencio, 

abstenciones u omisiones) imputables a los órganos del Poder 

Público que violen, lesionen o menoscaben la vigencia de la 

Constitución o de los derechos fundamentales, en cuyo caso se 

considera que “toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto 

contrarios a la Constitución”115, serán nulos de pleno derecho 

por disposición constitucional. 

Agrega la propia Norma suprema que igualmente se conside-

ran “nulos de pleno derecho los actos emanados de autoridad 

                                               

113  Artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos. 

114  Artículos 176 y 177 de la Constitución.  

115  Artículo 6 de la Constitución. 
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usurpada, las acciones o decisiones de los poderes públicos, ins-

tituciones o personas que alteren o subviertan el orden constitu-

cional y toda decisión acordada por requisición de fuerza arma-

da”116. 

Ahora bien, aunque la Constitución expresamente declarada 

la nulidad de pleno derecho en los supuestos antes mencionados, 

existe un deber fundamental de respetar los actos jurídicos de los 

poderes públicos117, por lo que las personas no pueden limitarse 

simplemente a ignorarlos o desacatarlos, sino que deben acudir a 

las vías institucionales para lograr el reconocimiento de la nuli-

dad de pleno derecho de esos actos jurídicos. 

En el caso de la Administración Pública, el control de la lega-

lidad (entendida en el sentido de bloque de la legalidad) se en-

cuentra atribuido a los tribunales que integran el Poder Judi-

cial118 y dentro de este a la jurisdicción contencioso administra-

tiva, en los términos que establezca la ley119. 

Esta garantía de la nulidad de los actos jurídicos, deberá ser 

ejercida por las personas titulares de derechos o intereses legíti-

mos antes los órganos jurisdiccionales, a través de los procesos 

de constitucionalidad o legalidad contemplados en la Constitu-

ción. 

En esencia éstos constituyen los derechos fundamentales de 

carácter procesal reconocidos en el bloque de la constitucionali-

dad, cuyo desarrollo y garantía se encuentran encomendados a la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

                                               

116  Artículo 73 de la Constitución. 

117  Artículo 75.1 de la Constitución. 

118  Artículo 138 de la Constitución. 

119  Artículo 164 de la Constitución. 
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V.  CONSIDERACIONES FINALES 

Constituyendo la tutela judicial efectiva y el debido proceso 

las garantías de protección de los derechos fundamentales, sólo 

es posible hablar de verdadera Justicia, en un sistema de gobier-

no republicano y democrático que tiene como valores superiores 

el respeto a la dignidad de la persona humana, la libertad, la 

igualdad y el pluralismo político en el marco del Estado de De-

recho.  

Únicamente en un Estado democrático de Derecho tiene justi-

ficación la existencia del orden jurisdiccional administrativo, 

pues es en tal modelo de Estado donde éste puede constituirse en 

una auténtica garantía para la protección de los derechos funda-

mentales, frente a los exorbitantes privilegios y prerrogativas de 

los órganos del Estado. 

De allí que los operadores jurídicos deben efectuar las necesa-

rias reformas, pero no deben hacerse aisladamente, sino en el 

contexto de un proceso de transformación más complejo y com-

pleto que debe acompañarse con la modificación de la organiza-

ción, de la infraestructura y la dotación de herramientas tecnoló-

gicas en los tribunales; de la formación de los jueces así como de 

la capacitación de los abogados, para garantizar la Democracia, 

la libertad y una justicia material, realmente adaptada a un 

auténtico y moderno Estado de Derecho120. 

El nuevo proceso administrativo debe caracterizarse por tener 

trámites simples, informales y sobre todo eficaces para resolver 

los conflictos, donde concurran las actuaciones escritas y las ora-

les pero con predominio de éstas en los actos fundamentales y 

garantizando una justicia expedita y sin dilaciones indebidas. 

                                               

120  Sobre todos estos aspectos, véase Hernández-Mendible, V. R.: “El 
proceso administrativo por audiencias”, Ley Orgánica de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, 2ª ed., Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 2011, pp. 153-220. 



VÍCTOR HERNÁNDEZ MENDIBLE 141 

Allí se encuentra el gran reto que tiene por delante el Estado, 

la sociedad dominicana y sus operadores jurídicos, para lograr el 

efectivo cumplimiento de las disposiciones constitucionales, así 

como para alcanzar el bien común y la efectiva materialización 

de la justicia. 
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